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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de las Escuelas Técnicas.

limo. Sr.: En uso de las facultaaés que le confiere la dispo
sición final décima de la Ley de Ordenación de las Enseñan
zas Técnicas y el artículo 14 del texto refundido de la de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado, aprobado por 
Decreto de 26 ae mlio de 1957.

Este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes emitidos por 
la Junta de Enseñanza Técnica y el Consejo Nacional de E au-, 
cación, ha resuelto aprobar el adjunto Reglamento de oposl- 

' clones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de las Es
cuelas Técnicas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. _
Madrid, 10 de julio ae 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

REGLAMENTO DE OPOSICIONES PARA INGRESO EN 
LOS CUERPOS DE CATEDRATICOS DE LAS ESCUELAS 

TECNICAS

TITULO PRIMERO

Condiciones que deben reunir los aspirantes a ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos

Artículo I.® El ingreso en los Cuerpos de Catedráticos nu
merarios de las Escuelas Técnicas de Graao Superior y Medio 
se hará mediante oposición, que se celebrará en Madrid

Para ser admitido a realizar ios ejercicios de la oposición 
son condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.a Mayor de veintitrés años y no hallarse imposlbilitaao 

físicamente para el ejercicio de la docencia.
3.a No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Adhesión a los principios fundamentales inspiradores 

del nuevo Estaao
^5.a Título de Doctor por Escuela Técnica Superioi o por 

Universidad —o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la 
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de Julio 
de 1957— para los aspirantes al Cuerpo de Catedráticos de las 
Escuelas Técnicas de Grado Superior.

Título de Arquitecto Ingeniero, Licenciado, Aparejaaor o 
Perito y. en su caso, Intendente o Actuario para los aspirantes 
al Cuerpo de Catedráticos numerarios de las Escuelas Técnicas 
de Grado Medio

El Ministerio de Educación Nacional, previo informe de la 
Junta de Enseñanza Técnica y dictamen del Consejo Nacional 
de Educación, aeterminará los títúlos requeridos para cada una 
de las Cátedras que. en las materias tecnológicas, tendrá que 
ser el que corresponda a la respectiva técnica

6.a Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente o 
investigadora en las materias científicas y de cinco años en la 
respectiva profesión para las tecnológicas.

7.a La licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate 
de eclesiásticos.

8.a Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber efec
tuado el Servicio Social o estar exentas de la realización del 
mismo.

9.a Relación de trabajos profesionales y de investigación con- 
cernientes a las materias propias de la cátedra.

Art. 2.° Los aspirantes habrán de tener adquiridos toaos los 
derechos y reunir las condiciones que se establecen en el ar
ticulo anterior, y así como las particulares que para las dis

tintas cátedras se señalan en la convocatoria, precisamente en 
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación . 
de instancias, salvo lo exigido en la condición novena, que pue-' 
de tener como tope la fecha de entrega al Tribunal El Minis
terio de Educación Nacional publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO la relación a§/admitidos. en la que in
cluirá a quines presenten instancia en el plazo señalado en ’a 
convocatoria y expongan en ella que reúnen las condiciones 
necesarias.

TITULO II 

Tribunal calificador 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Composición del Tribunal

Art. 3.° El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de la 
oposición estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, 
nombrados por el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo 
con las siguientes normas:

El Presidente, entre miembros del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, de los Institutos de carácter oficial en 
relación con la Enseñanza técnica: del Consejo Nacional de 
Educación o Real Academia de Ciencias Exactas. Físicas y Na
turales. y cuando los Catedráticos correspondan a las Escuelas 
de Arquitectos y ce Aparejadores, también de la Rejil Acaaemla 
de Bellas Artes Si se trata de Escuelas Técnicas de grado me
dio. la elección de Presidente podrá recaer, además, en Catedrá
ticos de Universidad o de Escuelas Técnicas Superiores

El primer Vocal entre personas de méritos relevantes en las 
materias que integran la cátedra convocada a oposición, a pro
puesta en terna ael Consejo Nacional de Educación.

Los tres Vocales restantes se designarán entre Catedráticos 
de Escuelas Técnicas del grado correspondiente que tengan a 
su cargo cátedra Igual, análoga o de la mayor afinidad posible 
con la aue se trqta de proveer E) segundo y el tercero, de las 
temas que para cada uno de ellos proponga la Junta de Ense
ñanza Técnica El cuarto, entre Catedráticos de la Escuela a 
que pertenezca la oteara  vacante objeto de la oposición, a pro
puesta en terna de su Junta de Profesores: cuando la convoca
toria anuncie varias plazas, esta propuesta se realizará conjun
tamente por las respectivas Escuelas de entre Catedráticos del 
propio escalafón.

Todas las ternas se formularán por orden alfabético.
Art 4.° Es obligatorio para los Catedráticos formar parte 

de los Tribunales de oposición y sólo se aceptarán las renuncias- 
debidamente justificadas

Art 5.° Se designarán también un Presidente y cuatro 
Vocales suplentes, en igual forma y con las mismas circunstan
cias que los titulares.

CAPITULO II

Renuncias y sustituciones

Art. 6.o Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
la composición del Tribunal calificador, los miembros del mismo 
que no puedan ejercer sus'cargos por motivos justificados enviar 
ráñ las renuncias al Ministerio para la resolución que proceda.
, Art 7.° Cuando la renuncia de un Vocal no produzca con 

tal proximidad al comienzo del ejercicio que el suplente nc pue
da concurrir al acto, el Presidente podrá suspender hasta diez 
días nábiles el primer ejercicio de la oposición.

Art. 8.° Las sustituciones no podrán hacerse después de co
menzados los ejercicios.

Si ocurriesen bajas por enfermedad u otra causa, podrán se
guir actuando los Tribunales hasta con tres Jueces como mí
nimo Si se produce la baja del Presidente le sustituirá el Vocal 
primero, en el caso de que no pertenezca al escalafón de Ca- y 
tedráticos de Escuelas Técnicas De lo contrario, asumirá la 
presidencia el Vocal-catedrático que tenga número preferente 
en el escalafón

El Juez que hubiese dejado de presenciar algún ejercicio ce
sará en sus funciones.
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En el acta de constitución se consignarán las alteraciones 

que se hubieran producido con respecto a la Orden de nombra
miento del Tribunal titular y el Presidente dará cuenta al  Mi
nisterio. en cada caso, de las vacantes de Vocales que ocurran 
durante los ejercicios, expresando las causas que las hayan de
terminado.

CAPITULO III 

Dietas y gastos de viaje

Art. 9.° Los miembros del Tribunal que residan fuera de Ma
drid percibirán dietas y gastos de viaje de acuerdo con el Re
glamento de Dietas y Viáticos de los funcionarios públicos y 
con cargo al presupuesto del Departamento.

' Todos los miembros del Tribunal percibirán los derechos de 
examen que establece dicho Reglamento.

TITULO m  

Constitución del Tribunal y desarrollo de la oposición 

CAPITULO PRIMERO
0

Citación de opositores y constitución del Tribunal

Art 10 En el plazo máximo de seis meses, contados aesde 
la remisión del expediente por el Ministerio, deberá iniciarse el 
primer ejercicio de la oposición.

El Presidente ael Tribunal, previo acuerdo con los restantes 
Vocales citará a los opositores por convocatoria que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con quince días de 
antelación, para que realicen su presentación en la fecha, hora 
y sitio que se señale

Cinco días antes ai en que ésta tenga lugar se constituirá 
el Tribunal, que en dicho intervalo de tiempo preparará el cues
tionario para el tercer ejercicio y acordará la forma de realizar 
el cuarto

El cargo de Secretario se ejercerá por el Vocal que ocupe 
número posterior en el escalafón de Catedráticos. Este levantará 
acta pormenorizada de cada reunión del Tribunal, sea pública 
o privada, que llevará las firmas del Presidente y del Secretario 
Las reuniones de constitución del Tribunal y de votación se fir
marán por todos los miembros del Tribunal

CAPITULO n
Desarrollo de la oposición

Art. 11. Los ejercicios de la oposición se' desarrollarán suce
sivamente. Los orales serán públicos y todos eliminatorios si 
el Tribunal lo acuerda por unanimidad Al final de cada ejer
cicio. salvo en el último, se hará pública relación de los oposi
tores declarados aptos para el siguiente, con indicación del nú
mero de votos que obtúvierori

Art. 12. La actuación de los opositores se realizará en una 
primera fase de preparación técnica y en otra acreditativa ae 
la formación científica y pedagógica

Art. 13 Fase de preparación técnica. En el momento ce su 
presentación al Tribunal los opositores entregarán los trabajos 
profesionales y de investigación a que se refiere la condición 
novena del articulo l.° y.una Memoria por triplicado sobre el 
concepto, método, 'uentes y programas de las disciplinas que 
comprende la cátedra, así como la justificación de otros méritos 
que puedan alegar todo lo cual quedará expuesto mientras se 
celebre el primer ejercicio. A continuación el Tribunal les noti
ficará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realizar 
ción del cuarto. Dichos cuestionarios tendrán un elevacio nivel 
y procurarán recoger los últimos adelantos de la ciencia y la 
técnica en las materias propias de la cátedra. El número de 
temas no será inferior a diez ni superiipr a veinticinco.

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación.

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que fina
lice el ejercicio—o en el término que fije el Tribunal si consi
dera necesario ampliarlo—los restantes opositores podrán entre
gar al Presidente del mismo nota escrita acerca de su opinión 
sobre la labor realizada por el actuante

Art Í4. Fase ae formación científica y pedagógica. El se
gundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una lora 
como máximo, de una lección elegida por el Tribunal de entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido ^n la Memoria 
del opositor, debiendo justificar pedagógicamente el método de 
su exposición. Podrá prepararla, una vez incomunicado, utili

zando los medios ae que disponga, durante el plazo máximo de 
tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral, en el 
plazo máximo de una hora, de un- tema que elegirá el opositor 
de entre tres sacados a la suerte del cuestionario entregado por 
el Tribunal pudiendo prepararlo, incomunicado, en un plazo 
de tres horas, durante el que dispondrá de los medios que pueda 
utilizar. •

El cuarto ejercicio será ae carácter práctico y ei Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente

Art. 15. Los ejercicios escritos se leerán públicamente al ter
minar cada uno de ellos

Si la lectura no pudiera hacerse en el mismo acto, se depo
sitará en sobre lacrado, firmado por el opositor, el Secretario 
dei Tribunal y con la rúbrica de] Presidente El sobre quedará 
bajo la custodia del Secretario, hasta que se verifique la lectura 
en la sesión o sesiones posteriores

Art. 10. El opositor que no asista puntualmente a ios actos 
en que haya de tomar parte, según los llamamientos ó el Tri
bunal será excluido de la oposición

Esta exclusión será declarada por el Presidente a la media 
hora de haber incurrido el opositor en falta

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debidamente 
justificada antes del acto de que se trate o durante la media 
hora que acaba de expresarse, pudiendo entonces el Tribunal 
suspender los ejercicios por un plazo que no exceda de ocho 
días hábiles o continuarlos, aplazando para el último lugar los 
del opositor u opositores a quienes afecte la imposibilidad.

Art. 17. S: a las oposiciones no se hubiese presentado más 
que un opositor y éste excusase su asistencia por causa justa, 
la facultad del Tribunal para conceder la suspensión de los 
ejercicios será discrecional, pero sin que pueda hacerse más de 
una vez ni por tiempo que exceda de quince días hábiles

Art. 18. Los opositores podrán protestar de cualquier acto 
posterior a la constitución del Tribunal en que. a su Juicio, 
se haya faltado a las disposiciones de este Reglamento, pero 
no será admitida protesta alguna si no se presenta por escrito 
dirigido al Presidente del Tribunal, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la realización del hecho que la motiva.

El Tribuna] acordará en la primera sesión que celebre lo que 
pioceda sobre las protestas presentadas y admitidas, haciéndolo 
constar en el acta correspondiente

Las protestas admitidas serán elevadas a la resolución del . 
Ministerio con el informe del Tribunal, si éste estimase proce
dente suspender la oposición a causa de dichas protestas En 
los demás casos, las protestas y el informe y resolución riel Tri
bunal se unirán al expediente de las oposiciones, con el que se 
elevarán a la Superioridad cuando hayan terminado ios ejer
cicios.

Igualmente serán remitidas al Ministerio para la resolución 
que proceda las prptéstas presentadas contra los actos de la 
última sesión que se celebre.

TITULO IV

De la votación y elección de cátedras

Art. 19. La votación será pública y-nominal y se necesitarán 
tres votos conformes, cualquiera que sea el número de votantes, 
para que haya propuesta para la cátedra o cátedras

Si ninguno de los opositores obtuviese dicho número, se pro
cederá a segunda y tercera votación, y si tampoco en ésta los 
lograse nadie, se declarará no haber lugar a la provisión de la 
cátedra o cátedras.

Art. 20. Cuando sea una sola plaza objeto de la oposición el 
Tribunal hará, desde luego, la propuesta en favor del aspirante 
que haya alcanzado mayor número de votos dentro de la con
dición establecida por el número anterior.

En otro caso, reunido el Tribunal el día siguiente de la vo
tación y convocados los opositores por ella designados, el Pre
sidente los irá llamando por el orden que ocupen en la lista 
formada en virtud de dicha votación, para que elijan cátedra 
entre las vacantes, ya por sí. ya por persona autorizada al 
efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de la elección de 
cátedras ni las designase en instancia formal o por persona 
debidamente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de 
áer propuesto, apelándoos! fuera necésario, a la votación entre 
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en 
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor ser£ pro
puesto para la cátedra elegida

Art. 21. En el término'de tres días hábiles después de la 
propuesta será elevada ésta con el expediente de las oposicio-
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nes poi el Presidente dei Tribunal a) Ministerio de Educación 
Nacional

Los opositores propuestos poi el Tribunal aportaran ante e* 
Ministerio de Educación Nacional, dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, a partir ae la propuesta de nombramiento ios do
cumentos acreditativo^ de tas condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria

Quienes dentro del plazo indicado .salvo caso de fuer/.a ma
yor no presentasen su documentación no podrán ser nombrados 
Ca edráticos En ¿stas circunstancias, el Ministerio devolverá 
el expediente ai Presidente del Tribunal para que reúna a los 
nliembros dq) mismo y decidan sobre la procedencia de ¡ealizar 
nueva votación con respecto a los demás opositores o declara i 
desierta la cátedra o cátedras

Art 22. El ordei de ingreso en el escalafón estara deter
minado por la fecha de !a propuesta del Tribunal Entre los 
de la misma promoción conservaran e) que tengan en ’a pro
puesta

Si coincidieran propuestas de igual fecha la prelación se 
fijará por la hora en que el Tribunal finalice la sesión en que 
aquélla fué acordada, a cuyo efecto este *dato constará con la 
mayor exactitud posible en el a'cta correspondiente En último 
extremo,se atenderá a la fecha de entrada de la propuesta en 
el Registro General del Ministerio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las cátedras cuya provisión se hubiese regulado mediante 
concurso-oposición en las respectivas disposiciones orgánicas y 
que estuviesen vacantes en la fecha de la promulgación de la 
Ley de 20 de julio de 1957- -siempre que su contenido no estu
viese sujeto a modificación fundamental por la reforma del piar 
de estudios—se convocarán por dicho procedimiento y ooi una 
sola vez entre quienes el dia anterior a la citada fecha tuviesen 
derecho . a concurrir; todo cuanto afecte a) concurso-oposición 
se realizará de acuerdo con las prescripciones del presente Re
glamento

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Media que aprobado el 
Reglamento de Matriculas gratuitas.

Padecido error en la inserción de dicha tiesolución publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 186. correspon
diente al día 5 de agosto de 1958 páginas 1362 * a 1364 *, se re
produce a continuación íntegro el apartado c) del número 5 «Dis
tribución del tanto por ciento en cada grupo» que es el afectado 
por dicho error, rectificado debidamente:

«O La otra tercera parte será reservada a alumnos bene
ficiarios del régimen de familias numerosas. La concesión de 
la gratuidad a éstos no podrá quedar limitada al porcentaje 
que este tercio representa sino que se concederá en todo ^aso 
a quienes, no hayan perdido los derechos; pero las concesiones 
que a estos alumnos se hagan consumirán número en el por
centaje de gratuidad hasta la cifra máxima que represante 
esta tercera parte A tal fin se computarán en primer término 
los beneficiarios de familias numerosas de segunda categoría 
(con exención total), v después, los de primera categoría (con 
media exención). Para los efectos de consumir número en 
el cupo, cada dos alumnos de familias numerosas de prime
ra categoría serán contados como uno de segunda.»

ORDEN de 10 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Reglamento para el concurso - oposición a plazas de 
Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces 

Bmo. Sr.; En uso de las atribuciones que le confiere ei 
artículo 14 del Decreto de 26 de julio de i957. por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración de) Estado y la disposición final décima 
de la de 20 de Julio del mismo año sobre Ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas,

Este Ministerio de acuerdo con los dictámenes de la Junta 
de Enseñanza Técnica v el Consejo Nacional de Educación, ha 
resuelto aprobar ej adjunto Reglamento para el concurso-oposi
ción a plazas de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 de lulio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

REGLAM ENTO PARA EL CONC URSO OPOSICION A
PLAZAS DE M AESTROS DE TALLER O LAB OR ATO RIO

T CAPATACES

CAPITULO PRIMERO

Condiciones de capacidad que deben, reunir los aspirantes

Articulo i.*' El ingreso en el Escalafón de Maestros de Ta
ller o Laboratorio y Capataces de ias Escuelas Técnicas se 
realizara por, concurso-oposición

Para tomai parte en el mismo será preciso reunir los requi
sitos siguientes-

1.° Ser español v mayor de veintiún años.
2.“ No hallarse imposibilitado físicamente para el ejercicio 

de la docencia
3.° Estar capacitado para el desempeño de cargos públicos.
4.° Adhesión a los principios fundamentales inspiradores del 

nuevo Estado.
5.'» Estar xm posesión del titulo que se exija en la corres

pondiente r "vocatona e; cual se establecerá a propuesta de la 
Junta de Enseñanza Técnica

6.“ Los aspirantes femeninos, haber efectuado el Servicio 
Social salvo que se hallen exentos de la realización del mismo.

Art 2 ° Los candidatos habrán de tener adquirido.- todos los 
derechos y reunir :os requintos que se establecen en el articu
lo anterior, y los particulares que para las distintas plazas se 
señalen en la convocatoria precisamente la fecha de expira
ción de) plazo señalado para la presentación de instancias.

Art,. 3/* El plazo para presentar instancias en solicitud de 
tomar parte en el concurso-oposición será de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

| Se hará entrega en la Secretaiia de las Escuelas Técnicas 
; respectivas, y en aquéllas se manifestará expresamente que el 

firmante reúne todas v cada una de las condiciones exigidas. 
Acompañará a la misma su historial docente y profesional y 
cuantos méritos desee aportar asi como resguardo acreditativo 
de haber abonado ’.os derechos que se indiquen

Art 4." Dentro de ios diez días siguientes a la terminación 
del plazo de admisión dt ♦nstancias. la Dirección de ia Escuela 
remitirá la relación de los aspirantes admitidos y excluidos 
—expresándose en este caso las causas—-a la Dirección General 
de Enseñanzas Técnicas Dara ^ p u b lica c ió n  en el BOLE7TN 
OFICIAi.- DEL ESTADO Resueltas ¡as reclamaciones que. en 
su caso, pudieran presentarse, se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la lista de ios definitivamente admi
tidos.

CAPITULO n

Tribunal calificador

Art. 5.° El Tribunal estará constituido por dos Catedráticos 
numerarios y un Maestro de Taller o de Laboratorio o Capataz, 
según ei caso En ,a ’ tnposibllidad de que pudiese formar parte 
del Tribunal un Maestro o Capataz, figurará en su lugar un 
Catedrático numerario Los miembros de dicho Tribunal habrán 
de ser titulares de enseñanzas analogas o que tengan relación 
con las plazas que se han de proveer

Ostentará la Presidencia el Catedrático más antiguo y ac
tuará de Secretario el que ocupe número posterior en el Esca
lafón Si en ei (Tribunal figurase el Director del Centro, este 
ocupará la Presidencia Caso de formar parte del Tribuna) un 
Maestro o un Capataz éste actuará de Secretario del mismo

El Secretario levantará acta pormenorizada de cada re
unión del Tribunal, sea pública o privada que llevará 'as 
firmas del Presidente y del Secretario Las reuniones de cons
titución del Tribunal y de votación se firmarán por todos lo* 
miembros del mismo.

CAPITULO m
Desarrollo de la oposición

Articule, 6.° El Presidente del Tribunal, previo acuerdo con 
los Vocales, en un plazo que no podrá exceder de treinta días 
después de haber recibido el expediente remitido por el Minis
terio, enviará al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
publicación, la relación de opositores, a los efectos de la convo
catoria correspondiente En la misma se indicará el día hora 
y lugar en que habrán de presentaise los opositores y la fecha 
en que se publicará en el tablón de anuncios de la respectiva 
Escuela el cuestionario de trabajos prácticos a que se refiero
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número tercero del artículo siguiente. Dicho cuestionario, que 
redactará por ei Tribunal una vez constituido, comprenderá 
10 a 20 temas relativos a las prácticas que corresponda rea- 

ar en el Taller o Laboratorio y. en su caso, que estén a cargo 
l capataz. Los ejercicios de la oposición comenzarán quince 
is después de la publicación del cuestionario de trabajos prác* 
os.
Ocho dias antes del comienzo del primer ejercicio, ios aspl- 

ntes entregarán al Tribunal por triplicado, la Memoria y 
programa por ellos redactados., con relación a las prácticas 

e consideren han de desarrollarse en el desempeño de la 
iza objeto de !a provisión.
Art. 7.° Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
l.i> Exposición oral de la Memoria y el programa.
2.' Exposición oral y realización de un trabajo práctico, 

kgido por el Tribunal, entre tres -sacados a la suerte del oro- 
ama del opositor.
3.u Realización de otro trabajo práctico, sobre el supuesto 

e elija el opositor actuante, entre tres sacados a suerte del 
estioñano publicado por el Tribunal
El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración de 

da ejercicio y la forma de desarrollarlo.
Art. 8.° Los ejercicios se desarrollarán sucesivamente, serán 

blicos y tendrán carácter eliminatorio.
Art. 9.° El opositor que no asista puntualmente a los actos 
que haya de tomar parte, según los llamamientos del Tribu- 

.1, será excluido de la oposición.
Esta exclusión será declarada por ei Presidente cuando trans

irá  media hora de haber incurrido el opositor en falta.
Se exceptúa ei caso de imposibilidad por causa debidamente 

stlíicada, antes del acto de que se trate o durante la media 
ra que acaba de expresarse, pudiendo entonces el Tribunal 
spender los ejercicios por un plazo que 110 exceda de ocho 
is a continuarlos, aplazando para el último lugar los del 
ositor u opositores a quienes afecte la imposibilidad.
Art. 10. Si no se hubiese presentado más de un opositor 

éste excusara su asistencia por causa justa, la facultad del 
'ibunal para conceder la suspensión de los ejercicios será 
screcionai, peio cin que pueda hacerse más de una voz ni por 
•mpo que exceda de die* chas.
Art. 11. Los opositores podrán protestar de cualquier acto

sterior a la constitución del Tribunal en que. a su juicio, 
.ya faltado a las disposiciones de este Reglamento; pero no 
rá admitida protesta alguna si 110 se presenta por escrito 
rígido al Presidente oel Tribunal, dentro de las veinticuatro 
>ras siguientes a la realización del hecho que lo motiva.
El Tribunal acordara en la primera sesión que celebre lo 

ie proceda sobre las protestas presentadas v admitidas, ha- 
todolo constar en el acta correspondiente.
Las admitidas serán elevadas a la resolución del Ministerio 

n el informt- del Tribunal, si éste estimase procedente sus- 
nder la oposición. En los demás casos, la protesta con el
forme y resolución del Tribunal se unirán al expediente de
s oposiciones para su remisión a la superioridad cuando hayan 
rminado los ejercicios.
Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la resolución 

ie proceda, las protestas qpe se presenten contra los actos de 
última sesión que se celebre.
Art. 12. El Tribunal, en vista de los resultados de las prue- 

& y de los méritos acreditados por los aspirantes, de los que 
alízaran una valoración conjunta, formulará propuesta uni- 
rsonal. para ocupar la vacante o vacantes anunciadas, para 
cual será suficiente el voto de la mayoría. La propuesta o 
declaración de no haber lugar a la provisión se hará pública 

mediatamente que se acuerde y se remitirá al Director de la 
>cuela; éste la someterá a la Junta de Profesores, y con las 
iservaciones que la misma estiníe procedentes la remitirá a la 
írécción General de Enseñanzas Técnicas.

Art. 13. Los aspirantes incluidos en la propuesta presentada 
ite el Ministerio de Educación Nacional, dentro del plazo de 
einta días, a partir cié la fecha en que se publicó, presentarán 
s documentos que justifiquen las condiciones de capacidad v 
quisitos exigido.- en la convocatoria.
Quienes no la realicen dentio dei plazo indicado, salvo casos 

» fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener el 
•rrespondiente nombramiento En estas circunstancias, el Mi
sterio devolverá el expediente al Director de la Escuela para 
1 entrega al Presidente del Tribunal, a fin de que, reunido 
te, decida sobre la procedencia de realizar nueva propuesta 
itre los demás aspirantes que seguirán los trámites de la 
iterior, o declarar desierto el concurso-oposición.

Art. 14. El nombramiento sera provisional durante un año. 
contai del día de la toma cié posesión. Transcurrido este piazo 
? ratificará con caráctei* definitivo si durante el transcurso

del mismo la Junta de Profesores del Centro no formulase pro
puesta razonada contraria a su confirmación. En caso afirma
tivo, el candidato cesará al finalizar el año con pérdida de 
todos los derechos derivados del concurso-oposición.

Art. 15. El orden de ingreso* en el Escalafón, una vez cum
plido el período de provisionalidad. estará determinado por la 
fecha de la propuesta del Tribunal. Entre los de la m ^m a pro
moción conservarán el que tengan en la propuesta

Si coincidieran propuestas de igual fecha, la prelación se 
fijará por la hora en que el Tribunal finalice la sesión en que 
aquélla fué acordada, a cuyo efecto este dato constará con la 
mayor exactitud posible en el acta correspondiente. En último 
extremo se atenderá’ a la fecha de entrada de la propuesta en 
el Registro General del Ministerio.

ORDEN de 10 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
Reglamento para la selección de Profesores adjuntos 
de las Escuelas Técnicas.

Ilmo. Sr.. En uso de las facultades que le confiere la 
disposición final décima de la Ley de Ordenación de las En
señanzas Técnicas y el artículo 14 del texto refundido de la de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, aprobado 
por Decreto de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes emitidos por 
la Jun ta de Enseñanza Técnica y el Consejo Nacional de Edu
cación, ha resuelto aprobar el’ adjunto Reglamento para la 
selección de Profesores adjuntos de las Escuelas Técnicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1Q de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

REGLAMENTO PARA LA SELECCION DE PROFESORES 
ADJUNTOS DE LAS ESCUELAS TECNICAS

CAPITULO PRIMERO

Condiciones de capacidad que deben reunir los aspirantes

Artículo 1.° Los Profesores adjuntos se seleccionarán por 
concurso-oposición.

•' Para tomar parte en los mismos será preciso reunir los re
quisitos siguientes:

1.> Sér español.
2.° Mayor de veintiún años y no hallarse imposibilitado tísi

camente para el ejercicio de la docencia.
3.° Estar capacitado para desempeñar cargos públicos.
4.° Adhesión a los principios fundamentales inspiradores del 

nuevo Estado
5.° Los aspirantes a Profesores adjuntos de las Escuelas 

Técnicos Superiores deberán ser Arquitectos, Ingenieros o Li
cenciados y, en su caso, Intendentes o Actuarios.

En las Escuelas Técnicas de Grado Medio han de poseer los 
títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Pe
rito y. en su caso, de Intendente, Actuario o Profesor Mercantil.

El Ministerio de Educación Nacional, previo informe de la 
Junta de Enseñanza Técnica y dictamen del Consejo Nacional 
dé Educación, determinará, además, los títulos requeridos para 
cada una de las plazas que en las de materias tecnológicas, 
tendrá que ser el que corresponda a la respectiva técnica.

Q/ ' , Licencia cíe' Ordinario respectivo, cuando se trate  de 
eclesiásticos

7.° Los aspirantes, femeninos, haber efectuado el Servido 
Social salvo que se hallen exentas de la realización del mismo.

Art 2.° Los candidatos habrán de tener adquiridos todos 
los derechos y reunir ios requisito^ que se establecen e n .e fa r i  
tículo anterior, y los particulares que para las distintas adjun-. 
tías se señalen en la convocatoria, precisamente en la fecha 
de expiración del plazo señalado páfa la presentación de ins* 
tandas.

Art. 3." El plazo para presentar instancias en solicitud d© 
tomar parte en el concurso-oposición será de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la Orden de convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Se hará entrega de aquellas en la Secretaria de la Espuela 
respectiva y en ella se manifestará expresamente que el firman
te reúne todas y cada una de las condiciones exigidas. Acompa
ñará a la misma su historial docente y profesional, expediente
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académico, trabajos técnicos y de investigación personal y cuan
tos méritos desee aportar, así como resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos que se indiquen.

Art. 4.° Dentro de los diez días siguientes a la terminación 
del plazo de admisión de ipstancias, la Dirección de la Escuela 
remitirá -Ja relación de los aspirantes admitidos y excluidos 
—expresándose en este caso las causas—a la Dirección General 
de Enseñanzas Técnicas para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Resueltas las reclamaciones que, en 

* su caso, pudieran presentarse, se publicara en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la lista de los definitivamente admi
tidos.

CAPITULO II

Trlounal calificador

Art. 5.° El 'Tribunal estará constituido por tres Catedráticos 
numerarios de la Escuela Técnica a la que esté adscrita la plaza 
vacante. Serán designados pór‘ la Junta de Profesores del Cen
tro, y entre ellos se encontrará el titular o titulares de las 
asignaturas correspondientes, si los hubiere, y los de las más 
afines. Aplicando análogo criterio se nombrará el Tribunal su
plente.

Ostentará la Presidencia el Catedrático mas antiguo, salvo 
en el caso de que íorme parte el Director del Centro, y actuará 
de Secretario el que ocupe nümero posterior en el Escalafón.

El Secretario levantará acta pormenorizada de cada reunión 
del Tribunal, sea pública o privada, que llevará las firmas del 
Presidente y del Secretario. Las reuniones de constitución 
del Tribunal y de votación se formarán por todos los miem
bros del mismo.

CAPITULO m

Desarrollo de la oposición

Art.' 6.° El Presidente del Tribunal, previo acuerdo con los 
Vocales—y en un plazo que no podrá exceder de treinta días . 
desde la remisión del expediente por el Ministerio—, citará a 
los opositores mediante convocatoria, que se hará pública en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. En la misma se indicará 
el día, hora y lugar en que deben hacer la presentación y la 
fecha en que se publicará en el tablón de anuncios de la res
pectiva Escuela el cuestionario a que se refiere el número se
gundo del articulo siguiente Dicho cuestionario, que se redac
tará por el Tribunal una vez constituido, comprenderá veinte 
temas relativos a las materias que integran la cátedra y estará 
a disposición de los aspirantes con un mes de antelación al co
mienzo de las pruebas.

Art. 1.° Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1 ® Explicación, durante una hora como máximo, de una 

lección del programa o programas oficiales de la Asignatura 
o asignaturas a que esté adscrita la plaza de Profesor adjunto, 
elegida por el Tribunal de entre tres sacadas a suerte. Podrá 
prepararla... incomunicado y disponiendo de los medios que pue
da utilizar, en el tiempo máximo de cuatro horas.

2.° Redacción de un t^ma, elegido por el opositor de entre 
tres sacados a suerte, de los que Integran el cuestionario publi
cado por el Tribunal, durante tres horas como máximo.

, 3.° Seiá de carácter práctico y el Tribunal regulará su des
arrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo fraccio- 

'  narlo si lo estima convehiente.
Art 8> Los ejercicios de la oposición se desarrollarán suce

sivamente y serán públicos, teniendo los dos primeros carácter 
eliminatorio. ¡

Los escritos se leerán al terminar la realización de cada uno 
de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse en el mismo acto se 
depositarán en sobre lacrado, firmado por el opositor, el Secre

tario del Tribunal y con la rúbrica del Presidente. El sobre 
quedará bajo la custodia del Secretario, hasta que se verifique 
la lectura en la sesión o sesiones posteriores.

Art. 9.° El opositor que no asista puntualmente a los actos 
en que haya de tomar parte, según ios llamamientos del Tri
bunal, será excluido de La oposición.

Esta exclusión será declarada por el Presidente a la media 
hora de haber incurrido el opositor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debidamente 
justificada, antes del acto de que se trate o durante la media 
hora que acaba de expresarse, pudiendo entonoes el Tribunal 
suspender los ejercicios por un plazo que no exceda de ocho 
dias o continuarlos, aplazando para el último lugar los del 
opositor u opositores a quienes afecte la imposibilidad.

Art. 10. Si a las oposiciones no se hubiese presentado mas 
que un opositor y éste excusara su asistencia por causa justa, 

J a  facultad del Tribunal para conceder la suspensión de ios 
ejercicios será discrecional, Dero sin que pueda hacerse más de 
una vez ni poi tiempo que exceda de diez dias.

Art. 11. Los opositores podrán protestar de cualquier acto 
posterior a la constitución del Tribunal en que. a su juicio, se 
haya faltado a las disposiciones de este Reglamento, pero no 
será admitida protesta alguna si no se presenta por escrito 
dirigido ai Presidente del Tribunal, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la realización del hecho que lo motiva.

El Tribunal acordará en la primera sesión que celebre lo que 
proceda sobre las protestas presentadas y admitidas, haciéndolo 
constar en ej acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas a la resolución del 
Ministerio, con el informe del Tribunal, si éste estimase proce
dente suspender la oposición a causa de dichas protestas. En 
los demás casos, éstas y el informe de resolución del Tribunal 
se unirán al expediente de las oposiciones, con el que se remi
tirán a la superioridad cuando hayan terminado los ejercidos.

Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la resolución 
que proceda, las protestas presentadas contra los actos de la 
última sesión que se celebre.

Art 12. El Tribunal, en vista de los resulteados de las 
pruebas y de los méritos acreditados por los aspirantes, de los 
que realizarán una valoración conjunta, formulará—bastando el 
voto de la mayoria—propuesta unipersonal para ocupar la va
cante o vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de 
no habei lugar a la provisión, que se hará pública inmediata
mente que se acuerde, se remitirá por el Presidente al Director 
de la Escuela; éste dará cuenta de la misma a la Junta de Pro
fesores, la cual podrá formular las observaciones que estime pro
cedentes. que se remitirán, con la propuesta, a la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas.

Art. 13. Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán 
ante el Ministerio de Educación Nacional, dentro del plazo de 
treinta dias, a partii de la fecha en que se publicó, los dócu* 
mentos que justifiquen las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos eñ la convocatoria.

Quienes no *o realicen dentro del plazo indicado, salvo casos 
de fuerza mayor, perderán todos ios derechos a obtener el co
rrespondiente nombramiento. En estas circunstancias el Minis
terio devolverá el expediente al Director de la Escuela para, su 
entrega al Presidente del Tribunal, a fin de que, reunido éste, 
decida sobre la procedencia de realizar nueva propuesta entre 
los demás aspirantes o declarar desierto el concurso-oposición.

Art 14. El ejercicio de las funciones de Profesor adjunto 
tendrá una duración de cuatro años, que podrá prorrogarse por 
un solo periodo de igual tiempo, previo informe favorable de la 
Junta de Profesores del Centro respectivo. Esta prórroga se , 
otorgará en las Escuelas Técnicas Superiores si, en el caso de 
no tenerlo previamente, aquél hubiese adquirido el título de 
Doctor. No obstante, conservará sus derechos para concursar 
de nueva
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Manuel Muñoz González, 
Juez comarcal '

limo. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales, y 
accediendo a lo solicitado por don Manuel Muñoz González, 
Juez comarcal de tercera categoría, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Constantina (Sevilla).

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluntaria en las condiciones que es
tablece el apartado B> del artículo 43 del Decreto Orgánico de 
24 de febrero de 1956.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 ds tullo do 1953.—P. D., José M.° Herreros dé

Tejada.

lim o Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se separa a 
don Jacinto Aldoma Vergés del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Vista la sentencia dictada por la Sección 5.* de 
la Audiencia Provincial de Barcelona contra don Jacinto Aldoma 
Vérgés Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Comarcal de Prat de Llobregat (Bar
celona ),

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ai^ 
ticulo 47. en relación con el 60. del Decreto Orgánico del Perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956. y en los artículos 223 y 556 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial ha acordado la separación definitiva del ci
tado funcionario del cargo de referencia, debiendo causar baja 
en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid. 21 de julio de 1958.—P. D., José María Herreros de 

Tejada.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  O EL E J E R C I T O

DECRETO de 22 de julio de 1958 (rectificado) por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de infan
tería al Coronel de dicha Arma don Salvio Alonso Linaje

Habiéndose padecido error en el extracto del citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 193 
correspondiente al día 13 de agosto de 1958 página 7309, se repro
duce debidamente rectificado.

Por existii vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Salvio Alonso Linaje, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del dia nueve del actual, quedan
do a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO 8ANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 (rectificado) por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de Caba
llería al Coronel de dicha Arma don Arturo Carrillo Re
guera.

Habiéndose padecido error en el extracto del citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número1 193, 
correspondiente al día 13 de agosto de 1958, página 7309, se repro
duce debidamente rectificado.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Caballería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Arturo Carrillo Reguera, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad del día veinticuatro de junio 
último, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 23 de julio de 1958 sobre nombramientos de 
Corredores Colegiados de Comercio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones de destino formuladas por los 
Corredores colegiados de Comercio nombrados por Orden de 
este Departamento de fecha 16 de Junio próximo pasado,

Este Ministerio ê ha servido disponer lo siguiente:
1.° Se nombran Corredores colegiados de Comercio, para 

las plazas mercantiles que se citan, a los señores que a conti
nuación se mencionan: $ '

Plaza
mercantil

Colegio a que 
pertenece Nombre del Corredor

S o r ia ............
Vitoria .........
Motril
Egea de los 

Caballeros 
Tomelloso 
Manzanares..
Baza ............
Algeciras .....
Huércal-Ove- 

ra .............

Astorga ......
D o n  Benito. 
La Línea ....
Toledo .......
Loja ............
Jaén ...........
Gerona ......
Montoro ......
Igualada .... 
La Orotava...

Cádiz ..........
''Valdepeñas... 
Santa C r u z  

de la Palma

L a s  Palmas.

Burgos .........
Vitoria ........
Grahaaa

Zaragoza .....
Toledo ........
Toledo ........
G ranada......
Cádiz ..........

Granada .....

León ............
B adajoz........
Cádiz ..........
T o le d o .......
Granada ......
Jaén ............
Qerona .......
Córdooa 
Tarragona... 
Santa C r u z  

de Tenerife
Cádiz ...........
Toledo .........

Santa C r u z  
de Tenerife 

L a s  Palmas.

D. Ricardo Novoa Botas.
D Ricardo Defarges Ibáñez.
B. Nicolás Rodríguez López.

D Juan Francisco López Duplá.
D Gabriel Bermúdez Castillo.
D Guillermo García Gómez.
D. Francisco Díaz Pastor.
D. Miguel María Santos de Quevedo.

D Félix Gómez-Guillamón y Ma~ 
raver. .

D. Isidro Torregrosa Capuz.
D Léopoldo Mellado Pollo.
D. Manuel Balaguer Champhuis.
D Manuel de la Concha López.
D. José Vilana Alamá.
D Miguel Gil Martínez.
D Francisco Jover Balaguer.
D Manuel Alabáu Sabater.
D Francisco Salmerón Salmerón.

D Manuel Montesinos Gallego.
D Manuel Luis Beltrán Olaso.
D. Pedro Gálligo Pérez.

D Juan García Caselles.
D. Pedio Muño? Toboso.
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Plaza
mercantil

Colegio a que 
pertenece Nombre del Corredor

La Laguna

Jaén  ...........
Reus ...........
Badajoz .... 
T a rra g o n a .. 
Valdepeñas.

Linares
Linarés
Cádiz ..... .
Valls . 
Cáceres 
La Laguna

L a s  Palm as. 
Toledo .........

Huelva .........
Valverde del 

Camino ... 
L a s  Palmas. 
Cáceres 
Huelva 
Toledo
León ..........
San Felíu de 
Guixols ......

Santa C r u z  
de Tenerif e

Jaén ..........
Reus .........
Badajoz 
T a rra g o n a ... 
Toledo .........

Jaén ..........
Jaén  ..........
Cádiz
T arragona . 
B ada joz .. 
S an ta  C r u z  

de Tenerife 
L a s  Palm as 
Toledo .........

Huelva

Huelva 
L a s  Palmas. 
Badajoz 
Huelva
Toledo ..........
León ............

León .............

D Rafael López Reynes.
D Valeriano Moreno Torre.
D José Andrés González Vázquez. 
D Alfredo Goyanes Vilariño 
D Víctor Montero Redondo 
D José Ignacio Guelbenzu Sala- 

mero
D Pedro Sanz Letón 
D Juan de Dios Valenzuela Casas. 
D Rafael Fabra Gasset.
D José Luis Moreno Viver.
D Manuel Alejandro Alberruche.

D Alejandro Tranque Santos 
D Juan  José Hernández González. 
D José Luis Rodríguez-Ferro Al- 

fa ra
D Pedro Som acarrera Marchori.

D José Francisco Datas Prieto.
D José Sampedro Pérez 
D. Manuel Cereijo Luengo.
D Antonio Gómez González.
D Juan M aría Abaitua Arana 
D Pedro García Roche.

D Ramón Bernacer Guardiola

2º. L a expedición de los títulos correspondientes a los Co
rredores designados en el número anterio r quedará aplazada 
h asta  que por los interesados se cumplan, dentro del plazo de 
tre in ta  días laborables a que alude el artículo quinto del De
creto de 17 de noviembre de 1950. los requisitos a que el mismo
se refiere.
\

' 3.° Si alguno de los Corredores nombrados por la presente 
O rden no cumpliera, dentro del plazo indicado los requisitos 
de referencia previos a  la expedición del título, este Ministerio 
declarará la caducidad de su nom bram iento, la cual llevará 
apare jada  la pérdida de todos los derechos profesionales de los 
interesados.

4.° A efectos d.e las preferencias legalmente establecidas 
. p a ra  ulteriores traslados, los Corredores nombrados que regla
m entariam ente tom en posesión de sus destino^ tendrán la an 
tigüedad de la fecha de la presente disposición, conservando 
adem ás el mismo orden con que aparecen relacionados

Lo que traslado a V. I. para  su 'conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1958.—P D.. A. Cejudo

lim o. Sr. D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se ordena el 
abono de la gratificación anual de los Inspectores-Maestros.

I lmo Sr .  Consignado en el capitulo primero, artículo primero 
grupc sexto, concepto séptimo, subconcepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos del D epartam ento el crédito de 57.600 pe
setas, destinado a sueldo o gratificación de los Inspectores-M aes
tros, cuyo número asciende en el presente año a siete.

Este M inisterio ha resuelto que. con cargo al referido crédito, 
se abone a cada uno de los Inspectores M aestros que a continua
ción se relacionan la cantidad anual de 8.200 pesetas, la cual 
podra acreditarse como sueldo o como gratificación:

Doña Dorotea Diez M arín y doña M ana Montes Rodríguez, 
con destino en La Coruña.

Doña María Angeles Barrióla Gorostieta. destinada en Na
varra.

Don Segismundo Fernández Arnaiz, con destino en Toledo,
Don José Delgado Ijalba. con destino en Madrid.
Don Remigio Saiz Soler Inspector-M aestro con destino en 

Lisboa (Portugal)
Don Joaquín Muñoz Ruis, con destino en G ranada, rehabili

tado en su cargo por Orden m inisterial de 20 de marzo de 1058, 
y al que habrá de abonarse la gratificación citada a partir de la 
fecha de posesión del destino, en la parte proporcional que corres
ponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

ORDEN de 15 de julio de 1958 por la que se aprueban  
corridas de escala en el C u e r p o  de Ingenieros de Minas.

I lmo. Sr.: En la vacante de Ingeniero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, producida por jubilación del 
señor Franco y de Bordóns ascienden: a Ingeniero Je te  de pri
mera clase del referido Cuerpo, don Antonio B arrera Ibarreohe; 
a Ingenieros Jefes de segunda clase, don José González C arvajal 
y del Rabal, por haber sido declarado apto para ello por el Con
sejo de Minería, y por continuar éste en la situación de excedente 
voluntario en que se hallaba, don Manuel Caloña Bances; a 
Ingenieros primeios. ’os señorea don Gabriel G arnica Mansi y 
don José María Espinosa de los Monteros Bermejillo. y por 
continuar ambos en la situación de excedente voluntario, en que 
se encontraban don Fernando Muías Giménez; todos ellos con 
antigüedad en sus respectivos empleos del día 20 del pasado mes 
de junio, y se concede el ingreso en el servicio activo del referido 
Cuerpo, como -Ingeniero segundo a don Alfonso Balleniila Moreno.

En la vacante de Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas producida por nom bram iento de Inspecto» genera i. 
Vicepresidente del Consejo de Minería, del señor Hevia Alvar^z, 
ascienden: a Inspector general del referido Cuerpo, don Víctor 
Menéndez M oran, a ingeniero Jefe de prim era clase, don F ran 
cisco Herrero Egaña: a Ingeniero Jefe de segunda ciase 'on 
Gonzalo Paya V ilaplana. a Ingeniero primero, don Joaquín Bo
rrego González, todos ellos con antigüedad en sus lespectivos 
empleos del día 23 de junio último, y conceder el reingreso en 
el servicio activo de dicho Cuerpo al Ingeniero segundo del 
mismo don Joaquín Nevot Salto.

En la vacante de Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, por pase a la situación de excedente voluntario del 
señor Ochoa O’Shea. se concede el ingreso en el servicio activo 
del referido Cuerpo, como Ingeniero segundo; a don José Igna
cio Cabrera Lorente.

En la vacante de Inspector general, Presidente de Sección 
del Cuerpo de ingenieros el? Minas, por nom bram iento de In s
pector general. Vicepresidente del Consejo de Minería, del señor 
Ruiz de Arcaute y Sorarráin, ascienden: a Inspector general, 
Presidente de Sección del referido Cuerpo, don Marcos C. Pérez 
y Diez de Villanas, y por continuar este en la situación de su
pernum erario en que se hallaba, don José Gómez de la Barcena; 
a  Inspector general, don Pío Suárez-Inclán y Aravaca; a Inge
niero Jefe de prim era clase, don Juan  Luis de G ondra y Liona, 
y a Ingeniero Jefe de segunda clase, don Ricardo González Bue
naventura; todos ellos con antigüedad en sus respectivos em
pleos del dia 4 de los corrientes, y se concede el reingreso en 
el servicio activo del citado Cuerpo al Ingeniero primero del 
mismo don Ignacio Chacón Xérica

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y dem ás
efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1958.—P D.. A. S uarez .'

limo. Sr. D ireétor general de Minas y Combustibles.



B. O. del E.—Núm. 194 14 agosto 1958 7323

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 

la ejecución de las obras realizadas durante el año 1957 
en el Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial.

Por Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco se concedió a la Presidencia del Gobierno un crédito 
extraordinario de tres millones de pesetas para realizar las 
obras necesarias en el Real Monasterio de San Lorenzo del 
Escorial, con objeto de combatir la plaga de termes que desde 
el año mil novecientos cincuenta y cuatro afecta al referido 
Monumento Histórico Artístico, gloria de España y admiración 
del mundo.

La referida Ley autorizaba a la Presidencia del Gobierno 
para incluir en sucesivos presupuestos el crédito preciso para 
afrontar con éxito loe trabajos de consolidación necesarios.

Presentados los oportunos presupuestos p$ra el año mil nove
cientos cincuenta y siete en tiempo y forma, e instruido el 
expediente a los efectos de ejecución de las obras por admi
nistración la Intervención General de la' Administración del 
Estado, en trámite de informe reglamentario, considera apre
ciada la necesidad de ejecución de las obras y justificado el 
motivo por el que se propone él procedimiento mencionado me
diante el razonamiento de las circunstancias que determina el 
apartado segundo del artículo cincuenta y ocho de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad para acogerse a dicho 
sistema excepcional de contratación, fiscalizando al propio tiem
po el gasto.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro Subsecre
tario de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la ejecución de las obras iea- 

lizadas durante el año mil novecientos cincuenta y siete en el 
Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial por el sistema 
de administrador según presupuesto redactado por el Arqui
tecto de esta Presidencia, don Diego Méndez González, a quien 
ha sido encomendada la dirección de las mismas

Artículo segundo.—-El importe de las obras, que asciende a
dos millones novecientas setenta y siete mil setedentas cuarenta 
con ochenta y seis pesetas, más el de las dietas de desplaza
miento y gastos de locomoción reglamentarios que corresponde 
percibir al Arquitecto y Aparejador a tenor de lo que dispone 
el artículo segundo de! Decreto de dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos. se hará efectivo con cargo al cré
dito de la sección primera, capítulo tercero, artículo sexto, gru
po primero, concepto segundo, del presupuesto del año mil nove
cientos cincuenta y siete, contraído a resultas, mediante presen
tación de la oportuna cuenta Justificada, que habrá de ser 
fiscalizada previamente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato del Metal de Jerez de la 
Frontera y la Hacienda Pública para el pago de los 
Impuestos sobre el Lujo que gravan la joyería, platería, 

bisutería, relojería y objetos artísticos y de adorno.

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nombrada por acuerdo de la Dirección Gene
ral de Impuestos sebre el Gasto, de 20 de mayo de 1958, para el 
estudio de las condiciones que deberán regular el convenio entre 
la Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindicato del 
Metal de Jerez de la Frontera, Grupo de Joyeros, Plateros y Ob

jetos artísticos y la Hacienda Pública para la exacción del 
Impuestos sobre el Lujo que grava la joyería, platería, bisutería, 
relojería y objetos artísticos y de adorno,

Este Ministerio, de conformidad con lps acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958, acuerda: Se aprueba el régimen de Convenio entre la 
Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindicato del Me
tal de Jerez de la Frontera. Grupo de Joyeros. Plateros y Objetos 
artísticos, y la Hacienda Pública para el pago del Impuesto sobre 
el Lujo que grava la joyería, platería, bisutería, relojería y Ob- - 
jetos artísticos y de adorno, en las siguientes condiciones:

Ambito: Local.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958, ambos inclu

sive.
Alcance: Este Convenio alcanza exclusivamente a los contri

buyentes del Sindidato del Metal de Jerez de la Frontera que 
integran el Grupo de Joyeros, Plateros. Bisuteros y similares por * 
el impuesto correspondiente a las ventas de los artículos com
prendidos en los apartados a) y c) del epígrafe 7 y todos los 
del epígrafe 11 de las vigentes tarifas de los Impuestos sobre el 
Lujo.

Cuota global que se conviene: La cuota global convenida es 
de cuatrocientas treinta y nueve mil (439.000) pesetas, de las 
que corresponden trescientas cuarenta y seis mil quinientas 
(346.500) pesetas a las ventas por los artículos comprendidos en 
el apartado a) del epígrafe 7: diecisiete mil quinientas U7.500) 
pesetas, a las del apartado c) del mismo epígrafe; veinte mil 
(20.000) pesetas, por las del apartado a) del epígrafe 11, y cin
cuenta y cinco mil (55.000) pesetas, por las de los restantes 
apartados del citado epígrafe 11 de las vigentes tarifas de los 
Impuestos sobre el Lujo, en las que no están comprendidas las 
cantidades correspondientes a exportaciones ni las cuotas de 
los contribuyentes que fian renunciado a este régimen en el 
plazo establecido por acuerdo de la Dirección General de Im
puestos sobre el Gasto de 20 de mayo de 1958. pór el que fué 
tomada en consideración la petición de convenio.

Normas procesales para determinar ia cuota correspondiente 
a caaa uno de los contribuyentes: Para la distribución de las 
cifras convenidas entre los contribuyentes afectados se tendrán 
en cuenta ’as cifras relativas de ventas de cada uno, número 
de empleados y proporción de los artículos sujetos a los epígra
fes convenidos de entre los generales. que se expendan en el 
negocio respecti*. o.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quince dias naturales siguientes al de -su incorporación.

Podrán sér bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas

Señalamiento de cuotas: Para la fijacióh de tas bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyente* com
prendidos en este Convenio se formará una Comisión Ejecu
tiva. la cual se constituirá y realizará su misión en la forma 
y plazos establecidos en la norma octava de la Orden fainis- 
terial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13)

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realizados 
por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes po
drán entablar los recursos que establecen las normas décimá y un
décima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio 
se harán responsables solidario, de las cuotas nb satisfechas 
declaradas por la Administración como partidas fallidas

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to des;gnará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia en las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo de la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V I par* su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. /
Madrid. 5 de agosto^ de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasta
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ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial del Metal de 
Santander y la Hacienda Pública para el pago de los 
Impuestos sobre el Lujo que gravan la joyería, platería 

 bisutería, relojería y objetos artísticos y de adorno.

limo. Si.: Vista el actp, final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nombrada por acuerdo de la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre el Gasto, de 22 de mayo de 1958. para el 
estudio de las condiciones que deberán regular el Convenio entre 
la Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindicato Pro
vincial del Metal de Santandei ,r Subgrupo de Joyería. Platería. 
Bisutería y Similares y la Hacienda Pública para la exacción 
del Impuesto sobre el Lujo que grava la joyería, platería, bisu
tería. relojería y objetos artísticos y de adorno,

Este Ministerio, le conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y norma* de la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958, acuerda: Se aprueba el régimen de Convenio entre la 
Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindicato Provin 
cial del Metal de Santander. Subgrupo de Joyería Platería. Bi
sutería y Similares, y la Hacienda Pública para el pago del 
Impuesto sobre el Lujo que grava la joyería, platería, relojería 
y objetos artísticos y de adorno, en las siguientes condiciones.

Ambito: Provincial.
Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958. ambos inclu

sive. _
Alcance: Este Convenio alcanza exclusivamente a tos contri

buyentes de la provincia de Santander encuadrados én el Sub
grupo de Joyería, Platería, Bisutería y Similares del Slndicatb 
del Metal y por los artículos comprendidos en los apartados a) 
y e )  del epígrafe 7 y todos los del epígrafe 6  de las vigentes 
tarifas de Impuestos sobre el Lujo.
. Cuota global que se conviene. La cuota global es de seiscien

tas sesenta y cinco mil (665.000) pesetas, de las que correspon
den seiscientas dieciséis mil (616.000) pesetas a las ventas por 
los artículos comprendidos en el epígrafe 11 y apartado a) del 
epígrafe 7, y cuarenta y nueve mil (49.000) pesetas por los del 
apartado c) del citado epígrafe 7, en las que no están compren
didas las cantidades correspondientes a exportaciones ni las 
cuotas de los contribuyentes que han renunciado a este régimen 
en el plazo establecido por acuerdo de la Dirección General de 
Impuestos sobre el Gasto de 22 de mayo de ,1958. por e) que 
fué tomada en consideración la petición de Convenio.

Normas procesales oara determinar la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: La cuota total, señalada se 
distribuirá entre los contribuyentes acogidos al Convenio, tenien
do en cuenta como índices positivos la actividad comercial, em
plazamiento del establecimiento y el número de empleados, v 
como índices correctores, las ventas al por mayor o menor.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Convenio 
siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de quince 
días naturales siguientes al de su incorporación. ,

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes com
prendidos en este Convenio, se formará una Comisión EJecu 
tiva, la cual se constituirá y realizará su misión en la forma 
y plazos establecidos en la norma octava de la Orden ministe
rial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 13)

Reclamaciones: Jon tra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio, ios contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

La presentación de recursos no Interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio 
se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfechas 
declaradas por la Administración como partidas fallidas.

En los casos de baja por cesación en la industria, la parte 
de cuota señalada al contribuyente que es baja por el tiempo 
que reste, se repartirá proporcional mente entre los restantes 
contribuyentes sujetos al Convenio.

Vigilancia: La,Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la vigi

lancia de las actividades convenidas, que se realizará de acuerdo 
con el artículo 36 de la Ley de 26 oe diciembre de 1957 

Lo que comunico a V í  para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial del Metal Sub
grupo de Joyería, Platería, Bisutería y similares de la 
ciudad de Almería y la Hacienda Pública para el pago 
de los Impuestos sobre el Lujo que gravan la joyería.
platería, bisutería y relojería.

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nombrada por acuerdo de la Dirección Gene
ral del Impuesto sobre el Gasto, de 24 de mayo de 1958. para el 
estudio de las condiciones que deberán regular el Convenio en
tre la Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindicato 
Provincial del Metal. Subgrupo de Joyería. Platería Bisutería 
¡y Similares oe la ciudad de Almería y la Hacienda Pública para 
la exacción del Impuestp sobre el Lujo que grava la joyería, 
platería, bisutería y relojería.

Este Ministerio, de conformidad con ios acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos oe la Ley de 26 de diciem
bre dé 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de febrero
de 1958 acuerda: Se aprueba el régimen de Convenio entre la 
Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindicato Provin
cial del Metal, Subgrupo de Joyería. Platería. Bteutena y Simi
lares de la ciudad de Almería,, y la Hacienda Pública para el 
pago del Impuesto sobre el Lujo que grava la joyería, platería, 
bisutería y relojería, en las siguientes condiciones:

Ambito: Local.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958. ambos inclu

sive.
Alcance: El Convenio alcanza a los componentes del Subgru

po de Joyería. Platería. Bisutería y Similares de la ciudad de 
Almería por aquellos artículos comprendidos en el epígrafe 7 oe 
las vigentes tarifas de los Impuestos sobre el Lujo

Cuota global que se conviene: La cuota global convenida ee 
de ciento sesenta y nueve mil novecientas (169.900) pesetas, de 
las cuales corresponden ciento sesenta y cinco mil 1165.000) pese
tas por los artículos comprendidos en los apartados a) y b> del 
epígrafe 7 de las tarifas y cuatro mil novecientas (4.900) pese» 

i tas, por los incluíaos en el apartado c> de dicho epígrafe no 
estando comprendidas las cantidades correspondientes a expor
taciones ni las cuotas de los contribuyentes que han renunciado 
a este régimen en el plazo establecido por acuerdo de la Direc
ción General de Impuestos sobre el Gasto de 24 de mayo de 1968, 
por el que fué tomada en consideración la petición de Convenio.

Normas procesales para determinar la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes Se fija como norma procesal 
para determinar la cifra correspondiente a cada uno de los con
tribuyentes la proporcionalidad de cada una de las bases ante
riormente consignada con el volumen de ventas correspondientes 
al año 1956.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Convenio, 
siempre y cuando no -enuncien al mismo en el plazo de quince 
días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas

Señalamiento de cuotas• Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes com
prendidos en este Convenio, se formara una Comisión Ejecutiva, 
la cual se constituirá ye realizará su misión en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la O raen ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13)

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de lá citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio 
i se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfechas 

declaradas por la Administración como partidas fallidas, hacién
dose cargo, proporcionalmente de las cantidades pendientes de
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pago, de los contriDuyentes acogidos al Convenio que sean bala 
por ces.ón total del negocio.

Vigilancia: La Dirección General de impuestos sobre el Gasto 
designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la vigi
lancia de las actividades convenidas, que se realizará de acuerdo 
con el articulo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

Ilmo Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial del Metal de 
Gerona y la Hacienda Pública para el pago de los im
puestos sobre el Lujo que gravan la joyeria, platería 
bisutería y relojería.

Ilmo Sr.. Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta nomorada por acuerdo de la Dirección Gene- 
raj de Impuestos sobre e) Gasto, de 19 de mayo de 1958, para el 
estudio de las condiciones que deberán regular el Convenio entre 
la Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindica’ o Pro- 

/ vinciai del Metal de Gerona. Subgrupo de Joyería, Platería. 
Bisutería y Similares y la Hacienda Pública para la exacción 
del Impuesto sobre el Lujo que grava la joyería, platería, bisu
tería y relojería.

Este Ministerio de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta finai y los preceptos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958. acuerda* Se aprueba el régimen de Convenio entre la 
Agrupación de Contribuyentes encuadrados en el Sindicato Pro
vincial del Metal de Gerona. Subgrupo de Joyería Platería. Bi
sutería y Similares, y ia Hacienda Pública para el pago del Im
puesto sobre el Lujo que grava la joyería, platería, bisutería y 
relojería en las siguientes condiciones:

Ambito: Provincial.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958,* ambos in 

clusive.
Alcance: Están obligados por este Convenio, exclusivamente 

los industriales de la provincia de Gerona dedicados a la venta 
de artículos incluidos en el epígrafe 7 de las vigentes tarifas 
de loa Impuestos sobre el Lujo, encuadrados en el Sindicato 
Provincial del Metal, Subgrupo de Joyería, Platería, Bisutería v 
Similares.

Cuota global: La cuota global convenida es de trescientas se 
senta y cinco mil (365.000) pesetas, de las que corresponden tres 
cientas treinta mil (330.000) pesetas a las ventas correspondien
tes a artículos comprendidos en el apartado a), y treinta y cin 
co mil (35.000) pesetas por las del apartado c) del Epígrafe 7 de 
las Tarifas de los Impuestos sobre el Lujo, en la que no están 
comprendidas las cantidades correspondientes a exportaciones 
ni las cuotas de los contribuyentes que han renunciado a este 
régimen en el plazo establecido por acuerdo de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto de 19 de mayo de 1958 
por el que fué tomada en consideración la petición de Con- 

► venio.
Normas procesales para determinar la cuota correspondiente 

a cada uno de los contribuyentes: La cuota global señalada se 
distribuirá entre los contribuyentes, teniendo en cuenta: los in
gresos del último trienio, tanto por declaración voluntaria como 

k por gestión inspectora; del coeficiente probable de ocultación, 
•del consumo de primeras materias y de la mano de obra; de 

los gastos geñerales de esta industria y de los demás factores 
que directa o indirectamente repercuten en el valor d$l volumen 
de ventas de los productos objeto de este Convenio.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que 
cesen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes com
prendidos en este Convenio, se formará una Comisión Ejecutiva, 
la cual se constituirá y realizará su misión en la forma y pla
zos establecidos en la norma octava de la Orden ministerial

de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 131 v

Reclamaciones: Contra ios señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes ~ 
podrán entablar los recursos que establecen las normas 10 y 11 
de la citadá Orden ministerial de 10 de febrero de 1958.

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
Ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías: Los contribuyentes sujetos ai presente Convenio 
se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfechas de
claradas por la Administración como partidas fallidas

Vigilancia La Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas que se realizará de 
acuerdo con el articulo 36 de :a Ley de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos!
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1958.

NAVARRO
\

Ilmo. Sr. Director Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anula el concurso cele
brado por la Junta de Obras y Servicios del puerto de 
Barcelona para la adquisición d? 48 elementos de goma 
para la defensa de los llamados muelles de Barcelona.

Visto el expediente de concurso celebrado por la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Barcelona, de acuerdo con 1a 
autorización concedida por Orden ministerial en 26 de junio 
del pasado añp para la adquisición de 48 elementos de goma 
para las defensas de los llamados muelles de Barcelona, en 
dicho puerto anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de octubre ultimo y cuya apertura de pliegos ha 
tenido lugar en las oficinas de la mencionada Junta el 19 de 
diciembre del pasado año.

Este Ministerio ha resuelto anular el concurso celebrado 
por la Junta de Obras y Servicios del puerto de Barcelona 
para la adquisición de 48 elementos de goma para la defensa 
de los llamados muelles de Barcelona, en dicho puerto, por 
no ser admisible la única propuesta presentada al mismo.

Lo que para dar cumplimiento a la Orden ministerial de 
esta fecha comunico a V S. para su conocimiento.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 2̂  de agosto de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del puerto
de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A., para aprovechar aguas con destino a 
producción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por Fuerzas Eléctricas de Cata
luña. S. A., para aprovechar aguas de los ríos Noguera Pallaiesa, 
Noguera Cardós,, Tabescán. Lladorre y Noguera de Vállfarrera 
y afluentes, en términos de Jou Espot, Esterri y otros (Lérida), 
con destino á producción de energía eléctrica, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto:

A) Autorizar a Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A., para 
construir cinco aprovechamientos con- destino a producción de 
energía eléctrica en términos de Jou. Espot. Esterri de Cardós 
y otros (Lérida), con las características siguientes:

a) Salto de Cartescáns.-—Utilizará un desnivel bruto de dos
cientos cincuenta y seis (256) metros, a partir del lago del mis
mo nombre, con doce (12) metros cúbicos de caudal, que se uti
lizará también para la alimentación eventual deí embalse de 
Cartescáns, con caudal de hasta ocho (8) metros cúbicos por 
segundo.



7326 14 agosto 1958 B. O. del E.— Núm. 194
b) Salto principal o superior de Tabescán .—Aprovecha un 

cahuín óe catorce <14> metros cúbicos por segundo derivado de 
los nos V allfarrera Tabescán y Lladorre y de '.os respectivas 
afluentes de és:os. siendo el desnivel bruto máximo de] tram o 
afectado de novecientos sesenta v un metros y cincuenta cen tím etros (961.50)

c) Salto inferior de Tabescán.—U tilizará un caudal de ocho 
mil (8.000» litros por segundo de agua* derivadas de los nos 
Tabescán, Lladorre. V allfarrera v Tor, siendo de trescientos 
ochenta m etros doce centím etros (380,121 el desnivel bruto má
ximo afectado, que queda incluido dentro del desnivel del salt/^ 
superior de Tabescán

d> Salto de Llavorsx (Noguera Cardos).—Aprovechara un 
cauda; de veinte (20* m etros cúbicos y desnivel de trescientos 
cinco metros cu aren ta  centím etros (305 40» desde el contraem- 
balse en dicho rio a  la cota 1.090.
. e) Salto de Llavorsi (Noguera Pallaresa).— Aprovechara un 

caudal de diecinueve (19» m etros cúbic,os por segundo, afectando 
a  un tram o de ciento un m etros con trein ta  y cuatro centím e
tros (101.34» y desnivéli bruto a pa rtir  del desagüe de los saltos 
de Espot v La Torrasa

La m aquinaria de los saltos b> y c) irá  en la misma central, 
e igualm ente será común la central de Llavorsi para los saltos 
del Noguera Pallaresa v Noguera Cardós

Esta autorización queda supeditada al cum plim iento de las 
siguientes condiciones: e

1.a Las obras se llevaran a cabo con arreglo a los proyectos 
que han servido de base ai expediente, suscritos por el Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos don Santiago Gosé Fernández 
en 2 de ^ncro v 3 de febrero de 1956 en los cuales figuran pre
supuestos de ejecución m aterial por valor de 391.342 088.39 y 
195.990.067 45 pesetas. respectivam ente arro jan do  en tre  ambos 
un tota] de 587 332.155 84 pesetas

La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá au torizar mo
dificaciones que no alteren las características de la concesión

La cota de) rem anso máximo en la toma del salto del No
guera Pallaresa será de 900.34 m etros para respetar el desagüe
de 'os saltos de Espot y La Torrasa. y duran te  la explotación 
la Empresa concesionaria rebajará el nivel del remanso de la 
captación en dicho rio en cuatro  (4j m etros para facilitar la 
limpieza del desagüe de los saltos referidos

2.a La Adm inistración no responde de los caudales que se 
conceden.

Queda prohibido a lte ra r la composición y pureza de las aguas, 
reservándose la Adm inistración el derecho de im poner la in sta
lación de módulos en todas o en algunas de las tom as para
lim itar el caudal que se derive al concedido

3.a Se otorga esta concesión por el plazo de no.venta y nue
ve (99> años contados a par: ir de la fecha en que se comience 
la explotación total o parcial del aprovecham iento transcurrido  
el cual revertirá al Estado Ubre de cargas, como preceptúa el 
Real Decreto de 10 de noviembre de 1922. a cuyas prescripciones 
queda sujeta, así como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del mismo año

4.a Las obras deberán comenzar .dentro del plazo de seis me
ses. contado a pa rtir de la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar ter-

^ m inadas a los quince años a contar de la misma fecha.
La Sociedad concesionaria queda obligada a presentar du

ran te  el plazo fijado para el comienzo de ’as  obras un plan 
escalonado para la ejecución de los trabajos que deberá merecer 
la aprobación de 1a Superioridad • y cuyo incum plim iento lleva 
r ía  consigo igual sanción que el del plazo total para  ejecución 
de las obras

5.a Queda su jeta  esta concesión a todas las disposiciones de 
ca rác ter fiscal, social y de todo orden vigentes actualm ente o 
que se dicten en lo sucesivo y que le sean aplicables

6 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
ta n to  du ran te  la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. siendo de cuenta del concesionario las 
rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo dar cuenta dicha Entidad del principio de los trabajos

Una vez term inadas las obras y previo aviso del concesio
nario  se procederá a su reconocim iento por la Confederación 
del Ebro. levantándose ac ta  en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y de las disposiciones aplicables, ac ta  que de
berá m erecer la aprobación de \ol Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas. *

7.a E l concesionario queda obligado a  constru ir por su cuenr

ta  ;as variantes o acondicionam ientos ríe carretera.-, v caminos 
vecinales afectados por las obras, cuyos proyectos deberá redac
tar de acuerdo con ¡as características que prescribí* la nueva 
instrucción de C arreteras y ser aprobados los mismos por la 
Dirección Genera) de C arreteras y Caminos Vecinales, debiendo 
cum plir todas las condiciones que se impongan en su aproba
ción. La ejecución de las obras relativas a estas variantes estará  
bajo la inspección de la Je fa tu ra  de Obras Públicas correspon
diente y a su term inación se levantará el acta de recepción 
de las mismas, de la que un e.jemplai deberá unirse ai expe
diente

8.a Ei concesionario queda obligado a estabu-cei las esta
ciones de aforo.* que previene ia Orden m inisterial de 10 de 
octubre de 1941 debiendo presen.ar ios proyectos correspondien
tes en el plazo de un año. a p a rtir de ¡a fecha de la publicación 
de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO

9.a El concesionario queda obligado a cumplir tan to  en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial \ cuantas se acuerden en relación con el De
creto de 13 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 2 de junio riruiente». por el oue se dictan normas para la 
protección de la riqueza piscícola en aguas continentales

10. El depósito constituido sera ajustado en cuantía ai tres 
por ciento del im porte de las obras en terrenos de dominio 
público y quedará como fianza a responder de) cum plim iento 
de estas condiciones Será devuelto si procede, unn vez apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras

11 Se concede la ocupación de) dominio público necesario 
para las obras En cuanto a las servidum bres irgales, podrán 
ser decretadas por la autoridad com petente una ve?, publicada 
la concesión

12 La Adm inistración se reserva el derecho de tomai de 
ta concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en ia forma que estim e convenjpnte, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

13 Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecu
ta r  las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dum bres existentes

La Entidad concesionaria queda obligada a respetar ios cau
dales necesarios para la totalidad de los aprovecham ientos de 
negó que estén debidam ente legalizados an te la Adm inistración, 
corriendo a su cargo las obras necesarias para Rsegurai las 
captaciones de tos caudales reconocidos

14. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones de agua

15 Se declaran las obras de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación forzosa y establecim iento de servidum bres.

16. En cuanto al sum inistro de energía eléctrica para uso 
público de ios Municipios afectados la Sociedad concesionaria 
se a tendrá al cum plim iento de lo que preceptúa el articulo 5 • del 
Real Decreto de 14 de junio de 1921 

. 17. C aducará esta concesión por incum plim iento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previsto® en las 
disposiciones vigentes orocediéndcse para la declaración d*- la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Lev General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

*B) Los usuarios con derechos preexistentes a ías aguas ob
jeto de esta concesión deberán dentro  del plazo de un rño , 
contado a partir de la fecha de publicación de ia misma en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, iniciar los expediente* de 
inscripción de sus derechos *n el Libro Registro de Aguas Pú
blicas y transcurrido  dicho plazo, si asi no lo hubieren efec
tuado. tendrán  que hacer valer sus derechos en la vía civil con 
independencia de las sanciones que corresponda aplicarles en la vía adm inistra tiva

Y habiendo aceptado ia Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abru de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce- 
lentísimo señor M inistro lo comunico a  V. S. p ara  su conocim iento  y dem ás efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 19 de julio de 1958.—El Director general, P. D., Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación Hidrográfica del Ebrou
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DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 

la celebración del concurso de las obras del proyecto 
de protección anticorrosiva de los elementos metálicos 
de la presa de derivación de los riegos del Alberche.

Por Orden ministerial de treinta ae octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de protección anticorrosiva de los elementos metálicos de la 
presa de derivación de los riegos del Alberche» por su presu
puesto de contrata de cuatrocientas cuarenta v un mil ciento 
quince pesetas con trece céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema cíe contrata mediante concurso, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en ios artículos cuarenta y nueve y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro ae Obras Públicas 
para celebrar el concurso de las obras del «Proyecto de protec
ción anticorrosiva de los elementos metálicos de la presa de 
derivación de los riegos del -Alberche» por su presupuesto de 
ejecución por contrata de cuatrocientas cuarenta y un mil cien
to quince pesetas con trece céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de nül novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de O ora? Publica» 

üORGF V1GON SUEROÜIAZ
*  *  *

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta del primer grupo de obras 
de encauzamiento y defensa del rio Jiloca.

Por diversas Oraenes ministeriales han sido aprobaaos vein
tiún proyectos relativos a obras de aefensa y rectificación del 
cauce del rio Jiloca en los términos municipales de Báguena, 
Calaravud. Burbáguena, Luco de Jiloca, Velilla Daroca, Para- 
cuellos. Murero, Manchones y Maluenda (Zaragoza), por sus 
presupuestos respectivos, que en junto ascienden a un total de 
cinco millones cuatrocientas noventa y ocho mil setecientas cin
cuenta y seis pesetas con cincuenta y un céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema ae contrata mediante subasta bajo 
la denominación de primér grupo de obras ae enc&uzamlento 
y defensa del rio Jiloca. en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre ia 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nue
ve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; por lo que de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O '

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta del pririíer grupo de obras de encau- 
'/amiehto y defensa del rio Jiloca. por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de cinco millones cuatrocientas ’ noventa y 
ocho mil setecientas cincuenta y seis pesetas con cincuenta y un 
céntimos, que se abonaran en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Juiio cíe mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGfc V1GON SUEROD1AZ

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se declaran 
de interés nacional las obras del proyecto de replan
teo del encarnamiento del río Alháma, en Fitero (Na
varra) y autorizando su ejecución

Por Orden ministerial de tres de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
replanteo del de encauzamiento del río Alhama en Fitero 
(Navarra)», con presupuesto de administración de cinco millo

nea setecientas ochenta y dos mil doscientas cuarenta v una 
pesetas con setenta y tres céntimos

Las citadas obras forman parte de la primera fase de: plan 
de obras y trabajos para la protección de las vegas de Iob ríos 
Jalón. Jiloca, Alhama y Queiles, elaborado en cuatro de octu
bre de mil novecientos cincuenta y seis por la Comisión Inter
ministerial de Planes Hidráulicos, de acuerdo con lo ordenado 
por el Consejo de Ministros ae ocho de junio anterior v apro
bado por el mismo en diecinueve de octubre de] mismo año. qüe 
las declaró de reconocida urgencia, y por tanto, exentas para su 
contratación de las formalidades ae subasta o concurso, con
forme al apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidaa de la Hacienda Pública, 
habiéndose aplicado asimismo a dichas obras el procedimiento 
de urgencia para la expropiación forzosa.

La excepcional importancia de estas obras aconseja se Hevea 
a cabe en el menor plazo posible, a cuyo efecto se estima con
veniente su ejecución por el Servicio Militar de Construcciones, 
que cuenta con la organización, maquinaría y medios auxiliares 
indispensables para tal fin. habiendo mostrado su conformidad 
con dicho sistema el Ministerio del Ejército en las conaidones 
que han sido recogida en el proyecto de convenio formulado 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Y a fin de cumplimentar lo que exige el apartado o> del 
artículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, por la que se creó el citado Servicio Militar de 
Construcciones, han de declararse de interés nacional las obras 
en cuestión.

En atención a lo expuesto, y para activar el comienzo y eje
cución de las mismas, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran de interés nacional las obras 
del «Proyecto de replanteo del de encauzamiento del río"*Alha
ma en Fitero (Navarra)», que fué aprobado definitivamente por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas ce tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, con presupuesto de adminis
tración de cinco millones setecientas ochenta y dos mil dos
cientas cuarenta y una pesetas con setenta y tres céntimos.

Artículo segundo—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para ejecutar, con el presupuesto de administración citado, 
las obras de referencia y para convenir con el Servicio Militar 
de Construcciones la realización de lás mismas, en el plazo de 
veintisiete meses, bajo la dirección, inspección y vigilancia ae la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. previo el establecimiento 
del oportuno convenio entre dicho Servicio Militar de Construc
ciones y la Dirección General de Obras Hidráulicas

Artículo tercero.—El abono de las obras ejecutadas, de acuer
do con el mencionado convenio, se efectuará por la Delegación 
de Hacienda correspondiente en tres anualidades, mediante cer
tificaciones que expida la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
sujetas al descuenta que establece el Decreto de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y Orden ministerial de veintinueve 
de los mismos mes y año.

Asi 1q dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El MinlBtro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se declaran 
de interés nacional las obras del proyecto de defensa 
contra las avenidas del río Alhama en Cintruénigo (Na
varra) y se autoriza su ejecución

Por Orden ministerial de veintitrés de octubre ae mil nove
cientos cincuenta y siete fué*aprobado definitivamente el «Pro
yecto de defensa contra las avenidas del rid Alhama en Cin- 
truénfgo (Navarra)», con presupuesto de administración de tres 
millones quinientas . esenta y dos mil ciento treinta y seis pesetas . 
con cincuenta céntimos.

Las citadas obras forman parte de l& primera fase del plan 
de obras y trabajos para la protección de las vegas de los ríos 
Jalón, Jiloca, Alhama y Queiles, elaborado en cuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis por la Comisión Interminis
terial de Planes Hidráulicos, de acuerdo con lo ordenado por el 
Consejo de Ministros en ocho de junio anterior y aprobado por 
el mismo en diecinueve de octubre del mismo año, que las de
claró de reconocida urgencia, y por tanto, exentas para mi con
tratación de las formalidades de subasta o concurso, conforme
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ai apartado cuarto del articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, habiéndose aplicado asimismo a dichas obras el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa.La excepcional importancia de estas obras aconseja se lleven a cabo en el menor plazo posible, a cuyo efecto se estima conveniente su ejecución por el Servicio Militar de Construcciones, que cuenta con la organización, maquinaria y medios auxiliares indispensables para tal fin, habiendo mostrado su conformidad con dicho sistema el Ministerio del Ejército en las condiciones que han sido recogidas en el proyecto de convenio formulado por la Dirección Genera] de Obras Hidráulicas.Y á fin de cumplimentar lo que exige el apartado b> del articulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, por la que se creó el citado Servicio Militar de Construcciones, han de declararse de interés nacional las obras en cuestión. 1En atención a lo expuesto, y para activar el comienzo y ejecución de las mismas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran de interés nacional las obras del «Proyecto de defensa contra las avenidas del río Alhama en Cintruénigo (Navarra)», cjue fué aprobado definitivamente por Orden del Ministerio de' Obras Públicas de veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, con presupuesto de administración de tres millones quinientas sesenta y dos mil ciento treinta y seis pesetas con cincuenta céntimos.Articulo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras Publicas para ejecutar, con el presupuesto de administración citado, las obras de referencia, y para convenir con el Servicio Militar de Construcciones la realización de las mismas en el plazo de veintisiete meses, bajo la dirección, inspección y vigilancia de la Confederación Hidrográfica del Ebro, previo el establecimiento oel oportuno convenio entre dicho Servicio Militar de Construcciones y la Dirección General de Obras Hidráulicas.Artículo tercero.—El abono de las obras ejecutadas, de acuerdo con el mencionado convenio, se efectuará por la Delegación de Hacienda correspondiente en tres anualidades, mediante certificaciones que expida la Confederación Hidrográfica dei Ebro. cu jetas al descuento que establece el Decreto ae nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y Orden ministerial de veintinueve de los mismos mes y año.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,JORGE VIGON SUÉRODIAZ

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza la celebración de subasta de las obras de abastecimiento de aguas potables de Llaneda de Ranes, Cerdá, Torrella, Granja de la Costera y Vallés (Valencia).
/

Por Orden ministerial de veinte de enero de mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de aguas potables de Llanera de Ranes, Cerdá, Toraella, Granja de la Costera y Vallés (Valencia)», por su presupuesto de contrata de dos millones trece mil setecientas diez pesetas con cuarenta y tres céntimos, habiendo suscrito los Ayuntamientos interesados los compromisos ae auxilios prescritos por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido toaos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo di&- puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienaa Pú- -  blica; por lo que de conformidad con el Consejo de Estado r a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación " tíel Consejo de Ministros, \
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas potables de Llanera de Ranes, Cerdá, TorteHa, Granja de la Costera y VaUés (Valencia)», por su presupuesto de eje

cución por contrata de dos millones trecei mil setecientas diez pesetas con cuarenta y tres céntimos, de las que son a cargo dei Estado un millón seis mil ochocientas cincuenta y cinco p pesetas con veintidós céntimos, que se abonarán en tres anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se declaran de urgente  realización las obras de conducción de agua para abastecimiento, distribución de agua y saneamiento de la ciudad de Daroca (Zaragoza), y se autoriza su ejecución por concierto directo.
Por Ordenes ministeriales de once de agosto de inil novecientos cincuenta y seis y veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y siete fueron aprobados los «Proyectos de conducción de agua para abastecimiento, distribución de aguas y saneamiento de la ciudad de Daroca (Zaragoza)», con un presupuesto total de ejecución de contrata de diez millones novecientas quince mil cuatrocientas setenta y siete pesetas con setenta v tres céntimos.Por Orden ministerial de diez de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, y por aplicación del Decreto de primero de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. se concedió el auxilio del Estado de cinco millones cuatrocientas cincuenta y siete mil setecientas treinta y ocho pesetas con ochenta y seis céntimos para la realización de las obras como cincuenta por ciento del importe del presupuesto de las mismas, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el oportuno compromiso de auxilios.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de las obras por concierto directo al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, habiéndose cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente en la materia* por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero-—Se declaran de urgente realización las obras de «Conducción de agua para abastecimiento, distribución de aguas y saneamiento de la ciudad de Daroca (Zaragoza)».Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto directo, por su presupuesto de diez millones novecientas quince mil cuatrocientas setenta y siete pesetas con setenta y tres céntimos, de las que son a cargo del Estado cinco miñones cuatrocientas cincuenta y siete mil setecientas treinta y ocho pesetas con ochenta y seis céntimos, que se abonarán mediante certificaciones que expida la Confeaeración Hidrográfica del Ebro en tres anualidades.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas.JORGE VIGON SÜEROD1AZ

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza la celebración de subasta de las obras de abastecimiento de agua a las anejas de Jávea, Montañar, Caldblanca y Cortichol (Alicante).
Por Orden ministerial de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de agua a los anejos de Jávea. Montañar, Cala- blanca y Portichol (Alicante), por su presupuesto de contrata de dos millones cuatrocientas cinco mil setecientas sesenta y nueve pesetas, habiendo suscrito el Ayuntamiento' interesado el compromiso de auxilio prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en
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cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pública, por k> 
que de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de «Abastecimiento de agua 
a ios anejos de Jávea, Montañar, Calablanca y Portichol (Ali
cante) por su presupuesto de ejecución por contrata de dos 
millones cuatrocientas cinco mil setecientas sesenta y nueve 
pesetas, de las que son a cargo del Estado dos millones ciento 
sesenta y cinco mil ciento noventa y dos pesetas con diez cén
timos. que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mi] novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
SI M inistro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIA2

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
la celebración de subasta de las obras de ampliación del 
abastecimiento de aguas a la villa de Durango (Viz
caya).

Por Orden ministerial de veintitrés de octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de ampliación del abastecimiento de aguas a la villa de 
Durango (Vizcaya)» por su presupuesto de contrata de cuatro 
millones trescientas setenta y dos mil trescientas cuarenta y 
cuatro pesetas con diecinueve céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por 
los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta, 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de 
%nero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo 
que de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros. 4

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de «Ampliación del abas
tecimiento de aguas a la villa de Durango (Vizcaya)» por su 
presupuesto de ejecución por contrata de cuatro millones tres
cientas setenta y dos mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas 
con diecinueve céntimos, de las que son a cargo del Estado un 
millón trescientas cincuenta mil pesetas, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ein Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos .cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
. til M inistro ce Obras Públicas 
'  JORGE VIGON SUERODIA6

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de ampliación 

 del abastecimiento de agua de Torrelavega (Santander)
y otros pueblos de la cuenca del río Besaya.

Por Orden ministerial de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de ampliación del abastecimiento de agua de Torrelavega 
(Santander) y otros pueblos de la cuenca del río Besaya» por 
su presupuesto de contrata de dieciocho millones quinientas 
noventa y un mil trescientas noventa y cinco pesetas con cinco 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el com- 
promisd de auxilios prescrito por el Decreto de primero de 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Léy de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públicá; por lo

que de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
dé Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Publicas 

para celebrar la subasta de las obras ae (Ampliación del abas
tecimiento de agua de Torrelavega (Santander) y otros pueblos 
de la cuenca del río Besaya» por su presupuesto de ejecución 
por contrata de dieciocho millones quinientas noventa y un mil 
trescientas noventa y cinco pesetas con cinco céntimos, de las 
que son a cargo del Estado cinco millones quinientas setenta 
y siete mil cuatrocientas dieciocho pesetas con cincuenta y dos 
céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades.-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de las obras de ampliación 
del abastecimiento de agua de La Coruña.

Por Orden ministerial de siete ae enero de mil novecientos 
cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
ampliación del abastecimiento de agua de La Coruña» por su 
presupuesto de contrata de cuarenta y siete millones seiscientas 
cuarenta y tres mil doscientas cuarenta y dos pesetas con seten
ta y seis céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso de auxilios prescrito por el Decreto de 
primero de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante concurso, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca; por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberaoicn del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar el concurso de las obras de «Ampliación del abas
tecimiento de gua de La Coruña» por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de cuarenta y siete millones seiscientas cua
renta y tres mil doscientas cuarenta y dos pesetas con setenta 
y seis céntimos, de las que son a cargo del Estado .diecinueve 
millones cincuenta y siete mil doscientas noventa y .siete pese
tas con diez céntimos, que se abonarán en cinco anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obr&3 Públicas, •

JORGE VIGON SüERODlAáS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras para Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo con lo 
informado por el Cqnsejo de Estada; a propuesta dél Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero*—Se aprueba el proyecto de obras de ha
bilitación de nuevos locales para Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid por un presupuesto total 
de doce millones novecientas veinticinco mil ciento noventa 
y ocho pesetas con tres céntimos, con la siguiente distribución: 
Ejecución material, diez millones setecientas setenta y cuatro' 
mil ochocientas cincuenta pesetas con ochenta y dos cénti
mos; pluses, trescientas sesenta y siete mil ochenta y ̂  dos pe
setas con cuarenta y seis céntimos; quince por ciento do
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beneficio industrial, un millón seiscientas dieciséis mil dos
cientas veintisiete pesetas con sesenta y dos céntimos; importe 
de la contrata, doce millones setecientas cincuenta y ocho mil 
ciento sesenta pesetas con noventa céntimos; honorarios dei 
Arquitecto por formación de proyecto, sesenta y cuatro mil 
doscientas cuarenta y cinco pesetas con cinco céntimos; ai 
mismo por dirección de la obra, sesenta y cuatro mil doscientas 
cuarenta y cinco pesetas con cinco céntimos; honorarios del 
Aparejador, sesenta por ciento sobre los de dirección, treinta y 
ocho mil quinientas cuarenta y siete pesetas con tres céntimos

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se distri
buye de la siguiente forma: Ocho millones de pesetas con 
cargo a los ingresos que para este Ministerio representa la 
aportación de las percepciones establecidas por Decreto del 
Ministerio de Trabajo de ocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro en el presente ejercicio económino de mil 
novecientos cincuenta y ocho y cuatro millones novecientas 

. veinticinco mil ciento noventa y ocho pesetas con tres cén
timos con cargo al ejercicio económico de mi) novecientos 
cincuenta y nueve.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el 
sistema de subasta, que se verificará de acuerdo con las nor
mas legales vigentes.

Artículo cuarto.-—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se declara 
rescindida la contrata de obras de construcción del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro 
(Logroño).

En el espediente sobre rescisión de contrata de las obras 
del Centros de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro (Lo
groño); de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado; 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara rescindida la contrata de las 
obras de construcción de un edificio para instalar el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro, que fueron ad
judicadas a don Angel Moreno Abecia, en virtud de subasta 
y según escritura notarial de fecha diecinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis. Esta rescisión se ajustará a lo 
establecido en el artículo cincuenta y ocho del pliego* de con
diciones generales para las obras de construcciones civiles a 
cargo del Ministerio de Educación Nacional, aprobado ooi 
Real Decreto de cuatro de septiembre de mil novecientos ocho

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacio
nal se dictarán las disposiciones pertinentes para el cumpli
miento de este Decreto, así como para la continuación de las 
mencionadas obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de reforma de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O :

Articulo priméro.—Se aprueba el proyecto de obras de re
forma y adaptación de la Escuela Técnica Superior de Inge
niaros Agrónomos de Madrid por un presupuesto total de

dieciocho millones novecientas noventa y ocho mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con sesenta y seis céntimos, con la 
siguiente distribución: Ejecución material, catorce millones no
vecientas cuarenta y cuatro mil seiscientas setenta y dos pe
setas con once céntimos; quince por ciepto de beneficio indus
trial. dos millones doscientas cuarenta y un mil setecientas 
pesetas con ochenta y un céntimos, pluses. un millón qui
nientas ochenta mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas con 
noventa y seis céntimos; importe de contrata, dieciocho mi
llones setecientas sesenta y seis mil ochocientas setenta y una 
pesetas con ochenta y ocho céntimos; honorarios del Arqui
tecto por* formación de proyecto, ochenta y nueve mil ciento 
siete pesetas con sesenta y un céntimos; al mismo por direc
ción de obra, ochenta y nueve mil ciento siete pesetas con 
sesenta y un céntimos; honorarios del Aparejador, cincuenta 
y tres mil cuatrocientas sesenta v cuatro pesetas con cincuen
ta y seis céntimos

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se distri
buye on la siguiente forma: nueve millones de pesetas con 
cargo al anticipo del crédito adicional de mil novecientos cin
cuenta y ocho y .■nieve millones novecientas noventa y ocho 
mil quinientas cincuenta y una pesetas con sesenta y seis cén
timos con cargo al ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el 
sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo* con 
las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las Ordenes precisas para el mejor cumplimiento 
dé lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barce
lona.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estadó; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación dM Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de edificio para Escuela Técnica Superior de Arqui- 

| tectura de Barcelona, por un presupuesto total de cuarenta y 
; tres millones cuatrocientas setenta y cinco mil cuatrocientas 
i treinta v una pesetas con setenta y cuatro céntimos, con la 

siguiente distribución: treinta y cinco millones ochocientas 
once mil novecientas cincuenta pesetas con sesenta y un cén
timos. pluses, un millón setecientas treinta y seis mil qui- 

; nientas trece pesetas con setenta y nueve céntimos; quince 
j por ciento de beneficio industrial, cinco millones trescientas 

setenta y un mil setecientas noventa y dos pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos; importe de la contrata, cuarenta y 
dos. millones novecientas veinte mil doscientas cincuenta y 
seis pesetas con noventa y nueve céntimos; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, doscientas trece mil 
quinientas veintiocho pesetas con setenta y cinco céntimos; 
al mismo por dirección de la obra, doscientas trece mil qui
nientas veintiocho pesetas con setenta y cinco céntimos, ho
norarios del Aparejador, ciento veintiocho mil ciento diecisiete 
pesetas con veinticinco céntimos.
. Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se distri

buye en la siguiente forma: once millones de pesetas con 
cargo al anticipo del crédito adicional del ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y ocho, diecinueve millones de 
pesetas con cargo al mismo crédito del ejeicicio económico de 
mil novecientos cincuenta y nueve y trece millones cuatrocien* 
tas setenta y cinco mil cuatrocientas treinta y una pesetas con 
setenta y cuatro céntimos con cargo al presupuesto general del 
ejercicio económico de mil novecientos sesenta.

Artículo tercero—Las obras se adjudicarán mediante el 
sistema de subasta pública, que se verificará de acuerdo con 
las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional
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se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio con 
destino a Escuela Técnica de Aparejadores de  
Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de edificio de la Escuela Técnica de Aparejadores de 
Barcelona, por un presupuesto total de diecinueve millones ochen
ta y cuatro mil doscientas quince pesetas con noventa y un cén
timos con la siguiente distribución ejecución material, quince 
millones setecientas noventa y un mil trescientas treinta y cuatro 
pesetas con noventa y siete céntimos, pluses. setecientas dieci
nueve mil cuatrocientas seis pesetas con cincuenta y siete eén 
timos, quince poi ciento de beneficio industrial, dos millones 
trescientas sesenta y ocho mil setecientas pesetas con veínti 
cuatro céntimos, importe de contrata dieciocho millones ocho
cientas setenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 
con setenta y ocho céntimos, honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto setenta y ocho mil setecientas cincuenta y 
nueve pesetas con veintiocho céntimos; a) mismo por dirección 
de la obra, setenta v ocho mil setecientas cincuenta y nueve oe- 
setas con veintiocho céntimos, honorarios del Aparejador, cua
renta y siete mil doscientas cincuenta y cinco pesetas con ein 
cuenta y siete céntimos

Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se dlstribuve 
en la siguiente forma, siete millones de pesetas, con cargo ai 
anticipo del crédito adicional del año mi) novecientos cincuenta 
y ocho v doce millones ochenta y cuatro mil doscientas quince 
pesetas con noventa y un céntimos con cargo al ejercicio econó
mico de mil novecientos cincuenta y nueve

Articulo tercero.—Las obras se adjudicaran mediante el sis
tema de subasta publica, que se verificará de acuerdo con las 
normas íegales vigentes

Art.uilo cuarto.-—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las ordeneé precisas para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decreto se establece

Asi lo dispongo poi el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mi' novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro üe Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros industriales de Barcelona

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del MinLst.ro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O :

Articulo primero —Se aprueba el proyecto de obras de amplia
ción de rAuerzo de estructura de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros industriales de Barcelona por un presupuesto rotal 
de seis millones trescientas veintinueve mil doscientas setenta y 
cinco pesetas con doce céntimos, con la siguiente distribución, 
ejecución material, ^inco millones ciento noventa y cuatro mil 
seiscientas veinticinco pesetas con noventa y seis céntimos; 
pluses. doscientas cincuenta y nueve mil setecientas treinta v 
una pesetas con veintinueve céntimos; quince por ciento de 
beneficio industna). setecientas setenta y nueve mil ciento no
venta v tres pesetas con ochenta y ocho céntimos: importe de 
contrata, seis millones doscientas treinta y tres mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con trece céntimos; honorarios del Ar

quitecto por formación de proyecto, treinta y seis mil ochocien
tas dieciséis pesetas con noventa y dos céntimos; al mismo por 
dirección de la obra, treinta y seis mi) ochocientas dieciséis pese
tas con noventa y dos céntimos, honorarios del Aparejador, vein
tidós mi) noventa pesetas con quince céntimos

Artículo segundo —El presupuesto de estas obras se distribuye 
en la siguiente forma dos millones de pesetas, con cargo al an
ticipo del crédito adicional del ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y ocho y cuatro millones trescientas veinti
nueve mi) doscientas setenta y cinco pesetas con doce céntimos, 
con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
v nueve.

Artículo tercero.~Las obras se adjudicarán mediante el sis
tema de subasta publica que se verificará de acuerdo con las 
noimas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RAFAEL GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
la revisión de precios del proyecto de obras de  
construcción de edificio para Instituto Nacional de  
Enseñanza Media Femenino de Lugo

En virtud de expediente, en el que se han observado ios 
trámites reglamentarios; dé acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba la revisión de precios dei pro
yecto de obras de construcción de edificio para Instituto Nacional 
de Enseñanza Media Femenino de Lugo, por un presupuesto total 
de siete millones ochocientas cuarenta y cuatro mi) ciento nueve 
pesetas cuatro ín tim os con 'la siguiente distribución: siete mi
llones setecientas sesenta y dos mil ciento trece pesetas tres 
céntimos como importe total de la . contrata, y ochenta y un 
mil novecientas noventa y seis pesetas un céntimos, en concepto 
de nonorarios de Arquitecto y Aparejador

Articulo segundo—El presupuesto total de esta revisión de 
precios se distribuye en las siguientes anualidades: quinientas 
mil pesetas, con cargc a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capitulo sexto artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, subconcepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento y siete millones trescientas cuarenta 
y cuatro mil ciento nueve pesetas cuatro céntimos, con cargo al 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y nueve.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Naciona; se 
dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que en 
el presente Decreto se establece

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de ampliación de la Escuela  
Técnica Superior de ingenieros de Minas de Madrid

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras d* am
pliación de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 
de Madrid, por un presupuesto total de ocho miílones trescientas 
dieciséis mil novecientas noventa y seis pesetas con cuarenta y 
dos céntimos, con la siguiente distribución: ejecución material, 
seis millones novecientas setenta y cinco mil novecientas cuaren
ta y siete pesetas con sesenta y siete céntimos; pluses, ciento
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sesenta y seis mil ciento siete pesetas con veintidós céntimos; 
quince por diento de beneficio industrial, un millón cuarenta 

• y seis mil trescientas noventa y dos pesetas con dieciséis cén
timos; presupuesto de contrata, ocho millones ciento ochenta y 
ocho mil cuatrocientas cuarenta y siete pesetas con quince 
céntimos; honorarios del Arquitecto por -ormación de proyecto, 
cuarenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta y dos pesetas con 
tres céntimos, al mismo poi dirección de la obra, cuarenta y 
nueve mil cuatrocientas cuarenta y doá pesetas con tres cénti
mos. honorarios del Aparejador -veintinueve mil seiscientas se
senta y cinco pesetas con veintiún céntimos

Articulo segundo.—E< presupuesto de estas obras se distribuye 
en la siguiente íorma: cuatro millones de pesetas, con cargo 
al crédito extraordinario de mil novecientos cincuenta y oche 
y cuatro millones trescientas dieciséis mil novecientas noventa y 
seis pesetas, con cargo ai ejercicio económico de mil novecientos 
Cincuenta y nueve.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante el sis
tema de subasta publica, que se verificará de acuerdo con las 
normas legales vigentes

Artículo cuarto.—Poi el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las ordenes precisas para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decrete se establece

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de Edu cación  Nacional /
JE S U S  RUBIO GARCIA-MINA

M IN ISTER IO  DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 26 de julio de 1958 por la que se con ced e  e l  

ingreso  en la Orden Civil del M érito A grícola, con  la ca
tegoría de C om en dador ord inario, a  don M iguel A. D ajer.

limo. Sr. • De conformiaaa con lo prevenido en el articulo 
sexto, párrafo segundo, del Decreto de 14 de diciembre ae 1942. 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Miguel A Dajer.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere ei 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola con la categoría de Comendador ordinario.

Lo oigo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarae a V I. muchos afios.
Madrid, 26 de julio de 1958.

CANOVAS

Bmo. Sr. Secretarlo de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

D ECRETO  de 22 de ju lio  de 1958 p or  la  que se  d ec la ra  de 
utilidad  pública  la con cen tración  p arce la r ia  de la  Zona  
sur d e las vegas d e am b as m árg en es del rio  A lhánd iga  
del térm ino m un icipal d e La M aya (S a la m a n ca ) .

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de la Zona sur de las vegas de ambas márgenes 
del río Alhándiga. del término municipal de La Maya (Sala
manca) al Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentra
ción Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo 
once del referido texto legal, la realización de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mis
mo. en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

' D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la Zona sur de las 
vegas de ambas márgenes del río Alhándiga, del término muni

cipal de La Maya (Salamanca), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez ae 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio e: de la parte de la Zona sur de las vegas de ambas már
genes del río Alhánaiga. del término municipal de La Maya 
(Salamanca), delimitada de la siguiente forma: Norte, traza del 
canal co La Maya > traza d-e! cana1 de elevación Vega del Aihán- 
üiga; Sur, término municipal de Pedros:lla de los Aires. Este, 
traza de la acequia que partiendo de] canal de La Maya en las 
proximidades del casco urbano de La Maya en dirección Sur- 

j eate llega hasta el término de Pedrosilla de los Aires, después 
i de cruzar la carretera de Salamanca a Cáceres. y Oesyte. traza 
| deJ canal de elevación Vega dei Alhándiga Dicho perímetro 
j quedará en definitiva mod.ficado por las aportaciones que en 
• su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
I con las exclusiones que acuerde el Ministerio ae Agricultura 
j y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
¡ Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el articulo qui'n- 
; ce de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de 
; mi) novecientos cincuenta y cinco

Artículo tercero—Se declara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno ae abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la realización de las obras que. incluidas en 
el plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que re
sulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el articulo 
segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto —Las mejoras de interés agrícola privado cuya 
realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional oe 
Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y apruebe 

I el Ministerio de Agricultura, se considerarán Incluidas en a 
i Ley de veintisiete de abril de rrli novecientos cuarenta y seis,
: gozando de los beneficios máximos establecidos en la misma,
: siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 

de Concentración Parcelaria, facucándose a éste y al Instituto 
. Nacional de Colonización para qUe establezcan y concierten los 

convenios necesarios
Articulo quinto—Quedan derogadas cuantas aisposlclones de 

igual o inferior ^ango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose a) Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

,Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
t£) M in istro  úe A g ricu ltu ra  

C IR IL O  CANOVAS GARCIA

D ECRETO d e 22 de ju lio  d e 1958 por el que se d ec la ra  
d e u tilidad  pública la con cen tración  p arcelaria  d e la  
zon a de C antiveros (A vila).

De acuerdo con la petición que al amparo dei articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, nan for
mulado los agricultores de Cantiveros (Avila) ai Ministerio de 
Agricultura, el 8ervicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once del referido tex
to legal, la realización de un informe previo sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona 
a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
que se estimaran necesarias tras el mismo, en un sentido fa
vorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de utllldaa pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de «la zona de 
Cantiveros (Avila) que se realizara en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley ae 
Concentración Parcelarla, texto refundido, de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro ae dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Cantiveros (Avila), que que
dará en definitiva moaificado por las aportaciones que, en su
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caso, haya de realizar ei Instituto Nacional de Colonización 
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura v 
con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo tercero.—Se aeclara de alto interés nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve la realización de las obras que. incluidas en e1 
Plan de concentración parcelarla aprobado por el Ministerio 
de Agricultura deban Tevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada para la aplicación de lo previsto en el ar
tículo segundo del presente Decreto.

Articulo cüarto —L a ^  mejoras de interés agrícola privaao 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
dos en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, iz a n d o  de ios beneficios máximos estaolecldos 
en la misma, siempre que se realicen dentro del plazo que se
ñale el Servicio de Concentración Parcelaria, facultáncose a 
éste y al Instituto Nacional de Colonización para que establez
can y concierten los convenios r ecesarios

^Artículo quinto —Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento oel pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje 
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maoria a
veintidós dé Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae AVriruitura 

C IR ILO  CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  D EL A I R E

D EC RETO  de 22 de ju lio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir mediante concurso, cuatro cámaras apan
talladas.

En virtud del expeaiente incoado por el 8ervíclo oe Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de cámara*- 
apan pllaaas y al objeto de asegurar a este material una in
mejorable calidad técnica, ios adjudicatarios han de reunir las 
debida garantías y condiciones especiales, por lo que este caso 
se considera comprendido en ei apartado tercero, articulo cin
cuenta y cuatro capitulo quinto de Ta Ley de Administración 
y Contabilidad de la* Hacienda Pública: informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración dei 
Estado; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro ael Aire para ad
quirir mediante concurso, cuatro cámaras apantalladas por un 
importe total máximo de setecientas mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado -n Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire 

JOSE R O D R IG U E Z  Y DIAZ Dfc LECEA

D EC RETO  de 22 de ju lio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, 56 analizadores univer
sales. 28 generadores de B F., 42 oscilógrafos y 14 gene
radores de R F.

En virtud del expediente incoado por el Servicio at Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de diversos 
equipos de prueba y medida, y al objeto de asegurar a este ma
terial una inmejorable calidad técnica, los adjudica*'arios han 
de reunir las debidas garantías y condiciones especiales por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado

V

favorablemente por la Intervención General de la Administra
ción del Estado; a propuesta del Ministro del Aire, v previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir. mediante concurso, cincuenta y seis analizadores universa
les, veintiocho generadores de B. F.. cuarenta y dos oscilógrafos 
y catorce generadores de R F., por un importe total máximo'de 
novecientas cchenta y siete mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
E; Ministro del Aire,

JOSE R O DR IGUEZ Y D IAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, cuatro centrales de 
telétipo. tipo « B» .

En viriuq del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de centrales 
de teletipo, y al objeto de asegurar a este material una inme
jorable calidad técnica los adjudicatarios han ae reqrur las de
bidas garantías y condiciones especiales, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado tercero, arriculo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto, de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; informaao favorablemente 
por la Intervención General de la Administración del Estado; 
a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir. mediante concurso, cuatro centrales de teletipo, tipo «B », 
poi un impórte total máximo oe trescientas veinticinco mil pe
setas

Asi io dispongo poi ei presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ael Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y D IAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso u n  cuadro de distribu
ción y maniobra.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección *de Vuelo del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de un cuadro de distribución y maniobra, y al objetó de 
asegurar a este material una inmejorable calidad técnica, los 
adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y -cndiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, .capítulo quinto, -de 
la Ley dé Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. informado favorablemente por la intervención General 
de la Administración del Estado; a propuesta ael Ministro del 
Aire, v previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir mediante concurso, un cuadro de distribución y maniobra, 
poj un importe tota) máximo d f seiscientas mil pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mi) novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dej Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y D IAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, 3.000 metros de cable 
subterráneo armado de 3 por 25 milímetros cuadrados y 
30 cajas terminales y de empalme.

En virtud del expediente incoado por la Dirección Genéraj 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de rabie subterráneo y cajas terminales y de emoaime. y al 
objeto de asegurar a este material una inmejorable calidad téc-
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nica, ios adjudicatarios dan de reunir las debidas garantías . 
condiciones especiales por lo que este caso se considera com 
prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, informado favorablemente por la In
tervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro del Aíre, v previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

, D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire para adqui 
rir. mediante concurso, tres mil metros de cable subterráneo 
armado de tres por veinticinco milímetros cuadrados, y treinta 
cajas terminales y de empalme, por un importe tota) máximo 
de un millón de pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de iulio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, cinco depósitos de 
50.000 litros.

En virtud del expediente incoado por el Servido de Com
bustibles de la Dirección General de Servicios del Ministerio de) 
Aire para la adquisición de aepósitos. y al objeto de asegurar' 
a este materia) una inmejorable calidad técnica, los adjudica
tarios han de reunir las debidas garantías y condiciones espe
ciales. por lo que este caso se considera comprendido er el apar
tado tercero, articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de ’a 
Ley oe Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro del Aire ,y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a Ministró del Aire para adqui
rir. mediante concurso, cinco depósitos de cincuenta mil litros, 
por un importe tota) máximo de un millón de pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de» Aire 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adjudicar, mediante concurso, la ejecución de la 
obra «Ampliación dt la red telefónica en la Escuela de 
Transmisiones del Aire».

- En virtud de) expediente incoado por el Servicio üe Trans- 
misione8 del Ministerio del Aire para la realización de) proyecto 
de «Ampliación de la reo telefónica en la Escuela de Transmi 
siones ae) Aire», y a) objeto de asegurar a la misma iB eflcien 
cia total para ei uso a que se destina los adjudicatarios a quie 
nes la Administración facilitará materiales para su ejecución 
han de reunir las debidas garantias y condiciones especiales por 
k) que este caso se considera comprendido en los apartados ter
cero y sexto artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de 
la Ley ae Administración y Contabilidad ae la Hacienda Pú
blica. a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único;—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar, mediante* concurso la ejecución de la obra «Amplia
ción de la rea telefónica en la Escuela de Transmisiones de) 
Aire» por un Importe total máximo de ciento veintiséis mil 
ochocientas sesenta y aos pesetas con treinta y dos céntimos 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mi) novecientos cincuenta y ochó

FRANCISCO FRANCO
£;• Ministro ae» Aire 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adjudicar. mediante concurso, la ejecución del pro» 
yecto «Amueblamiento de dos viviendas para Jefes y una 
para Oficial en la Escuela Básica de Matacán».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto «Amueblamlento de dos viviendas para Jefes y una 
para Oficial en la Escuela Básica de Matacán», y a) objeto de 
asegurar a este mobiliario una inmejorable calidad, os adjudi
catarios han de reunir las debidas garantias y condiciones es
peciales, debiendo éstos presentai los modelos a fin Je adoptar 
los que se estimen más Indicados para el servicio a que serán 
destinados, por lo que este caso se considera comprendido en 
los apartados tercero y cuarto artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, ae la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N C O  :

Articulo único.—Se autoriza ai Ministro del Aire oara aaju- 
dlcar, mediante concurso, la ejecución del proyecto «Amuebia- 
miento de dos viviendas para Jefes y una para Oficial en la 
Escuela Básica de Matacán» poi un importe total máxime de 
doscientas cincuenta v dos mil ochocientas ochenta pesetas,

Asi lo dispongo poj el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza
para contratar, mediante concurso, la confección de
prendas y efectos de vestuario para atenciones de la
tropa del Ejército del Aire durante el presente año

En virtud de) expediente incoado poi ei Servicio ">e Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del
Aire oara la confección de prendas y efectos de vestuario uaia
tropa, y al objeto de asegurai a los mismos una inmejorable
calidad los adjudicatarios a quienes la Administración ♦‘acui
tará la materia prima han de reunir las debidas garantías y 
condiciones especiales 001 lo que este casu se considera com
prendido en los apartados tercero y sexto, artículo cincuenta 
y cuatro, capitulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad ae la Hacienda Pública, informado favorablemente 
por 1a Intervención General de la Administración de) Estaco; 
de conformidad con lo dictaminado por jel Consejo le Estaño: 
a propuesta del Ministro de) Aire, v previa dellberacióo del 
Consejo ae Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del- Aire > ara con
tratar mediante concurso la confección de prenaas v efectos 
de vestuario para atenciones de la tropa de su Ejército durante 
el presente año. por un importe total máximo de diez millones 
quinientas veinticuatro rri1 ochocientas ochenta v cinco peseta* 
con treinta céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto daao en Madrid 
a veintidós de julio de mil noveciéntoí- cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
para adjudicar, mediante concurso' la ejecución de la 

' obra « Terminación del cuerpo quinto de la estación 
terminal del Aeropuerto de Madrid (Barajas)».

En virtud ae) expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución de la 
obra «Terminación de! cuerpo número cinco del edificio oe ¡a 
estación terminal del Aeropuerto de Madrid (Barajan)». y a
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tenor de lo prevenido en el Decreto de veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres; informado favorablemente por la 
Intervención General de la Aoministración del Estado; de con
formidad coirlo dictaminado por el Consejo de Estaño; a pro
puesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo 
cíe Ministros.

D I S H O N G O
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju

dicar, mediante concurso, la ejecución de la obra «Terminación 
ael cuerpo número cinco del edificio de la estación terminal del 
Aeropuerto de Madrid (Barajas)», por un importe máximo de 
noventa y dos millones seiscientas un mil seiscientas pesetas 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro ael Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se autoriza 
a la entidad S. A. Hijos de Mendizábal, de Durango 
(Vizcaya), la admisión temporal de 169 toneladas de 
hierro en redondo para su transformación en tornillos 
y tuercas o cadenas con destino a la exportación.

I& entidad S. A. Hijos de Mendizábal, de Durango (Viz
caya), solicita la importación en régimen de admisión tem
poral de redondo de hierro de varias dimensiones hasta cien
to sesenta y nueve mil kilogramos para su transformación 
en tornillos íbulones y tuercas) y cadenas, destinados a la 
exportación.

Todos les informes emitidos sobre el particular son favo
rables, considerándose la presente admisión temporal como 
beneficiosa para la economía nacional, por la cantidad de 
mano de obra exportada y el estimulo que representa en
defensa contra la competencia de los mercados extranjeros.

Es, por tanto, interesante fomentar el desarrollo de estas 
operaciones que revalorizan. el trabajo nacional con positivo 
beneficio en nuestra balanza de pagos, y por ello encajan en las 
directrices que el Decreto-ley de treinta de agosto de mil nove*, 
cientos cuarenta y seis marca mediante la concesión de la admi
sión temporal solicitada, cuya vigencia se limita a un año. al 
término del cual podrá revisarse la oportunidad de su conti
nuación.

En su virtud, a propuesta d-el Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede a la entidad S. A. Hijos de 

Mendizábal, establecida en Durango (Vizcaya), el régimen de 
admisión temporal para la importación de ciento sesenta y 
nueve mil kilogramos de redondo de hierro de las siguientes 
dimensiones:

Veinticinco mil kilogramos de redondo en rollos de ocho 
milímetros de grueso.

Veinticinco mil kilogramos de redondo en rollos de nueve 
milímetros de grueso.

Veinticinco mil kilogramos de redondo en rollos de diez mi
límetros de» grueso.

Veinticinco mil kilogramos en rollos de once milímetros de 
grueso; y .

Veinticinco mil kilogramos de redondo en rollos de doce 
milímetros de grueso, para su transformación en tornillos (bu- 
lones y tuercas).

Once mil kilogramos de redondo en rollos de siete milímetros 
de grueso.

Once mil kilogramos de redondo en rollos de ocho milímetros 
de grueso.

Once mil kilogramos de redondo en rollos de diez milímetros 
de grueso, y

Once mil kilogramos de redondo en rollos de trece milímetros 
de grueso, para su transformación en cadenas, cuyo destino será 
la exportación o entrada en Depósito Franco nacional.

Artículo segundo.—<La importación de las primeras materias 
detalladas en el artículo anterior tendrá lugar por la Aduana 
de Bilbao, que será consideiadu como matriz a los efectos regla
mentarios, y las exportaciones de las manufacturas se efectua
ran también por dicha Aduana.

. Artículo tercero.—La transformación industrial que se auto
riza por la presente concesión se verificará en la fábrica de la 
entidad beneficiaría, que está situada en la calle Fray Juan de 
Zumárraga, número veintitrés, en Durango (Vizcaya).

Artículo cuarto.—La concesión se otorga en régimen fiscal de 
inspección, que se ejercitará por un funcionario del Cuerpo Téc
nico de Aduanas, quedando obligada la entidad beneficiarla a 
cumplir los preceptos del Reglamento de admisiones tempora
les en lo que respecta a dicha concesión.

Artículo quinto.—La vigencia de la concesión en las condi
ciones que se señalan y a los efectos de las importaciones a 
realizar se limita al plazo de un año, que se contará a partir 
de la fecha en que se realice la primera importación. Antes del 
vencimiento de este plazo la .Inspección de la fábrica rendirá a 
la Dirección General díe Aduanas una Memoria, en la que con
signará las importaciones y exportaciones realizadas, las mer- 
maB producidas en cada tipo de las manufacturas fabricadas, 
así como todas las demás observaciones que considere de inte
rés en relación con el desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados ante
cedentes y las circunstancias que existan en el momento, en 
relación con la producción nacional de las primeras materias 
empleadas en la transformación industrial de que se trata, re
solverá si procede o no autorizar la continuación, de la vigen
cia de la concesión, y en caso afirmativo, las condiciones defi
nitivas por las que habrá de regirse.

Artículo sexto.—La exportación de las manufacturas fabrica
das con las primeras materias importadas en el régimen de ad
misión temporal que se otorga, habrá de verificarse en el pla
zo máximo de un año. contado a partir de la fecha dte las 
respectivas importaciones.

Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestará garan
tía suficiente a juicio de la Administración para responder del 
pago de los derechos de las mercancías que importe, así como 
de las ipultas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo octavo.—De todos los despachos de hierro redondo 
importado se extraerán muestras duplicadas que quedarán en la 
Aduana a los efectos de comprobación a la exportación de los 
tornillos y cadenas.

Los almacenes de la entidad concesionaria destinados a las 
primeras materias importadas deberán tener la debida separa
ción de aquellos que lo sean para los hierros nacionales.

Articulo novenó.—Las mermas máximas que se autorizan en 
la fabricación del tornillo y tuerca es de un veinticinco por 
ciento, y para las cadenas, un diez por ciénto.

Artículo diez.—A los efectos de contabilización de esta ad
misión temporal habra que deducir por cada kilogramo de tor
nillos y tuercas exportados un kilo trescientos treinta y tres 
gramos con trescientas treinta y tres milésimas de hierro re
dondo importado, y por cada kilogramo de cadena, un kilo cien
to once gramos con ciento 9nce milésimas de hierro redondo 
importado. ' • -

En cuanto a las mermas, y dentro de los limites máximos 
determinados, la Inspección de la fábrica fijará las definitivas, 
así como cuáles constituyen pérdidas no aprovechables y aqué
llas que por serlo deben abonar los correspondientes derechos 
arancelarios, haciendo las deducciones que procedan en la cuen
ta corriente de la primera materia importada.

Artículo once.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvi
miento del régimen de admisiones temporales, para la ejecu
ción de las operaciones de importación y exportación correspon
dientes a la admisión temporal autorizada por el presente De
creto, la entidad concesionaria deberá, previamente, plantear 
de una manera concreta, ante la Dirección General de Comer
cio Exterior, * cada operación a realizar, y este Centro directivo 
resolverá en cada caso lo que estime procedente.

Artículo doce.—Se cumplimentarán las demás prescripciones 
establecidas sobre admisiones temporales y todas las de carácter 
general aplicables al caso. Y a tales efectos podrán dictarse por 
los Ministerios de Hacienda y de Comercio las normas que esti
men adecuadas para la práctica de los servicios ’correspondlen- 

¡ tes al desenvolvimiento de la concesión en sus aspectos fiscal y 
I económico

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• a veintidós de julio de mil novecientca cincuenta y ochó

FRANCISCO FRANCO
£t MiniNtro de C om ercio 

ALBERTO ULLA3TRBS CALVO
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ANUNCIO del Tribunal Tutelar de 

Menores de Las Palmas por el 
que se hace pública la composi
ción del Tribunal de oposiciones 
y se señala local, día y hora para 
el comienzo del primer ejercicio 
para la provisión de una pla
za de Auxiliar Mecanógrafa del 
mismo.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos octavo y noveno, en relación con 
el segundo, del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, que aprueba el Reglamento so- 
fcie Régimen General de Oposiciones > 
C o n c u r s o s  de Funcionarios Públicos, 
Circular del Consejo Superior de Protec
ción de Menores de 17 de diciembre de 
1956 y comunicación de 2 de enero últi
mo, se nombra Tribunal para juzgar los 
ejercicios de la oposición convocada para 
provéer una plaza de Auxiliar Mecanó
grafo de este Tribunal; se hace público 
que ha sido designado el siguiente Tri
bunal:

Presidente Delegado del Consejo, el de 
este Tribunal, don Santiago de Armas 
Medina.

Vocales, el de este Tribunal, don Juan 
Pérez y Pérez, y el Secretario, don An
tonio G. Beltrán Tpijillo.

£1 primer ejercicio dará comienzo el 
¿la 17 de septiembre próximo, a la hora 
¿e las diecisiete, en el domicilio de este 
Tribunal, calle Cano, número 20. j

Las Pálmas de Gran Canaria. 23 de 
Julio de 1958.*—El Presidente, Santiago de 
Armae Medina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Tribunal del con

curso de méritos y servicios a 
cuatro plazas de Médicos inter
nos del Instituto Oftálmico Na
cional por el que se convoca a los 
concursantes admitidos.

Se convoca a los concursantes admiti
dos para el día 2 de octubre próximo, a 
lab diez de la mañana, en el salón de ac- 
tob del Instituto Oftálmico Nacional (ca- 
Ue General Goded, número 17). para dai 
comienzo al concurso

A partir del día 15 de septiembre, y 
durante las horas de la mañana los as
pirantes presentarán en las oficinas de 
dicho establecimiento los documentos jus
tificativos de los méritos y servicios que 
alegaron en la relación unida a sus res
pectivas instancias.

Madrid* 26 de julio de 1958.—El Pre
sidente, B. Carreras.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de «Estadística

 Matemática y Cálculo de 
Probabilidades (para desempeñar 
Matemáticas especiales primero y 
segundo)» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Grana
da, por el que se convoca a los
señores opositores.

Se convoca a los señores opositores 
para el día 15 de octubre próximo, a las 
doce de la mañana, en el salón de gra- 
cios de la Facultad de Ciencias (Calle de 
San Bernardo. 49), a fin de que hagan 
entrega de los trabajos sobre Memoria, 
métodos, fuentes, programa, etc., de la 
asignatura y darles a conocer los acuer 
dos adoptados por el Tribunal en orden 
a la práctica de los dos últimos ejerci
dos.

Madrid, 26 de julio de 1958.—El Presi
dente, José Antonio de Artigas.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Gra
nada por el que se declaran admi
tidos al concurso que se cita a los 
señores que se mencionan.

Aspirantes al concurso - oposición a la 
plaza de Profesor adjunto de «Anatomía 
descriptiva > topográfica y Técnica ana
tómica (1.a Adjuntía)» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada, 
que han sido admitidos definitivamente 
para efectuar los ejercicios correspon
dientes:

Don Pedro Amat Muñoz; y 
Don José María Smith Agreda, únicos 

solicitantes.
Granada, 19 de Julio de 1958.—El Se* 

cretario general,' E. Crespo Jara—Visto 
bueno: El Rector, Luis Sánchez Agesta

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a una plaza de 
Profesor adjunto de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
de Granada, adscrita a «Geolo
gía aplicada», por el que se con
voca a los opositores para efec
tuar las pruebas correspondien
tes el día 2 del próximo mes de 

 septiembre

Constituido el Tribunal correspondiente 
de oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto de «Geología aplicada» 
en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada, se convoca para e! 
próximo día 2 de septiembre, a las diez 
horas, en los locales de la citada Facul
tad, a los señores opositores, a fin de 
verificar la prueba del examen para pro
veer dicha plaza 

Granada. 31 de Julio de 1958.—El Pre
sidente, José Dorronsoro.

ANUNCIO del Tribunal del conc
urso-oposición a una plaza de 

Profesor adjunto de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
de Granada, adscrita a «Análisis 
químico aplicado», por el que se 
convoca a los opositores para 
efectuar las pruebas correspon
dientes el día 4 del próximo mes 
de septiembre.

Constituido el Tribunal correspondien
te de oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de «Análisis químico 
aplicado» en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada, se convoca 
para el próximo día 4 de septiembre, a 
las diez horas, en los locales de la cita
da Facultad, a ios señores opositores, a 
ñu de verificar la prueba de examen 
para proveer dicha plaza.

Granada, 31 de julio de 1958.—El Pre
sidente, José María Clavero.

ANUNCIO del Tribunal de 
oposiciones a una plaza de Profesor ad

junto de «Historia del Arte» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago por el 
que se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores ad
mitidos a este concurso-oposición para el 
día 17 de septiembre, a las diez de la ma
ñana, en la Facultad de Filosofía y Le
tras.

El cuestionario para el primer ejerci
cio estará a disposición de los señoree 
opositores en la Secretaría de la Facultad 
a partir del día 1 de septiembre.

Santiago, 1 de agosto de 1958.—El Pre
sidente, Enrique Moreno Bfiéz.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto de «Pre
historia e Historia de España de 
las edades Antigua y Media e
Historia General de España An
tigua y Media» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago por el que se conv
oca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores ad
mitidos a este concurso-oposición para el 
dia 18 de septiembre, a las diez de la
mañana, en la Facultad de Filosofía y
Letras.

El cuestionario para el primer ejerci
cio estará a disposición de los señorée
opositores en la Secretaría de la Facul
tad a partir del dia 1 de septiembre

Santiago, 1 de agosto de 1958.—El Pre
sidente, Abelardo Moralejo.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CO NVOCATORIAS  OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O

Estado Mayor Central

SEC CIO N  DE C O N T A B IL ID A D  

Residencias de Estudiantes

C o n c u r s o  u r g e n t e

Dispuesto por el Excmo. Sr M inistro 
del E jército (D irección General de Ins
trucción y Enseñanza del Estado M ayoi 
Central del E jérc ito ) la celebración de 
un segundo concurso urgente para la ad
quisición de los artículos que al ñnal se 
detallan, declarados desiertos en el con
curso celebrado el d ia 19 de ju lio  ultime, 
este se celebrará en la Sala de Juntas 
del Estado M ayor Central del E jército 
(M in isterio  del E jército. Madrid, Palacio 
de Buenavista). a las diez horas del dia 30 
de agosto de 1958. constituyéndose el T r i
bunal del concurso en la form a regla
mentaria y de acuerdo con lo estable
cido en el p liego de condiciones legales 
que rige e l'm ism o, y cuyo acto será pu
blico respecto a la entrega v apertura 
de pliegos.

Para tomar parte en este segundo con
curso será condición precisa enviar al 
Estado M ayor Central del E jército (Sec
ción de Contabilidad) las muestras pre
cisas que regulan esta compra. Dichos en
víos. precisamente dirigidos a! excelentí
simo señor Ten iente General Jefe  del 
Estado Mayor Central del E jército se 
harán en paquetes o sobres cerrados, sin 
mem órate ni indicación de procedencia, 
y sujeto r. cada muestra llevará un car 
tón con un lema, ei cual constará en e) 
pliego de ofertas. El envío de estas mues
tras deberá efectuarse con la debida an
telación dándose por no recibidas las que 
lleguen después de. día 29 de agosto 
de 1958 Aquellas muestras que por su 
excesivo valor o gran tamaño no puedan 
enviarse, o ser improcedente su envío de
berán rem itirse fotogra fías de las mis
mas. especificándose en su dorso todas las 
características que puedan ayudar en la 
apreciación de su calidad a dicho T r i
bunal
. Los pliegos de condiciones que han de 
regii en este concurso estarán expuesto- 
de>de esta fecha en el Estado M avor Cen
tral del E jército (Conserjería, tercera 
p lanta) todos los días v horas labora 
bles

* El concurso se celebrara con arreglo a
• los preceptos del Reglam ento Provisional 

de Contratación Adm inistrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen 
tarias.

El lmport^ de esta publicación *será a 
prorrateo entre los adjudicatarios

Relación de artícu los a adquirir en este 
concurso para las Residencias de E stu 
diantes « G enera lís im o F ra n co »> y « San 
Hermonc(¡Vdü:\ de M adrid y S a r i l l a ,  res

pectivam ente

410 maptas de lana.
440 sábanas de * arriba.
440 sábanas de abajo 
880 tundas de almohadas.
205 alfom bras pie .cama 
215 lámparas sobremesa 
440 colchas de V ichv 
205 cruciñios 
80 manteles crepe algodón.

840 servilleta.- de té 
630 toallas felpa.
250 vasos cristal.
250 lavafru tas

250 cubiertos ele alpaca.
250 cubiertos de alpaca postre y café.
250 cubiertos de alpaca para pescado.

80 cazos sopa 
80 palas para huevos 

500 platos hondos.
1.000 platos llanos.

500 platos postre.
50 fuem es de 35 centímetros 
50 ídem de 38 centímetros.
50 ídem de 42 centímetros.
50 ídem de 45 centímetros.
50 soperas grandes.

250 copas agua.
250 copas vino.
250 copas licor 
225 visilios.

2 sillones peluquería.
2 lunas, peluquería. /
2 juegos murales
4 estantes peluquería.
4 mesitas.
4 perchas.
2 calentadores peluquería.

Varios de peluquería que se señalarán 
en el pliego de condiciones.

No podrá licitarse para una sola de las 
adjudicaciones divididas, sino que será 
por lotes completos de cada articulo, y 
las adjudicaciones de la compra que aho
ra se detalla serán concedidas a las pro
posiciones aceptadas provisionalmente poi 
el Tribunal del concurso, considerándose 
con el mismo carácter ínterin no se ele
ven a defin itivas las del referido con 
curso, y si por cualquier causa de las 
que se previenen en’  ios pliegos o por 
disposición de fa autoridad se modiñea- 
sen las licitaciones en principio elegidas 
por el Tribunal, la rectificación o recti
ficaciones en la persona o personas ad- 
judicatarias del concurso pausarán el mis
mo electo por lo que a éste se refiere 

La  vajilla, los visillos y cubiertos cons
tituyen un solo lote cada articulo de
biendo ser de exacta calidad y dibujo.

1 Los precios que figuren en las ofertas 
. para tomar parte en esta compra, y por 

lo que a un mismo artículo se refiere 
no podrán exceder en ningún caso a los 
que figuran en la licitación presentada 
para tomar parte en el concurso 

Las características técnicas que deben 
reunir los artículos y demás cláusula^ 
contenidas en el pliego de condiciones que 
regula el referido concurso se aplicarán 
integram ente a esta adquisición, v los le 
gales. en todo aquello que no afecte 
o se relacione con el pago de las adjudi
caciones concedidas, que será por medio 
de libramientos expedidos a favor del 
contratista ' o su representante legal con 
poder bastante 

El plazo de entrega máximo será ei 30 
de septiembre de 1958

M odelo de proposición para la com pra  
(U na por cada adquisición)

Don .............. (nombre y apellido), do
m iciliado en ...............  calle de ............ .
número .......... . con documento nacionai
de identidad   (reséñese este
d'^cumento). en nombre propio <o como 
apoderado legal de  ). hace pre
sente:

1.° Que está enterado del anuncio ín 
serto en el «D iario  O ficial del M inisterio 
del E jérc ito » y de los pliegos de condi 
cionesv que han de regir en el concurso
para la adquisición de .........  y en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas de los citados plie^ 
gos.

2.° Que ofrece ......... (en número v
le tra ), de las características técnicas li

bradas en ei pliego de condiciones, al
precio de ...................  (en número v letia>
pesetas cada .............................

3.° v̂ Que al pliego se une ei resguardo
o carta de pago que importa ..........  (en
letra ) pesetas (según la cuantía de la 
o ferta ), que justifica el depósito hecho con 
arreglo ai pliego de condiciones legales.

4.° Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada o fotogra fía  es ..............

5.° Piazos en que se compromete a 
efectuar la entrega de lo ofrecido y cuan
tas observaciones considere conveniente 
hacer para la mejor comprensión y cla
ridad de lo que ofrece.

(Fecha firma y rúbrica del incitador o 
persona que legalmente le represente.)

La  oferta se extenderá en papel tim 
brado de la ciase 16. con arreglo al apén
dice primero del Reglam ento de Aplica
ción de la Lev del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, o bien 
en papel común reintegrado con tim bre 
móvil de seis pesetas (6).

Madrid; 11 de agosto de 1958.— El Co
mandante de In fantería. Pedro Fermosel 
Día#.

'2.954.

MINISTERIO DE H AC IEN DA  

D e l e g a c i o n e s  

A LB AC E TE

Don Antonio M artínez o rtiz , en ins
tancia d irigida al ilustnsimo señor Dele
gado de Hacienda, manifiesta haberse 
extraviado el resguardo de un depósito - 
de 105.422.50 pesetas, constituido en es.a 
sucursal por don José Cortes Gil, propio- 
dad de doña Joaquina Lope'/ y doña Car
men Cortes' G il, el día 25 de marzo de 
1952 con los números 23C ae entrada y 
5.257 de registro de los necesarios sin 
interés, y a disposición del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que 
sobre este particular puedan presentarse 
en el plazo^Se dos rieses a partir de ia 
publicación y con el fin además de que 
llegado a conocimiento oe la persona que 
lo hubiere hallado se sirva presentarlo 
en este Negociado en la Caja General 
de Depósitos, sucinsal efe Albacete, den
tro del referido plazo. ■ pues de lo con
trario quedará nulo el resguardo : que *>e 
cita y sin ningún valor ni efecto, exp i
diéndose el correspondiente duplicado.

Albacete, 15 de julio de 1958.— El De-, 
legado de Hacienda.

9.712.

BALE A R E S

Por el presente edicto se nace saber a 
Gabriel Monserrat Bennasar (?p Cáno
vas, con el último d im icilio conocido en 
F e la n itx ; Jaime Vives Bibiloni (a i Revet- 
let. con el último domiciúo conocido ep* 
Porto Cristo (M a n a co r ): Salvador B lan
co Ruiz. con el último dom icilio conocido 
en Lluchnvayoi, y Marcos Boned Escalas, 
que en 1934 era colono de la isla de Ca
brera. cuyas demás rr,ractensticas se ig
noran. que el ilustrisimo señor Presiden
te -del Tribunal P rovincia ’ de Contra
bando y Defraudación ha acordadg con
vocar sesión del Pleno n?,ra el día 21 de 
octubre de 1958. a las diez horas, para 
ver y f allar el expediente número 555 de 
1934, instruido por apresamiento del fa -
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luche «Bukvillón» en aguas de la  isla 
T agom ago el d ía  31 de o c tub re  de 1934, 
que se celeb ra rá  en e s ta  D elegación oe 
H acienda.

Se les ad v ie rte  que en  el ac to  de a 
v is ta  pueden p re se n ta r  y p roponer las 
p ruebas que in te resen  a  'a  defensa  cíe 
su  derecho, pudiendo  a s is tir  por sí o acom 
p añ ad o s por Abogado en  ejercicio , con
fo rm e prev iene el caso p rim ero  del a r 
tículo  78 de la  v igen te  Ley de C o n tra 
bando y D efraudación , de 11 de sep tiem 
bre de 1953.

Lo que se pub lica  de co n fo rm id ad  con 
lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  37 del Regl^- 
m en tó  de P ro ced im ien to  . n  las rec lam a
ciones eco n ó m ico -ad m in istra tiv as de 29 de 
ju lio  de 1924.
. P a lm a  de M allorca, de agosto  de 1958. 
El S ecretario , B. R am ón .—Visto bueno, 
el P resid en te , M. F ú ste r.

4.590.

CACERES

Por la  p re sen te  se notifica a  H iginio 
G a rc ía  Sáez, incu lpado  en  el exped ien te  
255-58, po r ap reh en sió n  de tab aco  en  r a 
m a, con dom icilio en  Collado de la  V era 
t C áceres), en  ignorado  p a rad ero , que por 
la P resid en cia  del T rib u n a l P rov inc ia l de 
C o n trab an d o  se h a  calificado el expe
d ien te  de co n tra b an d o  de m ín im a  c u an 
t ía  y. po r tan to , se rá  de la  com petencia  
de ía  P resid en cia  la  tram ita c ió n  y reso
lución del misrr/o ; ad v irtién d o ie  que con
t r a  d ich a  p rov idencia  puede in te rp o n er 
recursos de súplica  a n te  d ich a  a u to r i
dad  d e n tro  de las v e in ticu a tro  h o ra s  si
g u ien tes  a  la  publicación  de  la p re sen te  
en  el B O LETIN  OFICIAL. DEL ESTADO 
y d en tro  de los ciño  d ías sigu ien tes ?, la 
firm eza de la  a n te r io r  p rov idencia  debe
rá  a p o r ta r  las p ru eb as d o cum en tales ne
cesarias p a ra  la  d e fen sa  de sus derechos, 
va que pasado  dicho plazo se aco rd ará  
lo p rocedente .

C áceres. 9 de agosto  de 1958.—El Se
c re ta rio  (ilegible).

4.59$.
* * *

Por .la  p resen te  se notifica a  don Ju a n  
Pedro  P in o  M ateos, incu lpado  en el expe
d ien te  253/58, por ap reh en sió n  de tabaco  
en ra m a , con dom icilio en Collado de la 
V era, finca D ehesa  M esillas, que por* el 
ilu strísim o  señor P resid en te  del T rib u n a l 
P rov incia l dé C o n trab an d o  se h a  califi
cado en p rincip io  el expedien te  de m í
n im a  cu an tía , siendo de su com petencia  
la tram ita c ió n  y resolución del m ism o ; 
ad v irtién d o le  que c o n tra  d ich a  prov iden
c ia  puede in te rp o n e r recurso  de súplica  
a n te  la  m en c io n ad a  au to rid ad  d e n tro  de 
las v e in ticu a tro  h o ra s  sigu ien tes a la  pu
blicación de esta notificación en el BOLE
T IN  O FIC IA L  £>EL ESTADO, y d en tro  
de los cinco d ías  sigu ien tes a  la firm eza 
de la  a n te r io r  p rov idencia  deberá  a p o rta r  
las p ru eb as necesa rias  d o cum en tales pa ra  
la defensa  de su derecho, va que pasado  
d icho plazo se aco rd a rá  lo p rocedente

Cáceres, 9 de agosto de 1958 —E) Sec.re-. 
tario .

4.594.

C A D I Z

Desconociéndose el a c tu a l p a ra d e ro  de 
José  G a lla rd o  G u tié rrez  y M anuel Be- 
n ítez  que ú ltim am e n te  tu v ie ro n  sd do
m icilio en La L ín ea  de 1' Concepción v 
A lgeciras, respec tivam en te , se les hace 
saber por m edio de la p resen te  que el ilu s
trís im o  señor P re sid en te  d\ñ T rib u n a l de 
A lgeciras, en el exped ien te  400-57, ins
tru id o  por d escubrim ien to  de c h a ta rra , 
m ercan c ía  que h a  sido v a lo rad a  en pe
se tas  1.227 586 45 h a  d ic tado  providencia  
en fecha 24 de ju n io  pasado  en cum pli
m ien to  de lo estab lecido  en el a p a r ta 
do prim er?  del a r ticu lo  75 de la v igente  
Ley de C o n trab an d o  y, D efrau d ac ió n , ca

lificando en princip io  la su p u esta  in fra c 
ción como de m ayor cu an tía  y. por ta n 
to, de la  com petenc ia  del P leno de este 
T r ib u n a l  debiendo tra m ita rse  las ac tu a 
ciones con arreg lo  al p roced im ien to  se
ña lad o  en los a rtícu lo s 77 v 84 de d icha 
Ley.

Lo que se les com unica, adv irtiéndo les 
que co n tra  d ich a  prov idencia  pueden in 
te rp o n e r d u ra n te  el d ía  sigu ien te  de la 
publicación de e s ta  notificación  recurso 
de súplica a n te  el ilustrísim o  señor P re 
siden te  de este T ribunal.

Lo que se publica en este  criarlo oficial 
a  los fines p revenidos en el a rticu lo  37 
del R eg lam en to  de P roced im ien to  en las 
R eclam aciones B conóm ic' - a d m in is tra ti
vas.

Cádiz. 7 de agosto cíe 1958. El Secre
ta r io  del T rib u n a l, J u a n  M. Ponce.—Vis
to bueno, el P re s id en te  del T rib u n a l. An
d rés M olina.

4.596.

* *

Desconociéndose el a c tu a l p a rad e ro  de 
A ndrés V idal R osado, que tuvo su dom i
cilio en  C ád iz ; Elio Lucas, en G ib ra lta r ;  
Elio Victore. tam b ién  en  G ib ra lta r , se les 
hace  sab er por m edio de la  p resen te  que 
el ilu strísim o  señor P resid en te  del T ri
bunal de C o n trab an d o  y D efraudación , en 
el exped ien te  105-58. in stru id o  por ap re 
hensión  de tab aco  y cobre, m ercancía  
que h a  sido va lo rad a  en 431.650 pesetas, 
el tabaco , y 2.189,86 el cobre, h a  dic
te,do prov idencia  de e s ta  fech a  en  cum 
plim ien to  de lo estab lecido  en el a p a r
tad o  p rim ero  del a rticu lo  75 del v igente  
tex to  re fundido  de la  Ley de C o n tra  
bando y D efraudación , calificando en 
princip ió  la su p u esta  in iracc ió n  como de 
rpayor cu an tía , y. por tan to , de la  com 
p e ten cia  del P leno de este  T ribunal, de
biendo tra m ita rs e  las ac tuac iones con 
a rreg lo  al p roced im ien to  seña lado  en los 
a rtícu lo s 77 y 84 de d ich a  Ley.

Lo que se com unica  a  dichos e n c a r ta 
dos de co nfo rm idad  con lo p recep tuado  
en el a r tícu lo  37 del R eg lam en to  de Pio-  
ced im ien to  de 29 de julio  de 1924. a d 
v irtién d o les que c o n tra  d icha  p rov iden
cia  pued en  in te rp o n e r recurso  de súplica 
a n te  d icha  P residencia  d u ra n te  el d ía  si
gu ien te  a la publicación de est: no tifica
ción en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO

Cádiz. 7 de agosto de x958.—El S ecre
ta rio  ciel T rib u n a l, J u a n  ..4. Ponce.—Vis
to  bueno, el P re s id e n te  del T rib u n a l. 
A ndrés M olina,

4.597.

* * *

Desconociéndose ei a c tu a l p a rad e ro  ue 
A nton io  Victory, cuyo ú ltim o  dom icilio 
fué en 22 de D evilla T ores Road, G ib ra l
ta r . se le hace  sab er per m edio de .a 
p resen te  que el ilu strísim o  señor P re 
sid en te  del T rib u n a l P rov incia l de Con
trab a n d o  y D efrau d ac ió n  h a  acordado  
convocar sesión de la  Com isión P e rm a
n e n te  del m ism o para, el d ía  15 de sep
tiem bre  de 1958. a las once horas, p a ra  
ver y fa lla r  el exped ien te  67-56, in stru id o  
por ap reh en sió n  de tab aco  de c o n tra b an 
do y un au tom óvil G-5487 GBZ, que se 
celeb ra rá  en  esta  D elegación de H acienda.

Lo que se le com unica p a ra  su cono 
c im ien to  y a  efectos de que com parezca 
por sí, asistido , si lo estim a  oportuno , poi 
abogado en ejercicio, conform e previene 
el caso p rim ero  del a r tícu lo  78 de la  vi
gen te  Ley de C o n trab an d o  y D efrau d a 
ción de  11 de sep tiem bre de 1953. Asi
m ism o sp le com unica que puede desig
n a r  com ercian te  o in d u stria l que form e 
p a rte  del T rib u n a l en  concepto de vocal, 
significándole que de no hacerlo  y sien-, 
do varios los inculpados no se pusieran  
de acuerdo  p a ra  e fec tu a rlo  fo rm ará  p a r
te  del T rib u n a l el que estu v ie ra  nom brado

con caracte i p cn n an tiH e  por la C a iw ira  
Oficial de Com ercio, y que en  el acto  de 
la v ista  puede p re sen ta r  la  p ru eb a  que le 
in te rese  a la defensa  d? su derecho.

Lo que se publica  en este d iario  oficial 
en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en M 
a rtícu lo  37 del R eglam ento  de P roced i
m iento  de 29 de ju lio  de 1924.

Cádiz. 6 de agosto ce 1958.—El S ecre
ta r io  del T rib u n a l, J u a n  M. Punce.—Vis
to bueno, el P re sid en te  del T rib u n a l, An
drés M olina.

4.598.

MALAGA

Desconociéndose el a c tu a l dom icilio de 
don Lorenzo Soriano. que resid ía  en T á n 
ger. p laza  dei Progreso, núm ero  9. por 
m edio de la p resen te  se le com unica que 
el d ía  5 de septiem bre, a las once ho ras, 
se reun irá  la Com isión P e rm an e n te  del 
T rib u n a l Provincia] de  C o n trab an d o  y De
fraudac ión  p a ra  ver y fa lla r el ex p ed ien te  
1.050/56. que se le in struye  por a p reh e n 
sión de tabaco  y del autom óvil T-11186, 
en  cuyo acto  puede p re sen ta r  y p ro p o n er 
las p ru eb as que in te resen  a •& defensa de 
su derecho, pudiendo d esignar com ercian 
te  o in d ustria l que form e p a rte  del T rib u 
nal en concepto  de Vocal, y si no lo h i
ciera. a sis tirá  el nom brado  oor la C ám a ra  
de Comercio.

M álaga. 7 de agosto  de 1958.—El S ecre
ta rio  del T rib u n a l.

4.601

OV IEDO

Desconociéndose el a c tu a l dom icilio de 
V icente Sánchez  Y áñez, que ú ltim am e n te  
lo tuvo en B im enes. de esta  provincia, 
por p resen te  se le hace saber que, por 
acuerdo  de la  P residencia  del T rib u n a l 
P rovincial de C o n trab an d o  y D efrau d a 
ción. a las dieciséis h o ra s del d ía  29 del 
ac tu a l se reu n irá  la J u n ta  de V aloración 
estab lecida por el a p a r ta d o  séptim o del 
a rtícu lo  67 del vigente tex to  re fund ido  
de la Ley de C o n trab an d o  y D efraudación , 
p a ra  proceder a la valoración  del a u to 
móvil a fecto  al expedien ta  núm ero  95/58, 
en el que figura en cartado .

Lo que se le com unica a  efecto^ de su 
asistencia, oor ¿i o por persona que le 
rep resen te  legaim ente . a dicho acto , a d 
virtiéndole que su ausencia  no im p ed irá  
• a lealizaciún del servicio, del que se le
v a n ta rá  el a c ta  co rresp o n d ien te  p a ra  su  
unión al exped ien te  de su >azón.

Lo que se publica a los efectos del 
del a rticu lo  37 del R eglam ento  de Proce
dim iento . de 29 de ju lio  de 1924

Oviedo, 7 de agosto  de 1958.—Ei Secre
ta rio  del T rib u n a l, José R am ón F e rn á n 
dez. — V." B.*y el Delegado de H acienda, 
P residen te . Angel M endie’a v N ú ñ e / de  
Vel asco.

4.602.

VALENCIA

Por el p resen te  se notifica a I'eofilo Pé
rez Pérez, cuyo ú ltim o dom icilio fué  en 
Valencia, resid iendo en la a c tu a lid ad  en 
T ánger, incu lpado  en el exped ien te  n ú 
m ero 279/ 58. in stru id o  por ap reh en sió n  de 
tejidos, b isu tería , accesorios y m aq u in a ria , 
m ercancía  que h a  sido va lo rad a  en o chen
ta mil se iscien tas t re in ta  y dOo pesetas 
con c in cu en ta  céntim os, habiéndose califi
cado en princip io  como in fracción  de m a
yor c u a n tía  y de la com petencia de] P leno  
de este  T ribunal, adv irtiéndo le  que c o n tra  
d icha  calificación puedp- in te rp o n er re cu r
so de súp lica  a n te  el ilustrísim o señ o r 
P resid en te  del T rib u n a l Provincial de 
C o n trab an d o  y D efraudación  bien e n te n 
dido que tran scu rrid o  dicho p a z o  sin h a 
ce) uso del derecho de ieo;n>o consi
de rará  firme su calificación

Videncia. 3 de agosto de 1958. -E 1 s e 
c re ta rio  del T ribunal. A T u r r a .v a —Visto 
bueno: el P residen te , A. Barberáoi. '

4.607.
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VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo de 
depósito expedido por esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos de Vizcaya en 
15 de enero de 1951 con los números 196 
de entrada y 9.098 de registro, de 2.000 pe
setas en m etálico, constituido por don 
Eusebio G onzález Uberuaga, a disposición  
de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, para responder del vehículo ma
trícula LO-1765

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja de 
Depósitos, ya que esián tom adas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legí
tim o dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto si transcurrieran  
dos m eses sin haberlo presentado de^de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Vizcaya, según lo 
dispuesto en el artículo 36 deí Reglam ento  
de 19 de noviembre de 1929

Bilbao. 7 de Julio de 1958.—El Delegado  
de Hacienda.

9.684.

0 0 0

H abiéndose extraviado un resguardo de 
depósito expedido por esta Sucursal de 
la Caja General de Depósitos de Vizcaya 
en 4 de julio de 1952 con los números 20 
de entrada y 10.891 de registro de pese
tas 2.000 en m etálico, constituido por don 
Pedro Zaballa Larrazábal. a disposición 
de la Jefatura de Obras Públicas de Viz- 
oaya, para responder del vehículo mar 
trícula BU-3433.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se  halle  que lo presente en esta Caja de 
Depósitos, ya que es^án tom adas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legí
tim o dueño, quedando d i.n o  resguardo sin 
ningún valor ni efecto si transcurrieran  
dos meses sin haberle presentado desde 
la  publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Vizcaya, según lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglam ento  
de 19 de noviembre de 1929

Bilbao. 7 de Julio de 1958.—El Delegado 
de Hacienda.

9.685.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Corrección de erra tas del anuncio  
de subasta de las obras de repa
ración de carreteras com prendi
das en el octavo expedien te  de  
subastas.

Padecido error en la inserción de dicho 
anuncio, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 1 de agos
to de 1958, páginas 7011 a 7012. se recti
fican los m ism os a continuación:

En la linea sexta de la segunda colum 
na de la página 7012 dice: «BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de igual mes», 
debe decir: «BOLETIN- OFICIAL DEI 
ESTADO de 24 de igual mes.»

En la penúltim a línea de la tercefa co
lum na dice: «Madrid, julio de 1958». 
debe decir: «Madrid. 28 de julio de 1958.»

En la colum na «Plazo de ejecución de 
la  obra n.° 1 de M álaga», dice: «12.328.10» 
y  debe decir: «31 de diciem bre de 1958j>

Corrección de erratas del anuncio 
de subasta de las obras de repa
ración de carreteras com prendi
das en el noveno expedien te de 
subastas.

Padecido error en la inserción del cita
do anuncio, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 184, co
rrespondiente al día 2 de agesto de 1958, 
páginas 7034 y 7035, se rectifica el mismo 
como sigue:

En la columna «Designación de las 
obras», en el párrafo tercero, correspon
diente a la obra número 3 de Avila, dice: 
«Kms. 49,236 al 63,394», y debe decir: 
«Kms. 49,236 al 63,934.»

Jefaturas de Obras Públicas
BARCELONA

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por las obras del 
proyecto de térm inación de obras y va
riación del trazado entre los kilóm etros 
600.738 al 602.620 de la carretera  (R-/7) 
de M adrid a Francia por La Junquera 
( térm ino m unicipal de San Andrés de la 

Barca)
Resultando que. iniciado este expedien

te. de conformidad con la Ley. y llevados 
a cabo los trám ites que en la m ism a.se  
indican, se abrió información pública por 
un plazo de quince días, publicándose la 
lista de propietarios afectados 

Vistos lo Ley de 16 de diciembre de 
1954 y su Reglam ento de aplicación de 
26 de abril de 1957.

Considerando que se han cumplido los 
trám ites que establece la vigente Ley y 
que. abierta inform ación pública, no se 
ha presentado ninguna reclamación.

Esta Jefatura en virtud de las atri- 
ouciones que le otorgan las disposiciones 
vigentes, tiene a bien declarar la nece
sidad de ia ocupación de las fincas afec
tadas por el citado expediente de expro
piación que a continuación se citan.

Barcelona. 7 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe.

Relación de propietarios qu ex se cita
Doña María Roig Hortal, con domicilio 

en avenida del Caudillo. 35 
Señora Viuda de Morell, con domicilio 

en General Mola. 16.
Señor don Juan Prats, con dom icilio en 

Calle Prats.
4.571.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivo
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el cuart( t r imes
tre del año 1956 en el Registro  
G eneral de la Propiedad Intelec
tual ( C ontinuación.)

111.066.— ¡Formalidad, Camilo! (Scho- 
tis canción). — Hoy es fiesta (pasodoble 
canción). — Musical y literaria. — Emma 
Chacón Lasauca (seud., «E. Lisauce»), de 
la música y de la letra.—Edit., el autor 
Bilbao 1954 —Uno de 24x17 cm.— 14 pór 
ginas.—1.a. de 1.000. (353)

111.067 —Las cam panas (óp 126).—Evo
c a c ió n — Incienso (óp. 124> —Elegía.—Ple
garia (óp 135). — Musical y literaria.— 
Emma Chacón Lasauca. de la música, y 
María Teresa Idoate González-Dueñas, de 
la letra.—Edit. las autoras.—Bilbao, 1954 
Uno de 24x17  c m —12 págs.—I a. de 250

(354)
111.068—Prontuario de fórmulas y ta

blas financieras y actuaríales (Tom o I).

Científica — AngeJ Sánchez-Val verde La- 
corte, Angel Casas Ruiz y Gerardo Cata¿ 
lina Laso.—Edit., Angel Sánchez-Val ver
de L acorte—Zaragoza, 1955.—Uno de 25 
por 17 cm.—87 págs.—1.a. de 1.000.

(1.632)
111.069.—Grandeza de Dios, el átom o.—  

Científica.—Ricardo Aragó Turón (seudó
nimo, «Ivon L’Escop»).—Editorial Propa
ganda Católica. — Barcelona, 1954.—Uno 
de 22 x 15.5 c m —29 págs.— 1a  de 2.000

(29.724)
11L070.—Marta de Tarraco (sinopsis de 

novela).—Literaria.—Clotilde Méndez Si
m ó n —Edit. el autor.—Barcelona, 1954.— 
Uno de 30x23  cm.— I a, de 12. (29.725)

111.071.—Un toro bravo (argum ento ci
nem atográfico ).—Literaria.—Diego J im é
nez de Letang y José María Carcasona 
Bel trá.n.—Edit., los autores. — Barcelona, 
1955.—Uno de 31x21.5 cm.—Cuatro págs. 
1.a, de 15. (29.726)

111 072.—Enferm edades de la mama.— 
Científica.—Luis Gonzaga G uilera . Molas. 
Edit.. Saivat Editores, S. A.—Barcelona, 
1955—Uno de 23x15  cm.—1.a, de 2.000

(29 729)
111.073.—G anado lanar. — Científica.— 

Rafael Díaz M ontilla.— Edit.. Saivat Edi
tores, S £ .—Barcelona, 1955.—Uno de 22 
por 15 cm.—X I más 408 págs.. más un 
p’ano.—I a, de 3 000 (29.730)

111.074.—Manual de agricultura. Tem o  
cuarto Técnica de la producción vegetal 
e industrias fitógenas. Arboricultura.— 
C ien tífica—Aniceto León Garré.—Editor, 
Saivat Editores, S A.—Barcelona, 1954.—  
Uno de 23 x 15.5 c m —X II más 931 págs., 
m ás 27 lá m s— 1.a. de 4 000. (29 731)

111.075.—Fitogénica (Mejora de plan
tas ).—Científica,.—Enrique Sánohez-M on- 
ge Parellada. Miguel Angulo Busquets, 
Manuel Alvarez Peña y Albetro-Zubeldia 
Lizarduy.—Edit., Saivat Editores, S A.— 
Uno de 22,5x15 cm.—XVI más 511 págs. 
1.a. de 3.000 (29.732)

111 076.—Sinopsis geom étrico.—C ientífi
ca.—Eladio González Margeli (seud., «E 
G  M.») — Edit., el autor. — Barcelona, 
1955.—Gráf. M inverva.—Uno de 21,5x16  
centím etros.—Una hoja doble.—1.a. de 200.

(29.735)
111.077. — M untanya Santa de M ontse

rrat (M ontaña santa de M ontserrat).— 
Sardana a tres voces para hombres.—M usi
cal v literaria.—Arsenio Dom énech Malla, 
de la letra, v Arturo Rimbáu Clos. de la  
m úsica.—Ej. m anuscrito.—Uno de 21.5 por 
30.5 cm — Cuatro hojas.—Esparraguera, 
abril 1955 (29 736)

111.078.—Divulgación de los últim os des
cubrim ientos científicos.—Científica.—Jo
sé Sanromá Gibert. — Edit., el autor.— 
Barcelona. 1955 —Uno de 23x16  c m —48 
páginas más una hoja.—1 a  de 1.000

' (29 737)
111079—Penum bras —Literaria —Vicen

ta  Nasarre U rb a n —Edit.. el autor.—Bar- 
celoha. 1955—Uno de 21x15  cm.—89. pá
ginas más una h o ja —1.a. de 300.

(29 738)
111.080.—Reincidencia (comedia en tres 

actos v en prosa, el tercero dividido en 
dos cu a d ro s)—D ram ática—R afae1 Bizca- 
rro Marsal.—Ej a máquina.—Uno de 22 
por 16 cm.—110 o á g s—Barcelona m*vo 
de 1954 (29 739)

111 081.—Lam ento angustioso (zambra). 
M usical.—Antonio Lázaro Perelló (seudó
nimo. «Antoni Lázaro») —Ej manuscrito. 
Uno de 31x22  cm —Dos hoias —Estrena
da en «Río de Oro», en Cruz de Barbará 
(Barcelona), el 22 de m avo de 1954.

(29 740)
111 082—Estenografía internacional Dal- 

máu (Libro del alum no). — Científica.— 
D elfín Dalmáu G en er—Edit.. el autor.— 
Barcelona. 1955 —Tip. Studium .—Uno de 
22x14.5 cm .— 20 págs más una h o ia — 
1955 —1A de 2 000. (29 741)

111083—Colección Serramont núm 6.—
1. Es un violinista español ( fa n ta .^ ) .—
2. Una m uchacha francesa (vals) - M u s i 
cal.—M artín M ontserrat G uillem at (seu-
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dónimo, «Serramont ).—EJ. manuscrito.—  Uno de 23,5x16.5 cm.—Seis hojas—Barcelona, 1 de enero de 1955. (29 742)111.085.—Añoranza emotiva (tango bolero) —Musical —Antonio Lázaro Pereiló Ej. manuscrito.—Uno de 31x21 cm.—Dos hojas. — Manresa, 27 de mayo de 1954(29744)111.084.—Vic (sinopsis para guión cinematográfico).—Literaria. — Carlos Caballé Puig.y Pilar Matos ütrilla.—Edit., los autores.—Barcelona, 1955.—Delegación Provincial del Frente de Juventudes.—Uno de 31x21 cm.—Tres hojas.—5 de abril de 1955.—1.a. de nueve. (29.743)111.086.—Prácticas y ejercicios de vacar clones para alumnos de Enseñanza Media (primero, segundo y tercer cursos).— C ientífica—Esteban Bagué Nin y Layra Grau Fabregat. — Edit.. los autores.— Manresa, 1955.—Gráf. Perramón.—Tres de 22x16 cm.—98 págs. más una hoja.—Abril de 1955.—1.a, de 4 000 (29.745)111.087—El niño y el mar (argumento de guión cinematográfico). — Literaria.— José Germán Huici Pérez.—Edit.. el autor.—Barcelona. 1955 —Imp Lema Ges- tetner, 145421.—Uno de 32x20 cm.—Una página.—1 de junio de 1955 —1.a, de 12.(29 746)111 088—Selección de labores' para el hogar —Artística.—Teresa Masuet Curto. Edit., el autor.—Barcelona. 1955.—Simpar, Sociedad Anónima.—Uno de 28x22 cm.. y el suplemento, 100x70.-26 págy más una hoja de suplem ento—Junio de 1955 1.a, de 1.600 (29 747)111.089.—Maquinaria agrícola.—Científr- ca.—Teófilo Víctor Barañao Hourcade.— Edit.. Salvat Editores. S A.—Barcelona, 1955.—Imp Hispano Americana. S A.— Uno de 22,5x15 cm.—XVI más 608 págs. Marzo de 1955—1.a, de 3 000 (29.748)111.090.—Volvamos a la vida (bolero) — Musical y literaria/ — Femando Pérez Aranda y Manuel Alted Pellín.—Ej manuscrito—Uno de 22x31 cm.—Cuatro hoja s —Madrid 1955 (67 069)111 091.—Ermita de San Sebastián (fox) Musical y literaria —Ricardo Bravo Isem. de :a música, v Jenaro Mineto Ruiz. de la letra.—Ej. manuscrito y a mánuina — Ur.o de 25x17 cm —Dos hojas.—Barcelona. 1955 (67 070)

111.092. — Madrid hermoso (pasodoble) Musical y literaria.—Concepción Forcelle* do Fernández, de la letra, y José Ferrer Viñolas (seud.. «J. Ferviño»), de la música.—Ej manuscrito.—Uno de 30x23 cm. Dos hoias.—Madrid. 1954 (67.071)111 093 — Las riouezas de la tierra al descubierto (minerales, petróleo, aguas y tesoros). Tomo II — Científica — A.ngés Díaz García — Edit.. Instituto Editorial Reus. S A —Madrid, 1954.—Tall del Instituto Editorial Reus. S A.—Uno de 22 por 14 cm —176 págs —23 de julio de 1954 1.a de 1.000 (67072)
111094—La vida y un pitillo (argumento cinematográfico). — Literaria.—He- riberto Santaballa Valdés y Amando de Ossorio Rodríguez.—Edit.. los autores.— Madrid ’955—Radio Nacional Multicop- B'ock T Anderson—Uno de 22x32 cm.— Seis holas.—Mavo de 1955—1.a de 50(07 073)
111.095.— La formulación judicial del Derecho (Jurisprudencia y arbitrio).— Científica.—José Castán Tobeñas —Editor. Instituto Editorial Reus. S A.—Madrid, 1954—Tall del Instituto Editorial Reus. Sociedad Anónima.—Uno de 23x16 cm.— 168 págs.—5 de septiembre de 1954.—2.a. revisada v aumentada, de 1.000. (67 076)
111.096.—Anales de la Academia Matritense del Notariado (Tomo VTII).—Periódica—Varios —Fdit.. Instituto Editorial Reus S A —Madrid. 1954.—Tall le) Instituto Editorial Reus. S A.—Uno de 26x18.5 cm.—576 págs—20 de agosto de Í954.—1.a. de 2.000 (67077)111.097.—Curso de delineación (I, .II y n i ) . —Artística.—Gonzalo Pulido Carras

co y Francisco López Rubio (A P. T A.) Edit. los autores.—Madrid. 1955 —Lit Casa*.—Tres de 17,5x24,5 cm.—16 págs. cada fascículo—30 de abril de 1955—1.a de 500
( 67 .0 6 9 ;111.098.—Curso de dibuje (1, II y III) Artística — Gonzalo Pulido Carrasco y Francisco López Rubio (A P. T A.).— Edit., los autores—Madrid, 1955.— Lit Casas.—Tres de 17,5x24,5 cm.—16 págs cada fascículo.—30 de abril de 1955 —1.a. de 500
( 67 .0 8 0 )111.099.—Samban Oamba) .—Musical — Andrés Piquero Cabrero.—Ej manuscrito Uno de 24x17- cm.—Dos hojas.--xMadrid 15 de mayo de 1955 (67 081)111.100.—Cancionero judio del Norte de Marruecos.—III. Canciones rituales his- pano-Judías.—Literaria. — Arcado de Larrea Palacín, de recopilación y transcripción — Edit., Instituto de Estudios Africanos del C. S. I. C.—Madrid, 1954.— Artes Gráf. Fénix.—Uno de 23,3 x 17,4 cm. 288 págs.—Octubre de 1954.—1 a. de 1.000.(67.082)111.101.—Canarias prehistórica y Africa Occidental Española—Científica.—José María Pinto de la Rosa.—Edit., Instituto de Estudios Africanos del C S I. C.— Madrid, 1954 —Artes Gráf, Fénix.— Uno de 24 x 17 cm —272 págs.—Agosto de1954.—1.a. de 1.000. (67.084)111.102.—Refranero marroquí (tomo I) Literaria — Mohaminad Ibn Azzuz Ha* quim, de la selección.—Edit., Instituto de Estudios Africanos del C. S. I C.—Madrid. 1954.—Edit. Maestre.—Uno de 25,5 por 18 c m —255 págs.— Septiembre de.1954.—1.a de 1.000 (67 083)111.103.—La ordenación sistemática del Derecho Civil.—Científica'— José Castán Tobeñas— Edit., Instituto Editorial Reus. Sociedad Anónima.—Madrid. 954 —Talleres del Instituto Editorial Reus. S A — Uno de 24x17 cm.—136 págs —23 de agosto de 1954.—1.a, de .1.000 (67 085)111104.—Instituciones del Derecho Notarial (tomo II).—Científica.—Enrique Gi* nénez Arnáu —Edit.. Instituto Editorial Reus. S. A.—Madrid. 1954—Tall del Instituto Editorial Reus. S. A.—Uno de 23 por 15 cm.—306 págs —23 de septiembre de 1954.—I a de 3 000. (67 086)111.105 —Móviles y formas de ejecución de los servidos públicos.—Científica—José María Fábregas del Pilar y Díaz de Cevallos.—Edit. el autor—Madrid. 1954 Sáez.—Uno de 17x24 cm.—46 págs —7 de octubre de 1954.—I a, de 200 (67.087)111.106.—Breves aportaciones a la escultura religiosa en Andalucía a través de una figura representativa —Literaria María de los Dolores Sa azar v Bermú* dez d£l texto, y de las fotografías, el Lar boratorio de Arte de la Universidad de Sevilla.—Edit.. los autorts.—Madrid 1955 Imp Maribél.—Uno de 25 x 17 cm —67 páginas más 40 lám s—7 de mavó de 1955.— 1.a, de 100 (67 088)111107—El misterio de la cabeza'parlante (relato^retrospectivo folletinesco).— Literaria.—Enrioue Chicote del Riego — Edit. Instituto Editorial Reus. S A —Madrid. 1954.—Tall del Instituto Editorial Reus. S. A.—Uno de 21 x 15 cm —400 páginas — 15 de octubre de 1954— 1 ’ de 2.000 (67.090)111108.—Los jóvenes por dentro—Literaria —Salvador Blanco Pifián.—Edit. Ediciones F a x —Madrid. 1955. — Bo"años y Aeuilar. S. A.—Uno de 20x14 cm:—214 pág in a s—Abril de 1955—I a. de 2 200(67.091) ‘111109.—Apariciones. Ensavo crítico.— Literaria.—Carlos María St.aehlin Saave- dra S J —Fd1t, Razón v Fe 8  A —'Madrid. 1954 —Bolafios y Aguilar. S. L.—Uno de 20x14 cm —¿06 págs.—Noviembre de1954.—1.a de 2.200 (67 092)111.110 —La melor parte. Pío XTI a lasesposas de C risto—Literaria. — Salvador Blanco Pifián — Edit.. Ediciones Fax — Madrid 1955.—Bolafios y Aguilar. S L.— Uno de 17x10 cm.—230 págs.-—Abril de1955.—1.a de 2¿00. (67.093)

\

111.111.—Mi María Castaña (tanguillo). Musical y úteraria.—Eduardo Rouriguez Oárcamo. Augusto Algueró Algueró y Augusto Algueró Dasca.—Ej. manuscrito y a maquina.—Uno de 25 x 18 cm.—Dos ho- ias.— Barcelona. 1955. (67.094)111 112.—Capacidad de sufrimiento en ios espíritus superiores. — Literaria.—Roberto Molina Espinosa.—Edit.. el autor.— Madrid. 1955 —Imp Maribel.—Uno de 19 por 14 cm —133’ págs.—Mayo de 1955.— 1.a. de i 000 (67 095)111113—1 Cosas del cine.—2. No las hagas caso.--Musical y literaria.—Josefina Ortiz Arévalo. de la música y de la letra.—Ej manuscrito —Uno de 31 x 22 cm. Dos hojas.—Madrid 1955 (67 096)111.114.—¡Baila, morenal (b alón )—Musical y literaria.—María Carvajales Roa. Edit. Ediciones Orue.—Bilbao, 1954.—Talleres Gráf Ordórica —Uno de *>5 * -m.Diez h o ia s—i de septiembre de 1°5¿— 1 a, de 2.000 (67.097)111.115—La. trisca (samba) — Musical Francisco Lorenzo Otero.—Ej manuscrito.—Uno Je 15x21 cm.—Dos h ojas—La Coruña. 1954 (67.099)111116 —13 de mayo ( fo x )—Musical.— Carmen Bmzosa Arroyo.—Ej manuscrito. Uno de 22x31 cm.—Una hoja.—C áceas, 1955. (67.100)111.117— E  bomberaso (guaracha) — Musical y literaria—Ignacio Ortiz de Ur- bina y José María Martínez Sánchez de Arjona de la letra, v Carmen Alvarado Rodríguez, de la música.—Ej. manuscrito. Uno de 30x21 cm.—Tres hojas.—Madrid, 1955. (67.101)111 118—Himno de Jubilados—Musical y literaria.—Rafael Franco ‘ Rastrollo de la música y de la letra.—Ej manuscrito. Uno de 25x17 cm —Dos hojas.—Madrid, 1955. (67.102)111 119.—Ya tenemos muchacha (Juguete cómico en tres actos) —Dramática.— Eduardo Garavito Rodríguez—EJ a má- ouina —Uno de 34x23 cm — 60 hola*.— Santa Cruz de Tenerife. 1955 (67 103)111 120 —Mecanismo didáctico para guitarra.—C ientífica—Miguel Angel Martínez Sánchez —Unión Musical Española.— Madrid. 1955 —Unión Musical Española.— Uno de 33x 24 cm — 85 págs—21 de mavo de 1955 —I a de 300 (67 104)111 121 — NobHario de la ciudad de Burgos Tomo II Los caballeros de las Ordenes Militar»? de Calatravas. Alcántara, Montesa y de San Juan 'de Jerusqién (Maltpn—Científica.—Valentín Dávila Jar lón —Fdit.. el autor—Madrid. 1955—Fdi tor R ensa Fsnafiola. S A.—Uno de 17 oor 24.5 cm —556 págs—23 de mnvo de 1955 —1.a. de 500 (67 106)U1.1C2— E; iluso Abul - Assan (cuento oriental) — Música de Modesto Rebollo Pata —Dramática. — José Santonja San- tonla.—Ei manuscrito — Uno de 21x16  centím etros—72 h ojas—Madrid. 195¿(67 107)111.123—Y en un portal de Belén (estampa líriro-dramát^a de Navidad) —Música de Modesto Rebollo Pata.—Dramátic a —José Santonja Santonja.—E1 a már nulna —U^o de 22x16 cm.—58 ho«o«—. Madrid. 1954 (67 108)111124 — Macizo brasileño (§ambe).— Tomás Gómez Díaz. — Ej manuscrito.— Uno de 24x17 cm.—Dos hojas.—Mndrid,1955. (67 109)111 125—La carta (drama en un acto). Dramática.—jifiie López Medina. deDtex- to v dibulos —Edit. el autor.—Valladolid,1955.—Gráf L a t in e o —Uno (je 15x11 cm. 
56 nágs—Valladolid. 1955 (67.111)111126—Fn el cielo te veré (bolero) — Musical v literaria — Tomás Fernández Garcva. de le música, y Juan Manuel Lar carta C^bnllero. de la letra.—El manus- | crito—Uno de 24x15 cm.—Dos hoioc.— I Madrid. 1955 (67 110)111 127—Cantos nómadas.—T . i t e r a — Rafael Lorente Martínez - Pont-remulí.— FdH.. el autor—Madrid. 1955.—Imo Sáe*. Uno de .16x2n cm.—70 págs.—Ma^c dé1955.—I a, de 300. (67.112)
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111 T28—La Industrialización..., ¿necesa

ria?—-Científica—José Enrique Pozuelo y 
Barnuevo.—Edit.. el autor.—Madrid, 1955 
Artes Gráficas Ibarra.—Uno de 22 x 13 cm 
VII más 192 págs— 1955— 1.a, de 2.000

(67 114 >
111.129.—«Bo os». Revista de sociedad.— 

Periódica.—Varios.—Alfonso Barra Alcán
tara.—Edit., el propietario.—Madrid, 1955 
Gráf Folium.—Uno de 25x32 cm —24 pá
ginas —31 de mayo de 1955—1.a. de 1000

(67.117)
111.130—Seis variaciones sobre un te

ma de Millán. Para guitarra —Musical— 
Joaquín Nin Culmell.—Edit. Unión Mu
sical Española.—Madrid. 1955 —Unión Mu
sical Española.—Uno de 33x24 cm.—Cin
co h ojas—21 de mayo de 1955.—1.a de 
250 (67 119

111 131.—Sistema Paláu para aprender 
a leer y escribir en quince días sin ayuda 
de profesor Cuaderno de escritura foto- 
silábica. correspondiente a la primera car
tilla—Científica—Antonio Paláu Fernán
dez—Edit.. el autor.—Oviedo. 1954.—Edi
torial «La Nueva España»—Uno de 22 
por 16 cm —16 Dágs— 1 de lulio de 1954. 
1.a. de 3 000 (67 120)

111.132—Cuando duerme Andalucía (pa- 
sodob e) —La escalera (baiao flamenco) 
Musical v literaria.—Femando Rodríguez 
Clemente de la letra, y Benita Ulecia Co
llado de la música.—Fdit.. Música del 
S u r—Barcelona 1955 —Gráf Música del 
S u r—Uno de 22x16 cm — 10 holas— 1 de 
mayo de 1955 —1.a de 2.000 (67 121)

111.133 — Agente Internacional (guión 
cinematográfico) —Dramática.—Sirio Ro
sado Fernández—Fdit.. el autor.—Madrid, 
1955 —MulticoD Tudela.—Uno de 29x21.5 
centímetros—111 hojas— 11 de íu^o rjp 
1955 —1.a. de 20 (67.122)

111 134—Jacinta (drama en tres actos) 
Dramática. — Luis Delgado Benavente.— 
EJ. a máouina.—Uno de 32x22 cm.—53 ho
jas.—Madrid 1955. (67.123)

( Continuará.)

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Organizando un segundo curso de 
transformación, ampliando la con
vocatoria para Bachilleres Uni
versitarios en Letras.

El resultado plenamente satisfactorio del 
primer curso de adaptación para trans
formar Bachilleres Universitarios (con 
reválida de grado superior en Ciencias) 
en Bachilleres Laborales Superiores, espe
cialidad en Tomeros-Fresadores. organi
zado por esta Dirección General a título 
de experimento durante el curso 1957-58. 
y las enormes posibilidades que ofrece 
dicho curso para el futuro de la juventud 
española en orden a su preparación para 
el acceso a las enseñanzas técnicas, de 
una parte, y por otra para la formación 
de mandos intermedios de empresas con 

~ grandes repercusiones en nuestra vida eco- 
- nómica. ha decidido a esta Dirección Ge

neral a organizar un segundo curso de 
transformación, ampliando la convocatoria 
para Bachilleres Universitarios en Letras, 
puesto aue la experiencia ha demostrado 
que pueden perfectamente adaptarse a es
tas enseñanzas 

La convocatoria de este curso se ajus
tará a las bases siguientes:

1.a Se convocan 20 plazas de Bachille- 
. res Universitarios (con examen de grado 

superior en Ciencias o Letras, indistinta
mente) para seguir un curso de transfor
mación én Bachilleres Laborales Superio- 
res modalidad industrial, con especialidad 
en Torneros-Fresadores. a realizar desde 
el mes de octubre próximo hasta Junio 
de 1959 en la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral, 
Madrid

2.a Los Bachilleres Universitarios que 
deseen realizar este curso de transforma
ción deberán eYevar sus solicitudes al ilus- 
t.rísimo señor Director general de Ense
ñanza Laboral (Ministerio de Educación 
Nacional), acompañada de la correspon
diente certificación académica personal, 
con expresión de las notas obtenidas en 
ias asignaturas cursadas.

3.a Las instancias, acompañadas de la 
dccumen:ación oportuna se presentarán, 
antes del día 20 de septiembre, en el Re
gistro General del Ministerio de Educa
ción Nacional. Alcalá. 34. Madrid.

4.a El cuadro horario de enseñanzas en 
este curso será el siguiente:

Horas
semanales

Matemáticas .................................. 3
Geografía Económica .................. 1
Nociones de Economía y Conta

bilidad y Organización de Em
presas (en los dos primeros
trimestres) ......................   5

Derecho Laboral y Seguridad So
cial (en el tercer trimestre)... v 5 

Nociones de Termotecnia y Elec
trotecnia ........'.............................  5

Cultura Industrial ........................ 5
Tecnología ............: .........   6
Dibujo Industrial .........................  6
Prácticas de Laboratorio ..........  3
Taller ...............................................  15

5.° Los Bachilleres Universitarios que 
obtengan la aprobación de la totalidad de 
las materias que constituyen el curso de 
adaptación podrán presentarse a la prue
ba final del Bachillerato Laboral Superior 
con los mismos derechos que aquellos que 
han cursado los siete años de estudios de 
Enseñanza Mqdia y Profesional

A efectos de este examen final de Ba
chillerato Laboral Superior, los Bachilleres 
Universitarios que hayan seguido el curso 
de adaptación quedarán exentos de reali
zar los ejercicios de Religión. Formación 
del Espíritu nacional. Lengua española e 
idiomas modernos de dicha prueba final.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1958.—El Direc

tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Corrección de erratas del anuncio 
relativo a la ejecución de obras 
que se indica.

Habiéndose padecido error al consig
nar que el plazo de presentación de plie
gos de las obras de construcción de las 
escuelas y viviendas en Torreorgaz iCá- 
ceres), reparación del G. E. «Concepción 
Arenal», en La Coruña: terminación del 
G. E. «Natalio Rivas», en Albuñol (Gra
nada); adaptación de la finca de la calle 
Ventura Carrera para escuelas naciona
les en Bagur (G erona); construcción es
cuelas unitarias y viviendas en Riaguas 
de S. Bartolomé (Gerona); en Lora de 
Estepa (Sevilla); construcción 12 seccio
nes y 112 viviendas en Arrecife de Lan- 
zarote (Las Palmas, Canarias); construc
ción escuelas unitarias y viviendas en 
Junquera (G erona); construcción 12 sec
ciones y 12 viviendas en Pruna (Sevilla); 
construcción de escuelas unitarias y vi
viendas p a r a  Maestros en Busquistar 
(Granada); reparación y consolidación 
grupo escolar «Da Guarda» (La Coru
ña); construcción escuelas unitaria* y vi
viendas en S.  ̂Lorenzo de Trives. Ayun
tamiento de Puebla de Trives (Orense);

construcción grupo escolar en Lavadéro 
de S. Esteban. Ayuntamiento de Puerto- 
llano (Ciudad R eal); construcción 18 es
cuelas y 18 viviendas en Alcalá del Rio 
(Sevilla); construcción G. E. conmemo
rativo «General Saliquet», Ayuntamiento 
de Fiñana (Almería); obras construc
ción escuelas y viviendas en Bohonai de 
Ibor (Cáceres); obras construcción grupo 
escolar y viviendas en Calzadilla (Jaén), 
y obras construcción escuelas en Huetor- 
Vega (Granada), terminaba el día 31 de 
agosto, por ia presente se hace con&tar 
para conocimientdo de todo.= los flcitado- 
res que el plazo de presentación de pYe- 
gos terminará el 30 de agosto de 1958. 
Las obras de Huétor-Vega (Granada) son 
seis unitarias y seis viviendas.

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

GERONA
Esta Junta Provincial acuerda convo

car subasta pública para adjudica? las 
obras siguientes:

Albaña.—Escuela mixta y vivienda. Pre-. 
supuesto de contrata, 265.393.84 pesetas.

Sant Aniol ríe Finestras.—Escuela mix
ta y' vivienda. 263.715.44 pesetas.

Bascara-Orriols.—Escuela mixta y vi
vienda, 265.393.84 pesetas.

Riudellots de la Seiva.—Dos Escuelas 
y des viviendas, 491.734,07 pesetas.

Garrigolas.—Escuela unitaria y vivien
da, 265.393.84 pesetas

Los iicitadores podran presentar sus 
proposiciones desde el día 11 de agosto 
hasta el 10 de septiembre de 1958. en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional, donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos de condiciones, proyec
tos y demás detalles cuyo conocimiento 
convenga a los licitadores.

La subasta tendrá lugar en el Gobierno 
Civil de esta provincia, a las doce horas 
del día 13 de septiembre de 1958 Quienes 
concurran deberán constituir fianza pro
visional del 2 por 100 del presupuesto en 
la Caja General de Depósitos o alguna 
de sus sucursales. Las proposiciones se 
ajustarán al Modelo subsiguiente Si apa
recieren dos o más proposiciones iguales, 
se practicará la licitación por pujas a la 
llana prevenida en el articulo 50 de la 
Ley de Contabilidad

Gerona, 7 de agosto de 1958.—-El G o
bernador civil Presidente.

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio en ...........   se
compromete a ejecutar las obras d e ..........
por el importe de ..........  pesetas, con su
jeción a las condiciones fijadas para las 
mismas.

2.943.

HUELVA

Anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 2 de julio próximo 
pasado subastas para construcciones es
colares por el sistema de financiación de 
esta Junta en los Ayuntamientos de Cas
taño del Robledo y Puerto Moral, y no 
habiéndose presentado ninguna proposi
ción dentro del plazo señalado, se acuer
da anunciar segunda subasta en las mis
mas condiciones y requisitos exigidos en 
la primera concediéndose un. plazo de 
diez días hábiles, a partir de la fecha 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se Inserte este anuncio, oara que 
puedan presentarse proposiciones duran
te las horas de diez a trece, en la Secre
taría de este Organismo, Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional, calle 
Gravina. número 3. segundo.

Huelva, 9 de agosto de 1958.—El Secre
tario, Fulgencio Prats.

2.944.
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Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de agosto de 1958.)

C. P. N. número 6.288, expedido en 20-4-1953 (sustituye y anula 
al 4.361 expedido en 16-3-1945)

PEDRO Y JOSE TASCON ORTEGA, S. R. C.

Fábrica de calzado.—Oficinas y fábrica: Monterrey 59 (B.° de Santa Catalina) 
Palma de Mallorca (Baleares)

Productos que fabrica :
j

Calzauo mecánico, sistemas ^Welshoen» (cosido sandalia) y «Goodyear» o de em- 
paimillaco, con la capacidad de producción siguiente:

Capacidad 
de producción

Pares

Zapatos, sandalias y borceguíes, con pisos de suela o de goma y tamaños 
desde el 24 al 45, ambos inclusive ... ...........................................................

/
125.000

La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos días laborables en jornada de ocho horas

(Continuará )

d e l e g a c i o n e s
MADRId  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Fábrica de Discos Colum
bia, S A 

Emplazamiento Madrid. ^
Capitai: ÍO.OOO.OOU ue pesetas.'
Objeto de la industria: Estudio de gra- 

bacíones sonoras para su utilización pos> 
terior en discos 

Producción 20u grabaciones, oor vaioi 
aproximado de 300.0u0 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales 

Se nace publica esta petición p a a  que 
ios industriales que se considei en afee 
tados por la misma presenten poi tr.pil
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro de. 
plazo de diez dias, en las oficina> de est a 
Delegación de Industria Sagasta 14.

Madrid, 11 de jun.o de 1958.—E.1 Inge
niero Jefe, L Pelayo Hore.

3.802
# • •

Peticionarlo: Don Roberto Salas Rodrí
guez.

Emplazamiento: Madrid.
O bjeto.de la industria: Fabricación de 

vehículos tres ruedas.
Capital. 5u0.0üu .pesetas.
Producción: 80 vehículos de tres rue

das. dos plazas, motor 200 c. c. de dos 
tiempos.

Valor aproximado de la producción, 
2.400 000 pesetas 

Esta industria empleará maquinara y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
tíos por la misma presenten po; tripl ca- 
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro de» plazo 
df diez días, en as ofiel .as de esta Dele
gación de Industria. Sagas a 14 

Madiid, 12 de junio de 1958.—El Inge-‘ 
ulero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.801.

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Jordá Campi
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital actual: 30.000 pesetas. Con la 

ampliación: 300 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de aparatos de 
medidas eléctricas y de accesorios de au
tomóviles.

Producción • Su actual producción de 
amperímetros, indicadores de gasolina, 
indicadores de aceite, indicadores de tem
peratura y cuentaxiiometros, de 7.000 unir 
dades, 1 se verá aumentada con la ampliar 
ción en 26.500 unidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha d e . esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 21 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.457.
* * *

Peticionario: Metales y Platería Ribe-_ 
ra, S. A.

Localidad del emplazamiento: Sallent
Capital social: 50.000.000 de pesetas. Des

tinado a esta ampliación: 3.300.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fundición y de fabricación de 
cubertería de mesa

Producción actual' Cuberteria de mesa, 
34.563 Kg mensuales.

Producción ampliación: 10.370 Kg. men
suales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

; Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.346.
•  •  *

Peticionario: Don Agustín Brujas Pa
dres.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital actual: 100.000 pesetas. De la 

ampliación. 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliai su ta

ller artesano textil, integrado por tres 
telares mecánicos, con ia instalación de 
otros dos teiar^s de un metro ancho púa 
y consiguiente transformación en indus
tria.

Producción: La producción anuai ac
tual de 20.000 metros de tejidos de al
godón a base de gabardinas y  otomanes 
quedara aumentada en 12.000 metros más.

Maqu.naria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos ipoi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 1 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.076.
• • •

Peticionario: Don Manuel Pedrola Ló
pez.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital actual. 30.000 pesetas Amplia
ción: 50.000 pesetas.

Objeto de ia petición: Ampiun su in
dustria de imprenta con la susinucion de 
una de las cuatro máquinas minervas an
tiguas instaladas por una minerva cilin
drica de producción 2.000 impresos por 
hora, automática, con motor acopiado de 
1,5 CV.

Producción. Dedicándose a ia impre
sión por encargo de clientes no puede pre
cisarse la misma, aunque la capacidad de 
producción se verá aumentada en un 30 
por 100.

Maquinaria: Nacional
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe o  

tados por el qntenor anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
K avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Baroelona, 10 de junio de 1958—El in 
geniero Subjefe, E. García Marti

8.123.

• •

* Peticionario: Don Enrique Bonifacio SI- 
cra.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital actual: 50.000 pesetas De la 
ampliación: 138.00(1 pesetas.
, Objeto de la petición. Ampliar su taller 

de tipografía con la instalación de diver
sa maquinaria

Producción Aumentara en un 50 por 
100 la actual, que es de 10.000, a 15.000 
kilogramos de papel impreso.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.

, Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden
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p re sen ta r , en el plazo im prorrogable  de  
diez días, a  p a r tir  de la  fech a  de esta  
publicación, los escritos (por trip licado) 
une estim en  oportunos en las oficinas 
de  e sta  D elegación de In d u stria , s ita  en 
la  av en id a  del G enera lís im o Franco , n ú 
m ero  407.

B arce lona , 4 de m ayo de 1958.—El I n 
gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

8.133.

• • •

P etic io n ario : Don R am ón T a in a rit Se
gura .

L ocalidad  del em plazam ien to  B arce
lona.

C ap ita l a c tu a l: 28.000 pesetas. De la 
am p liac ión : 25.000 pesetas.

O bjeto  de la petic ión : A m pliar ta lle r  de 
so ld a d u ra  e léctrica  y au tógena.

P roducción  ac tu a l: G.UüO operaciones.
De la am pliac ión : 9.000 opeiaciones. 

M aq u in aria : N acional.
M aterias  p rim as: N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  alee* 

tados pov el a n te rio r  anuncio  pueden 
p re sen ta r, en el plazo im prorrogable  de 
diez días, a  p a r tir  de la fecha  de esta  
publicación, los escritos (por trip licado) 
que estim en  oportunos en las o ficinas 
de e sta  D elegación de In d u s tr ia  s i ta  en 
la aven ida  del G enera lís im o Franco, n ú 
m ero  407.

B arcelona. 7 de Junio de 1958.—El In 
geniero  Subjefe, E. G a rc ía  M arti 

8.141.

• • #

P etic io n ario : Don A lberto Elies Collado. 
L ocalidad  del em plazam ien to  B arce

lona.
C ap ita l to ta l: 70.000 pesetas. De la am 

p liación : 50.000 pesetas.
O bjeto  de la petic ión : In s ta b a  u n a  in 

y ec ta ra  de p lásticos y un  m olino t r i tu 
rad o r en su fab rica  de ob jetos de gom a y 
plástico.

Producción : Se in c re m e n ta ra  en un  25 
por 100 la a c tu a l de 25.000 chupetes y 
10.000 piezas de plásticos !

M aqu in aria : N acional. j
M a terias  p rim as: N ac.onaies. •
Los in d u stria les  que se consideren  atec- 

tados por el a n te rio r  an u n cio  pueden 
p resen ta r, en el plazo im pro rrogab le  de 
diez dias. a  p a r tir  de la fech a  de esta  
\ ublicacion. los escritos (por tn p iic ad o ) 
oue estim en  oportunos en las o ficinas 
ne e sta  D elegación de In d u s tr ia  s ita  en 
ia av en id a  del G enera lís im o  F ranco , n ú 
m ero  407.

B arce lona , 11 de ju n io  de  1958—El In 
gen iero  Subjefe, E. G a rc ía  M artí 

8.142

 ̂ ^ j
P e tic ionario : Don F rancisco  G uix  Bo- i 

rrull. |
L ocalidad del em p lazam ien to . T arra sa . 1 
C ap ita l: 150.000 pesetas. |
O bjeto  de la petic ión : T ra n s io rm a r su | 

ta lle r  a rte sa n o  tex til p asando  a rég im en i 
in d u stria l, con la insta lación  de o tro  tela r.

P roducción  an u a l ac tu a l: 14.000 m etros j 
de te jidos de estam bre. j

P roducción  an u a l am pliac ión : 5.000 m e -" ! 
tro s  del m ism o tejido. |

M a q u in a ria : N acional. ¡
M a te rias  p rim as. Nacionales.- 
Los in d u str ia les  que se consideren  a fec

tad o s por e l\ a n te r io r  anuncio  pueden 
p re sen ta r, en el plazo im prorrogab le  de 
diez días, a  p a r tir  de la fecha  de esta  
publicación, los . escritos (por trip licado) 
que estim en  oportunos en las o ficinas 
de esta  D elegación de In d u s tr ia  s ita  en 
la av en ida  del G enera lís im o  F ranco , n ú 
m ero 407.

B arcelona. 10 de ju m o  de 1958.—El I n 
gen iero  Subjefe, EL G a rc ía  M arti.

8.149.

Petic ionario : Don A lfredo B atlle  Llo-
part.

L ocalidad del em plazam ien to . B arce
lona.

C ap ita l to ta l: 80.000 pesetas. De la am 
pliación: 40.000 pesetas.

O bjeto  de la  petic ión : In s ta la r  dos ba
tido ras, u n a  llen ad o ra  de tubos y e lem en
tos aux iliares en u n a  in d u str ia  de pe r
fum ería. *

P roducción: Se d u p lica ría  ia a c tu a l de 
200 ca jas  de polvos deco loran tes y 100 de 
em ulsiones, 400 un idades de tin tu ra s , 105 
envases' de b rilla n tin a , 50 frascos de acei
te p reparado , 100 de co loran tes vegetales 
y 450 de corlotín .

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afec

tados por el a n te rio r anuncio  pueden 
p resen tar, en el plazo im pro rrogab le  de 
diez días, a  p a r tir  de ia fecha de esta  
publicación, los escritos (por trip licado) 
que estim en  oportunos en las o ficinas 
de esta  D elegación de In d u s tr ia  s ita  en 
h. aven ida d*l G enera lís im o  F ranco , n ú 
m ero 407.

B arcelona, 11 de ju n io  de 1958.-—El I n 
geniero Subjefe, fí. G a rc ía  M artí 

8.209.
* * «

P e tic ionario : D on E nrique  M asip M asip. 
Localidad del em plazam ien to . B arce

lona.
C ap ita l de la am pliac ión : 375.000 pe

setas.
O bjeto  de la pe tic ión . A m pliar su ac

tu al in d u s tr ia  de tip o g ra fía  con u n a  m á
qu in a  de im p rim ir se n ü p lan a  de 35 x . 51, 
una m áq u in a  p lan a  de im p rim ir de 70 x 55, 
dos m inervas de 25x35  y 34 x4b. respec
tivam en te , y o tra  m aq u in a ria  aux iliar.

Producción : A u m en ta rá  su ac tu a l pro
ducción de 2.500.000 im presos h a s ta  11 
m illones de todos los tam años.

M aq u in aria : A dquirida  en el m ercado, 
nacional.

M aterias  p ru n a s: Nacionales.
Los in d u str ia les  que se consideren afec

tados por el a n te rio r  anuncio  pueden 
p resen ta r, en el plazo im pro rrogab le  de 
diez días, a p a r tir  de la  fech a  de esta  
publicación, los escritos (por trip licado) 
que estim en  o p o rtunos en las o ficinas 
de e s ta  D elegación de In d u s tr ia  s ita  en 
la av en id a  del G enera lís im o F ranco , n ú 
m ero 407.

B arcelona, 9 de ju n io  de 1958.—El I n 
geniero  Subjefe. E. G a rc ía  M arti

8 .222 .
t  *  <S

Petic ionario : «C om pañía A nónim a de 
Electrodos».

L ocalidad del em plazam ien to  B arce
lona.

C ap ita l am pliac ión ; 32.000 pesetas.
O bjeto  de la petic ión : In s ta la r  dos a m a 

sadoras con ob jeto  de m ecan izar el ciclo j 
! ds fab ricac ió n  de electrodos pa ra  sóida- ! 
! d u ra  eléctrica.
, P roducción : S in  v a r ia c ió n /p o r  tra ta r s e  
I de u n a  m ejo ra  en el ciclo de fabricaón .
! M aqu in aria : Nacional.

M aterias  p rim as: Naciouales.
I Los in d u stria les  que se consideren  afee- 
! lados por el a n te r io r  an u n cio  pueden 
¡ p resen ta r, en el plazo im prorrogab le  d e  
¡ diez días, a  p a r tir  de la  fech a  de esta  
[ publicación, los escritos (por trip licado)
! que .estim en  op o rtu n o s en las o ficinas 

de esta  D elegación d e  In d u s tr ia  s i ta  en 
la aven id a  del G enera lís im o  F ranco , n ú 
m ero 407.

B arcelona, 13 de Junio  de 1958.—El In 
geniero  Subjefe. E. G a rc ía  M arti 

8.223.
• • •

P e tic ionarios: Don R am ón y don Va
len tín  C an u d as T orren to .

L ocalidad del em p lazam ien to : G ironella. 
C ap ita l en  la  am pliac ión : 9.902.612 pe

se tas , ,

O bjeto de la petic ión: A m piiai sus a o  
tu a ie s  instalaciones de cap tac ió n  y d is tr i
bución de aguas potables en  la  localidad  
de G ironella  y nuevas b a rriad as  de la  
m ism a.

P roducción. A um entar el caudal dispo
n ib le  ac tu a l h a s ta  180 litro s d iarios p a ra  
9.385 h ab itan tes .

Agua derivada  de la R iera  de M inoves, 
en el térm in o  m unicipal de G ironella. 

M aqu inaria : Nacional.
M aterias p rim as. Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec 

tados por el a n te rio r  anuncio! pueden 
presenta:-, en el plazo im prorrogable  de 
diez días, a  p a r tir  de la fecha de e sta  
publicación, los escritos (por trip licado) 
que estim en  oportunos en las o ficinas 
de e sta  Delegación de In d u str ia , s ita  en  
ia av en ida  del G eneralísim o Franco, n ú 
m ero  407

B arcelona, 11 de jun io  de 1958.—-El I n 
geniero  Subjefe, E. G a rc ía  M artí

8.238.

# * *

Petic ionario : Don Joaq u ín  Q uera  M um - 
brú.

L ocalidad del em plazam ien to  B arce
lona.

C ap ita l: 228.755 pesetas.
O b je to  de la  petición: In s ta la r  u n a  in 

d u str ia  de restau ració n  y recu b rim ien to 1 
de m etales.

P roducción an u a l: T ra tam ien to  de vein
te  mil m etros cuadrados de m etales. 

M aq u in aria : N acional.
M aterias prifrias: Nacionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afec

tados por el a n te rio r  anuncio  pueden 
p resen ta r, en el plazo im prorrogab le  de 
diez dias, a p a r tir  de la fecha  de e sta  
publicación, los escritos vlpo r trip licado) 
que estim en  oportunos en las o ficinas 
de esta  Delegación de In d u stria , s ita  en  
la aven ida  del G eneralísim o Franco , n ú 
m ero 407.

B arcelona, 2 de jun io  de 1958.—El I n 
geniero  Subjefe. E G arcía  M arti 

8.136

V NUEtftS INDUSTRIAS

P etic ionario : Don José B ruguerá  Bor- 
doy.

L ocalidad del em plazam iento- Sabadell, 
C ap ita l: 100.000 pesetas.
O bjeto  de la petición: In s ta lac ió n  de. ‘ 

u n a  in d u s tr ia  de construcción de piezas 
accesorias para  m aq u in aria  tex til 

Producción a n u a l: 200 un idades de dis
t r ib u c ió n . i cajones; p a ra  te la res y 50 ci
lindros p a ra  m aquin illas 

M aqu inaria : N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los in d u stria les que se consideren  a fec

tados por el a n te rio r anuncio  pueden  
p resen tar, en el plazo im prorrogable  de 
diez días, a  p a r tir  de la fecha  de e s ta  
publicación, los escritos (por trip licado) 
que estim en  oportunos en las o ficinas 
de esta  Delegación de In d u s tr ia  s ita  en  
la aven ida del G eneralísim o Franco, n ú 
m ero 407. t

B arcelona, 10 de ju n io  de 1958.—El I n 
geniero Subjefe. E. G a rc ía  M arti 

8.138.
' •  *  *

P etic ionario : Don Ju lián  H erran z . Mo
ral.

Localidad del em plazam ien to ; B arce
lona.

C a p ita l: 75.000 pesetas (■ .
O bjeto  de la  petic ión : In s ta la r  u n a  t a 

ñ e r ía  de vidrio .(fáb rica  de g lasea r, g ra b ar 
y decorar o p in ta r  v idrio).

Producción an u a l: Los productos m a
n u fa c tu rad o s  se  . calcu lan , .teniendo en  
c u en ta  el ta llad o  de las p ie z a s /e n  60.000 
un idades.
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M aq u in aria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideien afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1058.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

8.147.

A L A V A

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Castilla. 
Emplazamiento: Vitoria.
Capital ampliación: 161.567 pesetas. 
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de géneros de punto.
Producción ampliación: Chaquetas, jer- 

seys de lana, 2.000 prendas.
La maquinaria y materias primas serán 

de procedencia nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 17 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

8.109.

ALICANTE 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Alberto Her
nández.

Localidad del emplazamiento: Biar,
barrio Santa Lucía, sin número 

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de afelpados de mantas y bayetas 
con la instalación de una máquina de
nominada percha metálica, con motor de 
10 H. P.

i Capital de la ampliacón: 150.000 pe
setas.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas- Nacionales.
Se hace pública esta petición pára que 

ios industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de-diez días en ¿as oficinas de esta De- 
gación de Industria, avenida dei General 
Mola. 3

A licante, 13 de ju n io  ne 1958.—El I n 
geniero  Jefe, N arciso  M asoliver.

3.198.
* *  jj»

Peticionario: Don Antonio Cáscales
Febrero.

Localidad del emplazamiento Beni
dorm, plaza de la Cruz.

Objeto de la petición. Ampliar su in
dustria de garaje con la instalación de 
un depósito de combustible de 5 000 litros 
y un surtidor marca «Satam».

C apita l de la am p liac ió n : 6Z000 pe
setas.

M aterias p rim as N acionales 
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

.¿os in d u stria les  que se consideren a fec ta 
dos p resen ten  por trip licado  los escritos 
que estim en  oportunos, d en tro  del plazo 
di' diez d .as. en las o fic inas de esta  De- 
g a rió n  de In d u s tr ia  aven ida  d*»l G enera] 
¡viola. 3.

A licante, 10 de* jum o  de i958—El In 
gen íe lo  Jefe. N arciso M aso h ver.

8 .202 .

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

P etic ionario  Excmo. A yun tam ien to  de
Pinoso
. Localidad dei em plazam ien to  Pinoso. 
«Caserío C asas dei Prado».

O bjeto  de la petición. C o n stru ir un a  
línea  tr ifá s ica  a  10 KV., que p a rtien d o  
de la  de P inoso a R o d iig u illo ,, de H idro
e léctrica  E spañola, S. A., te rm in a rá  en un 
cen tro  de tran sfo rm ac ió n  de 10 KVA. en 
e* c itad o  caserío  de C asas del P rado  con 
u i recorrido  de 1.200 m etros.

M aterias  p rim as: Em pleará ¡i¡nten a íes 
nacionales.

Se h ace  publica esta  p e tic ión  p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos p resen ten  por trip licado  ios escritos 
que estim en  oportunos, d e n tro  del plazo 
de d iez  días, en la. o ficinas de e s ta  De- 
gación  de In d u s tr ia  aven ida  de? G enera l 
M ola, 3.

A licante, 16 de ju m o  de 1958.—El In 
geniero  Jefe. N arciso M asoliver.
' 8.197.

* /  • •

P etic ionario : «C om pañía Riegos de Le
v an te , S. A.»

L ocalidad  del em plazam ien to : Petrel. 
O bjeto  de la pe tic ión : In s ta la r  un ra 

m al trifá sico  a  11 KV., que p a rtien d o  del 
apoyo n úm ero  39 de la linea  M onastil- 
Sax y con un recorrido  de 688 m etros 
te rm in a rá  c-n la  caseta  de don V icente 
S anch iz  P erp iñ án , en su finca «El Pilar» 

E m p leará  m ate ria le s  nacionales .
Se  h ace  pública- esta  petición p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren a fec ta 
dos p resen ten  por tn p lii ado los escritos 
que estim en  oportunos, d en tro  del plazo 
de  diez días, en las o ficinas de esta  Dc- 
gación de In d u s tr ia  aven ida  de) G enera l 
Mola, 3.

A licante, 14 de jun io  de 1958.—El In 
gen iero  Jefe. N arciso M asoliver

8.199.

N U E V A  I N D U S T R I A

P etic io n ario : Don M iguel E rades Ga- 
lipienso.

Localidad  üel em plazam iento* Aspe, ca
lle Colón. 21.

O bjeto  de la  pe tic ión . In s ta la ;  un a  fa 
brica  de lav ad o ras e léctricas, con un a  
producción de 15 lavadoras m ensuales.

C ap ita l de la inrtust, ia : 250.000 pe
setas.

M aq u in aria : N acional 
Se hace  pública esta  petición p a ra  que 

íois in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos p resen ten  por trip licado , los escritos 
que estim en  oportunos, d e n tro  del plazo 
de diez dias. en las o ficinas de esta  De- 
gación de In d u s tria , aven ida  dei G eneral 
Mola. 3

A licante, 10 de ju n io  de 1958.—El In 
gen iero  Jefe. N arciso M asoliver.

8 .201 .

BU RG O S

N u e v a s  in s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

P etic io n ario : «E lectra  de B urgos S. A.» 
O bjeto  de la  so licitud : Se t r a ta  de cons

tru ir  un a  línea de tran sp o rte  de energ ía  
e léctrica , a  Ja tensión  de 13.200 voltios y 
cte 1.287 m etros de longitud, que partieii- 
dc del cen tro  de tran sfo rm ació n  enclava
rle en el p a ra je  denom inado  La Nave, 
sico en té rm in o  m un ic ipal de M iran d a  de 
Ebro, prop iedad  de la  E m presa  peticio
n aria . te rm in a rá  en el cen tro  de t r a n s 
fo rm ación  de 60 KVA de po tencia  que 
se c o n stru irá  en ia G rav era  Duaso.

Se em p lea rán  m ate ria les  de procedencia 
nacional.

Lo que se hace  público a  fin de que 
¿os in d u str ia les  que se consideren  afec
tados p re sen ten  los escritos que estim en 
oportunos ’en estas o ficinas (S an tan d er, 
núm ero  11) en trip licad o  e jem p la r debi
d am en te  re in teg rad o s  y en el plazo de diez 
días, a  p a r tir  de la fecha de esta publi
cación. #

JBurgos. 18 de ju n io  de 1958.—El Ihge- 
m ero -Je fe , A ntonio López M onis

3.746.

P e tic ionario . «Electra  d e B urgos , S. A.» 
O bjeto  de la so licitud: Se tra ta  de cons

tru ir  un ram al de linea e léctrica  a la  te n 
sión de  13.200 voltios y de 97 m etros de 
longitud, que p a rtien d o  de la linea Praclo- 
iuengo-Belorado, prop iedad  de la E m presa  
petic ionaria , te rm in a rá  en el cen tro  de 
tran sfo rm ació n  de 25 KVA de potencia, 
v del tipo  in tem perie, que se co n stru irá  
en Belorado, p a ra  m ejo rar el servicio en 
la c ita d a  localidad.

Se em plearán  m ate ria les  de p rocedencia  
nacional.

Lo que se nace publico a liu  de que 
los in d u stria les  que se consiederen  afec
tados p resen ten  los escritos que estim en 
oportunos en estas o ficinas (S an tan d e r, 
n úm ero  11) en trip licado  ejem plar, debi
d am en te  re in teg rad o s y en  el plazo de diez 
días, a  p a r tir  de la R e lia  de esta  publi
cación.

Burgos. 18 de ju m o  de 1958.—El In g e
niero  Jefe. A ntonio López M onis

3.747.

CACERES

N U E V A  I N D U S T R I A

P etic ionario . Don Felipe Tom e C arre ta . 
O bjeto : In s ta lac ió n  de u n a  p a n ad e ría  

m ecánica en Cilleros.
C apacidad  de producción: 459 kilogra- 

i mus al día.
C ap ita l: 98.000 pesetas 
M aquinaria  y m ate ria s  p r im a s - N acio

nales.
Se iiace publica esta  petición p a ra  que 

ios in d u stria les  que se considere:; a fe c ta 
dos por ia m ism a p resen ten  por duplicado 
los escritos que estim en  convenien tes en 
las o ficinas de esta  Delegación, en el pla- 
zt de diez dias. v 

Cáceres, 20 de Junio de 1958.—Ei In g e 
niero  Jefe. A R odríguez B a u tis ta  

8.233

TRANSPORTE v TRANSFORMACIÓN OE ENERGIA
ELÉCTRICA

P etic ionario : Don A ntonio M a n a  Oriol. 
O bjeto : C onstrucción  de una línea

aérea  tr ifá s ica  de 22 KV y 2.30*) m etros 
de longitud  v cen tro  de tran sfo rm ac ió n  
dty 75 KVA á 22.000/13.200 r 5VÍ230-133 V 
p a ia  los servicio* de riego en la finca  • 
«C arm onilhí» del térm in o  de Torrecilla 
de la Tiesa,

P resupuesto . 19 n4Ü6, )3 pesetas 
E m presa su m in is tra d o ra : « F u e r z a s

E léctricas del Oeste. S A.»
M ateriales: N acionales 
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

ios in d u stria les  que se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a y p rop ietario s de te r re 
nos por donde cruce la linea  p resen ten  
por duplicado los escritos que estim en  
convenientes en las o ficinas de esta Dele
gación. en el plazo de diez d ías 

Cáceres. 20 de ju m o  de 1958.—E? In g e 
niero  Jefe, A R odríguez B autista .

8.231.

CA D I Z  

L ín e a s  e l é c t r ic a s  

P etic ionario : «C om pañía Sev illana d e ^  
E lectricidad».

E m p lazam ien to . Cádiz 
O bjeto  de la instalación'* Tendido .de 

linea, con carácte i provisional, a 50 KV., 
que en lace  la cen tra l térm ica  prop iedad  
del I. N. I. in s ta la d a  en la Zona F ra n c a  
de Cádiz con la subestación  p rin cip al de 
• a C S. E. en S an  F ern an d o  

P resupuesto . 3.650.000 pesetas 
C apacidad  de tran sp o rte : 24.000 K w /h . 
P rim eras m a te r ia s : N acionales 
M aquinaria* N acional 
Se publica a  e lectos de ¿a nu iin a  se

g unda- de la O rden m in iste ria l de 12 de 
sep tiem bre  de 1939 

C ádiz. 18 de ju m o  de 1958.-—Ei Inge
n iero  Jefe. M iguel Ange1 de Mier.

3.749.
i
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Peticionario: Don Joaquín P Cervera 
Abreu y Hermanos.

Emplazamiento: Aigeciras.
Objeto de la instalación: Construcción 

de caseta de transformación para servicio 
de la finca «El Acebuchal», de su propie
dad, en la línea de 15 KV., propiedad de 
la C. S. E., que atraviesa la meheionada 
linca.

Presupuesto: 75.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 25 KVA.
Relación de transformación: 15.000/

220-127 V. 
k Primeras materias: Nacionales

Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
a septiembre de 1939.
0  Cádiz, 20 de junio de 1958.—El Inge

niero Jefe, Miguel Angel de Mier.
3.794.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Barral Domín
guez.

Emplazamiento: San Fernando.
Objeto de la instalación: Taller de car

pintería mecánica.
Capital: 100.000 pesetas.
Capacidad de producción: Pi^as en

blanco y reparaciones por valor de 180.000 
pesetas.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 19 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, ¡vTTguel Angel de Mier.

3.748.
CUENCA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julián Navarro Gai> 
cía.

Objeto: Ampliar la industria de electro- 
productos de Los Vadillos (Cañizares), 
con dos baterías de cuatro hornos y mo
lino planeta, para obtener granos entre 
los cu a l.uoo mallas.

Se solicita la importación de molino, con 
un valor de GUü.üüü pesetas.

Producción: 1.800 toneladas metncas de 
carburo de silicio. ^

Capital de ampliación: 7.087.000 pe
setas.

Los que se consideren afectados lo co
municaran a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cueuca, 14 de Jumo de 1958.—El Inge
níelo Jeie, Vidal Candenas.

3.750.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

.Peticionario: Junta Provincial cj>e E leo  
ttficacion.

Objeto: lnstalai una linea eléctrica a 
10 KV desde El Cañavate a Villar de 
Cantos, centro de transformación, con 
tiansformador 5 KVA. y red de distri
bución en baja tensión en Villar de 
yantos.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 17 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

3.751.
♦ •

Peticionario; Junta Provincial de Elec
trificación.

Objeto: Instalar una Unea eléctrica a 
10 KV. desde Casillas de Ranera a Alia- 
guilla:

Los que se consideren afectados lo eo-  ̂
mumearán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 17 de junio de 1953. —El Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

3.752.

Peticionario: Junta Provincial de Elec
trificación.

Objeto: Instalación de una Unea eléc
trica a 15 KV. desde Campillo Sierra a
Tejadillos y ZafriUa, centros de trans
formación 10 KVA. y redes d¿ distribu
ción en cada uno de estos pueblos.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 17 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.753.

•  * ♦

Peticionario: Junta Provincial de Elec
trificación.

Objeto: Establecimiento de una Unea 
en alta tensión 15 KV. desde El Cubillo a 
A lgana y Casas de , Garcimolina, con 
construcción de un centro de transforma
ción de 10 KVA. en Algarra y otro de 
10 KVA. en Casas de GarcimoUna, insta
lación de redes de distribución en estos 
pueblos.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 17 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.754.

* * *

Peticionario: «Hidroeléctrica del Gua- 
diela».

Objeto: Instalar un transformador de 
1500 KVA., relación 66.000/550/380 vol
tios en la central Los Toriles (Alcantud), 
para realizar el acoplamiento a la línea 
general. i

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 20 de junio/ de 1958.—El Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

3.795.
* •  •

Peticionario: Don Julián Navarro Gar
da.

Objetó: Legalizar una Unea trifásica de 
258 metros a 6,6 KV. y transformadores 
d? 200 y 100 KVA. trifásicos, autotrans- 
formador bifásico de 1.500 KVA. y trans
formador bifásico de 1.333 KVA. para el 
suministro de energía a su industria de 
electroproduetos, sita en Los Vadillos 
(Cañizares).

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 20 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Cándenos.

3.796.

* * *

Peticionario: «Centrales Eléctricas Na
varro, S. A.»

Objeto: Elevar la tensión de 12 a 15 KV. 
ci la línea central «Los Nuevos» a Quin
tan ar del Rey y construir nueva caseta 
de distribución en este pueblo.

Los ,que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez dias

Cuenca, 20 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

3.797.
« « »

Peticionario: «Centrales Eléctricas Na
varro, S. A.»

Objeto: Instalar una caseta con trans
formador de 50 KVA. en San Clemente, 
para mejorar el servicio de alumbrado y 
fuerza motriz.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 20 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.798.
* * *

Peticionario: «Centrales Eléctricás Na
varro, S. Aj >

Objeto: Instalar un transformador de 
50 KVA., relación 15.000/500 voltios en 
El Provencio.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
ae diez dias.

Cuenca, 20 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.799.

* * * \

Peticionarios: Don José Tomás y don 
Aniano González.

Objeto: Instalar una linea a 15 KV. y 
caseta, con transformador de 20 KVA.., 
para electrificar una era, tomando ener
gía de Benigno Palacios, en Palomares 
Campo. ‘

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación, en el plazo 
de diez dias.

Cuenca, 20 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas. '

3.800.

GERONA 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Llensa Mer
cader.

Emplazamiento: La Bisbal.
Objeto de su petición: Ampliai su in

dustria de ladrillería instalando una ga
lletera al vacío, una amasadora, ima tri
turadora, un montacargas y cuatro e leo  
tromotores con 50 CV.

Capital de la ampliación: 100.000 pe
setas.

Producción prevista: Tejas, 25.000 uni
dades, y ladrillos, 800.000 unidades.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Exime- 
nis. 8, segundo.

Gerona, 6 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

8.203.

• * « ,
Peticionario: Hijos de E. Sagrera,

S R. C.
Emplazamiento. Gerona.
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de piedra artificia1 instalando una 
amasadora móvil.

Capital de la ampliación: Sin variación.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales.
Se hace públicá esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la  misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos; den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria Exime- 
nis, 8, segundo.

Gerona, 9 de junio de 1958.—El Inge
níelo Jefe, R. Manera.

8.206.
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J A E N

AMPLIACIÓN D8 INDUSTRIA

Peticionario: Don Eduardo García Jó
dar:.

Localidad de emplazamiento: Jaén.
Capital en la ampliación: 90.500 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliai su in

dustria de reparación aparatos de radio a 
fabricación de éstos.

Producción: 500 receptores anuales y 
500 elevarreductores.

Maquinaria y materias primas Nacio
nales

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de industria, 
avemda del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez dias, por triplicado v 
debidamente reintegrados.

Jaén, 14 de junio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual García.

3.718.

N u e v \  in d u s t r ia

Peticionario: Ó on  Antonio Valero Vico.
Localidad de emplazamiento: Manchu 

Real.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria para la fabricación de 
aparatos de radio. '

Producción: Treinta receptores anual 
mente.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten en las oíici 
ñas de esta Delegación de Industria 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 14 de Junio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual Garcia.

3.717.

L U G O

T r a n s p o r t e  *  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g Ia
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Julio López Vázquez.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Pan- 

ton.
Capital: 70.717,ub pesetas
Objeto de la petición; Instalar una li

nea trifásica a 5 KV. y 60 metros de
longitud, que partiendo de la de Ferreira
de Pantón a Maree, propiedad de
F. JE. N. O. S. A., terminará en un cen
tro de transformación a instalar en 
Ferreira de Pantón de 60 KVA. y relación 
d e . transformación 6.000/220-127 V Con 
este centro sé dará servicio para fuerza 
y alumbrado a la tejera propiedad del
peticionario.

La maquinaria a mstaiar sera de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Pastor Diaz. 25. primero

Lugo, 14 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

3.721.

MALAGA

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionarlo: Excmo Sr D. Antonio 
Barroso y otros.

Objeto: Tendido de un ramal de de
rivación a 10 KV e instalación de dos 
subestaciones transformadoras 0**30 KVA 
c/u., relación 10.0004-5%;220-127 V., para

suministro de energía eléctrica a un gru
po de chalets.

Emplazamiento. lermino municipal ue 
Marbella

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministeria1 de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 30 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Miguel Martín García-Varo. 

8.014.

NAVARRA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: SaJegui Hermanos, de Al
sasua. '

Objeto: Ampliación de su taller mecá
nico para la fabricación de chasis de 
camión.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Doce chasis anuales.
Esta industria empleara maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, a partir de la fecha de su pu
blicación, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona. 19 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible)

540

A m p l ia c ió n  de p e t ic ió n

Peticionario: Don Higinio Martínez Iñi
go Cortes.

Objeto: AmpUai la fabricación de con
servas vegetales que Mene en tramitación 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
'i de abril), con una mstaiac.on 'de puré 
de tomate concentrado al vacio

Capital de !a ampliación 2.000.000 de 
pesetas.

Producción. 500.000 Kilogramo.- anuales 
dt puré de tomate 

Se importará un concent radui al vacio, 
con un importe de unas 200.00U pesetas 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Dele
gación (Gorriti, 32).

Pamplona, 19 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)

8.027.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Manuel Ibáñez y 
don Enrique Fernández Pamplona.

Objeto: Instalar en Pamplona un taller 
de electrólisis para piezas en general v 
cubiertos c-n especial 

Capital: 335.000 pesetas 
Producción 30.000 piezas de cubiertos 

a» año y unas 100.000 pesetas en trabajos 
de niquelado cromado, etc 

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
lo» Industriales que se consideré!' afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias. a partir de la fecha de su pu
blicación, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 19 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible)

539
SANTANDER

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios. Don Angel y don Pedro 
Fernández Escárzaga.

Objeto: Instalar una industria trocea 
dora de puntas y otros desperdicios de 
madera.

Emplazamiento y alcedo 
Capitai: 35U.0U0 pesetas 
Alaquikarin: Un molino de cuchillos,

accionado poi motoi de 60 H. P 
En esta industria se empicará maquina

ria y primeras materias nacionales 
Se hace pública esta petición pftia que 

los industriales que se considere»; alacia
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritós 
que estimen oportunos, en e! plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. Castelar. 13.

Santander, 17 de jumo de 1958 —El In
geníelo Jefe. Alberto Lasso de la Vega. 
3.0C2

SANTA CRU7 DE TENERIFE

/ N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario. Don Luis Aguiai Her
nández.

Objeto; Estación de s:eivicio para auto
móviles en el leí mino municipal de la 
ciudad de Icod.

Capital; 15U.ÜUU pesetas 
Producción Lavado v engrase de 300 

unidades mensuales.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales 
Lo que se hace publico a los electos 

contenidos en ia norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 14 de jumo 
de 1968.—El 'Ingeniero Jeíe (Ilegible;. 

3.737.

SEGOVIA

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario; Empresa «Gil-Vargas». 
Objeto: Instalación de dos depósitos de 

cemento para fuel-oil con capacidad para
25.000 litros cada uno. para el servicio de 
su fabrica de loza, de esta capital.

Materiales nacionales.
Lo que se hace publico a ios electos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial d<> 12 de septiembre 
de 1939.

Segovia, 16 de junio de 1958 —El Iu- 
geniero Jefe. Manuel García Arévalo. 

8.083,

SEVILLA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Compañía Agrícola y Fo
restal, S. A.)>

Objeto: Instalai una fabrica de en
vases de canon, que se producirá la pasta 
cíe papel, el papel y el canon necesarios.

Emplazamiento En lugtu a determinar 
de las proximidades de Sevilla 

Capital: 150 000.000 de pesetas 
Valor de la maquinaria. 7<.353 180 pe

setas.
Producción anual: 20.000 toneladas. 
Maquinaria: Parte de la maquinarla 

será do importación, por un importe de
60.826.000 pesetas.

Materias pumas Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

cuantos Industriales se consideren afecta
dos po: !a misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
cu* esta Delegación r io  Industria plaza de 
España

Sevilla. 12 de junio de 1958.—-El Inge
niero Jefe (ilegible)

8.066

TARRAGONA

N u e v a  i n d o s i r a a

Peticionario: Don Antonio Budescn DaJ* 
man.

Emplazamiento. Tan anona 
Capital industrio,: 99.213,24 pesetas.
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Objeto de la petición Instalar una industria
 destinada ai montaje y r.pai ación : 

dt? gaias, b. agüeros y tajas ortopédicas 
Producción anual 62o moni aje de gu 

las, z.oOü reparaciones de ¿alas. 175 mon
tajes de bragueros, 50 montajes de lajas , 
ortopédicas, 225 repai aciones de oiagm- i 
tos y ¿s5 repai aciónrs de rajas ortopédicas.

Esta industria empleara maqu.nar.a v 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta peiicion para que 
ios industria es que se consideren aíepta- 
dob poi la misma presenten los .sertios 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en as 
of.cma de esta Delegación de Industi ,a. 
sita en la »ambla del Generan*.mo. 25. 
entiesuelo.

Ta ragona. 5 de mayo de 1958.—El In
geníelo Jefe. José M •* Salvadores 

558.

VALENCIA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario Don Tomás Berbega Co
loma.

Emplazamiento. Valencia.
Capitai anterior 56.000 pesetas De la 

ampliación. 244.00o p.setas.
Objeto: Ampliai su industria de cerra 

Jeria con varios tornos automáticos y pu
lidoras para producción di piezas de la 
ton y aluminio.

Capacidad de producción. Pi unitiva.
3 50o kilogramos de bisagias y 120.000 ki- 
logiamos de ooias piezas ».odas de hierro; 
con la ampliación. 4.50' kilogramos de 
diversas p.ezas para lamp.stena. radio- 
electricidad, mueoies, etc.

Esta industria empicara maquinaria v 
maieKas primas naciOua.es 

Se nace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi ia misma presenten lo? escritos 
que estimen oportunos poi triplicado. 
demro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Drkgac.on de Industria, 
plaza AUonso ei Magnánimo, número 6 

Valencia, ,8 de mayo de 1058—El In- 
gen.eio Jefe. J. Cucurella 

8.016.

* ♦ *

Peticionario. Don Francisco tyoreno 
Gu¿a

Empiazaimento Valencia 
Capital. 845.997 pesetas.
Objeto. Amphai su industria de estam- 

pac.on de metales con una ; edificadora 
cu superficies planas hidiáulica con hu
sillo horizontal, nusa de 190x600 mm.. de 
procedencia extranjera, poi un valor apro
ximado de 186.00o pesetas.

Producción. No vana.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
K Se hace puouca esta petición para que 

ios muustr.ales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Va enc.a, 20 de mayo de 1958 —El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.015.

* * *

Peticionarle: Don Vicente Raga Selma 
Localidad: Catarroja. *
Capital: 320.000 pesetas.
Objeto: Transformar en fábrica de pa

pel de estraza para venta la que tiene 
autorizada como de uso propio para fabri
cación de bolsas, e instalar Una pila ho
landesa. un «pulper» paja desintegración 
húmeda de pastas (en sustitución de mo
lino de piedras), una máquina de cortar 
y un depurador libratorio 

Aumento anuai de la producción: Papel 
de estraza 30 toneladas métricas.

Esta industria empleara maquinaria y  
materias primas nacionales. |

Se hace puolica esta petición para que 
.os niüusuiales que se considaen aiecia- 
uos por la misma presenten los escritos ! 
que estimen oprn tunos por triplicado, 
aeniro dei plazo de diez días, en las 
ufic.inas de esta Delegación de Industria, 
piaza Ahonso el Magnánimo, número 6 

Va:encia, 28 de mayo de 1958—El In- 
*emeio Jefe. J. Cucurella.

8022.
* * *

Peticionario. Don Joaquín Mmguez Gó
mez.

Emplazamiento: Vaiencia.
Capital 600.000 pesetas. .
Objeto; Ampl.az su Lailei rmcaiiico con 

vanas maquina* neriamiemao.
Producción de la amp.iacmn. Repara

ción y mecanización de piezas en general, 
poi valoi de 500 000. pesetas 

Esta mdustr.a exnpieara maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace publica es^a petición para que 
ios uiaustiiaies que se consideren amela
do* por ¿a misma presenten 'os esciilos 
que estimen oportunos por triplicado, 
aenno dei plazo de diez días, en ias 
oficina* de esta Delegación de Industria, 
plaza ALonsc ét Magnánimo, numero 6.

Valencia, 23 de mayo de 1958—El In- 
gen.eio Jefe. J. Cucurella.

8.023.
*  *  *

Peticionario; «SAMOES, S. L.» 
Emplazamiento. Valencia 
Capital: 1.200.000 pesetas Capitai de ia 

ampnacvon 450.000 pesetas.
Objeto Ampliar su industria ia fabri

cación de objetos moldeados de*' plásticos 
con ia instalación de una máquina de 
inyectar hasta 5G0 gramos, un tomo de 
1,5 metros y accesorios 

Producción anterio. Objetos de plásti
co moldeados variados. 7i toneladas mé
tricas al año 

Ampliación. Se producirán 27 tone.a- 
das métricas más al año de los mismos 
objetos.

Esta mdustna empleara maquinaria y 
materias primas naciona^s.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos . poi triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 29 de mayo de 1958.—El In- 
gen.ero Jefe. J. Cucurella.

8.024. '

 N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando Iturnaga 
Merino (en nombre de Sociedad a cons 
tituir).

Emplazamiento. Valencia.
Capital: 200.000U pesetas.
Objeto: Instalai una industria de fon

tanería y calefacción.
Producción: 200 instalaciones de fonta

nería para viviendas, 14 instalaciones de 
calefacción 

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos poi triplicado, 
dentro d̂el plazo de diez días en las 
oficinas' de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 23 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.018.

m • *

Peticionario: Don José Julián Sánchez 
Gascons, en nombre de Sociedad a cons
tituir.

Emplazamiento: Bétera.
Cacical: 15.402.694 pesetas 
Objeto In^ialai una niciustna de h:'su

tura ue aigoujx. > viscosilla, con 4 860 
nusqs de hila-» y 1.76ü husos de toicer.

Producción» 338.000 kilogramos ai año 
de hilados de algodón v. visco, illa núme
ro 22 promedio 

Esta mdusir-fc empleara maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace publica esta petición para que 
ios mdustiiaies que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos poi triplicado, 
dentro del piazo de. diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 27 de mayo de 1958 —El In
geniero Jefe. J. Cucurella 

8.021.

a  *  *

Peticionario: Don Antonio • Mañez Ma-
cián.

Empiazamien o Benmiaclet.
Capual 2OJ.00J pesetas 
Objeto. Insoala  ̂ una nueva industria 

de moideauo de objetos Úe plástico por 
inyección con capacidad hasta 40 gramos.

Producción: Objetes de plástico para 
uso doméstico (cepilleros, perejileros, es- 
tropa;,eros saleros, etc.). 100.000 unidades 
al año

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren altera
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen operamos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
piaza Alfonso ei Magnánimo, número 6.

Valencia, 24 de mayo de 1958—■-El In
geniero Jefe J. Cucurella

8.025.

4i

Peticionario Don Joaquín Boluda Pe- 
llicer.

Emplazamiento Gandía 
Capital. 550.000 peseta^
Objeto: Instalar una »ndusina de labn- 

< ación de géneio^ de punto 
Producción 1.800 docenas de calcetines 

ce algodón y 3.000 docena." de ca cecines 
de ny:on

Esta industria empleara maqmnai la y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opon unos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, numero 6.

Va’encía, 22 de /mayo de 1958—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.026.
#

• * *

Peticionario: Don Armando P Abella 
Codoñer.

Emplazamiento Valencia 
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de calcetmes.
Producción anuai 4.800 docenas de al-.. 

godón y 2.400 docenas de nylon 
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales qu* se consideren afecta
dos por la misma presenten Jos escritos ' 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez lias en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 22 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8:028.
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Peticionario: Don Miguel Arnau Tam*
borero.

Emplazamiento Valencia.
Cap-tal: 160.000 pesetas.
Objeto: Instaiai un taller de artes

graneas con dos máquinas «Minerva» de 
tintaje de plato y cilindrico.

Producción. Impi esos comerciales por 
valoi de 125.00o pesetas 

Esta inausma empieara maquinaria y 
materias primas nacional es.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren aíecta- 
tíos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días en ías 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 22 de mayo de 1958.*—El In- 
gen.ero Jefe, J. Cucufella.

8.029.

VALLADOLID 

INSTALACION ELÉCTRICA

Peticionario: Don Angel Valdés Alva- 
rez.

Capital: 61.056 pesetas 
Objeto: Instalar linea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de 420 metios de 
longitud y t¿ irvuormadoi de 30 KVA 
para servicio finca situada en el Cam no 
Viejo de Simancas (Valladolid). derivan
do |de línea de ta Empreas Hidroeléctrica 
de Simancas 

Emplearán elementos de procedencia 
nac.onal.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas, que se c^ns.deren afec
ta lo s  por la misma presenten por tfipii- • 
cado y debidamente reinteg.ados los es
critos que estimen oportunos. den:ro del 
plazo de diez dias, en las oifcina* de esta 
Delegación de Industria. Alcallarés, 1, 
principal. I

Valladolid, 18 de Junio de 1958.—El In- 
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso 

3.743.

VIZCAYA '

A m p l ia c ió n  ce in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan María Hemani. 
Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la ampliación. 120.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

dustria de calderería con objeto de fabri
car pequeños hornos de tratamientos tér
micos y de fusión.

Producción: 10 hornos anuales de dis
tintas clases •

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 

industria (Gran Via, 45).
. Bilbao, 15 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9J247.

ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Salvador Trasobares
Aparicio.
„. Em plazamiento: Zaragoza.
' Caoital actual: 904.000 pesetas. De am

pliación: 112.000 pesetas.
Objeto: Amp iar fábrica de caramelos. 
Re1 ación de productos: Actual, carame

los. 80.000 kilogramos. g:ag as y peladi
llas, 20.000 kilogramos añílales. Con am
pliación, 20.000 kilogramos anuales de 
cada una de las dos variedades indicadas 

Se hace pública esta petición pa a que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por triplica- i 
qo. dentro del plazo de diez días, los 1

escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación oe Industria, Genera* Franco 
número 126.

Zaragoza. 14 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny.

8.030.
• • *

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
CACERES

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cástor Pérez Prieto 
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de pimentón 
Localidad: Garganta la Olla. 
Maquinaria y materias primas Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicáción de) presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres. 14 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible)

3.609.
CIUDAD REAL 

N u e v a s  i n s t a l a c io n e s

Peticionario: D o n  Facundo Herrera
Martín.

Emplazamiento: Arroba de los Montes 
Objeto de la petición: Instalación de 

almazara
Maquinaria y materias primas Nacio- 

I nales. i
I Se hace pública esta petición para que 

los que .be consideren afectados d o i la 
misma presenten poi duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en lab oficinas de esta Je
fatura. ronda de Santa María, 31.

Ciudad Real. 10 de junio de 1958—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.995.
• • •

Peticionario: Cooperativa La Encama
ción.

Emplazamiento: Herencia.
Objeto de la petición* Instalación de 

almazara
Maquinarla y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo m&- 
ximo de diez oías, en las oficinas de esta 
Jefatura, ronda de Santa María. 31.

Ciudad Real. 10 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.994.

OVIEDO 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Alvaro Alvarez Me- 
néndez.

Objeto de la petición: Instalación des
granadora ceri ales 

Emplazamiento: Taja-Teverga. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escritos 
que prean oportunos en esta Jefatura, 

• Doctor Casal. 2 segundo en el plazr de 
diez días

| Oviedo, 13 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Martínez Noriega.

1 7.997.

Peticionarlo Don José A vello Veláz- 
quez.

Objeto de la petición Instalación mór 
quina trilladora.

Emplazamiento. Cermoño-Salas 
Maquinaria > materias primas Nacio

nales
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que crean opor'unos en esta Jefatu
ra. Doctor Casal 2 segundo, en el plazo 
de diez dias 

Oviedo. 13 de jumo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Manuel Martinez Noriega 

7.996.

ZARAGOZA

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario. Almacenistas Distribuido
res de Aceites S A 

Objeto de la petición instalar una re
finería de aceites 

Localidad Zaragoza.
Producción anual* 800.000 kilos de acei- 

'e  refinado 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceites de oliva v de 

semilla
Se hace pública ei-ta petición para que 

ios Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen pertinen
tes. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Jefatura. General Mola, 
número 15 

Zaragoza, 11 de lunlo de 1958 —El In
geniero Jefe, José María Benítez Sidóa 

7.999.
* • *

Peticionario Cooperativa del Campo 
«San Roque»

Objeto de la petición. Establecer una 
industria de elaboración de vinos. 

Localidad: Morata de Jalón.
Producción apual 2.400 hectolitros de 

vino tinto del' país 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas Orujo de uva de co

secha de ;Os asociados 
, Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen opor'unos. 
dentro' del plazo de diez dias en las ofi
cinas de esta Jefatura. General Mola. 15 

Zaragoza. 11 de Junio de 1958 —El Inge 
niero Jefe. José María Benítez Sidón. 

7.998.

Jefaturas de Ganadería
CORDOBA 

N u e v a s  i n d u s t r i a *

Peticionario: Don Antonio Manchado 
Pizarro.

Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de embutidos.
Maquinaria y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afee* 
tádos por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días en 
]*s oficinas de esta Jefatura, paseo de 
la Victoria. 51

Córdoba, 18 de junio de 1958—El Jefe 
del Servicio. Mariano Giménez Ruiz.

3.710.

Peticionario: Don Francisco Martines 
Medina.

Localidad: Palma del Río.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de embutidos.
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Maquinaria y materias primas Nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se encuentren afec
tados por la misma presenten poi tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días en 
las ohcinas de esta Jefatura, paseo de 
ia Victoria, 51 

Córdoba, 19 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz 

3.711.

CUENCA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo. Don Alejandro Fernán 
dez Martinez.

Emplazamiento; Belinchón (Cuenca) 
Valor de la instalación: ÍO.OGO pesetas. 
Objeto: Elaboración de queso. 
Producción anual 2.700 kilos. 
Maquinaria. Nacional 
Materias prunas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por un plazo de diez dias. du- 
ranie el cual quienes se consideren afec
tados pueden presentar reclamación ante 
esta Jefatura, en escrito triplicado 

Cuenca, 12 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Cesáreo Pardo.

3.612.
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Jesús María Arriza- 
balaga Olascoaga.

Localidad San Sebastián.
Industria: Fabricación de quesos y

mantequilla 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por espacio de diez días para 
que quienes se consideren afectados poi 
ella puedan presentar por triplicado la 
reclamación que estimen pertinente, den
tro de dicho plazo en las oficinas de 
este Servicio.

San Sebastián 14 de lunio de 1958.—El 
Jefe del Servicio (ilegible).

3.613.
' PALENCIA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario. D o n  Modesto Guerra 
Guerra.’

Localidad: Villarramiel.
Objeto: Salado carne equina. 
Maquinaria v materias primas Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los in

dustriales que se consideren afectados 
presenten las reclamaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días hábiles, por tri
plicado. en esta Jefatura. Mayor. 244 ter
rero.

Palencia, 12 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, V. Calcedo.

3.615.
TARRAGONA f

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario* Doña Isabel Ibáñez Aule 
sa, Viuda de Soler.

Emplazamiento: Torredembarra 
Industria* Elaboración piensos compues 

tos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Cantidad anual de producción: 2 400.00( 

kilogramos 
'Lo que se nace público a fin de qu< 

en el plazo de diez días puedan presen 
tarse en este Servicio (rambla del Gene
ralísimo, 5) las reclamaciones, suscritas 
por cuadruplicado, que se consideren opor 
tunas.

Tarragona. 19 de junio de 1958.—El Jefi 
del Servicio, Mariano Sanz Callejas.

3.739.

VALLADOLID

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario. Don Narciso Moratmor 
Pérez.

Emplazamiento: Valladolid.
Objeto: Instalación cámara frigorífica 

en tablajería équidos.
e hace pública esta petición para que* 

los inausinales que se cons.deren afec
tados por ia misma presenten por cua 
drupluado los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días há 
oiles, en las oficinas de este ervicio Pro
vincial de de Ganadería, plaza de los 
Arces, 2.

Valladolid, 13 de Jun olde 1958.—El Jefe 
del ervicio, Teodomiro Valentín Lajo

3.618.

Servicio Nacional del Trigo

MADRID

Por Orden ministerial de 24 de sep
tiembre de 1954 se declaró de urgencia 
la realización de las obras de un gra
nero para cereales en Arroba de los Mon
tes (Ciudad Real) a efectos1 de que le sea 
apilcado el procedimiento de expropiación 
con carácter de urgencia previsto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 a la adquisición de los te
rrenos situados en el término de Arroba
de los Monteá, y por orden del Servicio
Nacional del Trigo de 1 de agosto de 1958 
se dispuso la inmediata adquisición 1e 
dichos terrenos.

Según los antecedente* obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo apare
cen como propietarios doña Basilia Fer
nández Ruiz, don Evaristo Fernández y 
don Escolástico Lázaro Ayusa.

| Descripción de las finoas

Finca número l.—Trozo de tierra en tér
mino de Arroba (Ciudad Real), al paraje 
de «Moheda», de 64 áreas y 71 centiáreas 
de extensión, que linda: al Norte, con 
Lorenzo Fernández (hoy Evaristo Fernán
dez): Sur, calle; Este, Rodeo, y Oeste, 
eras.

Propiedad de doña Basilia Fernández 
Ruiz. Le afecta la expropiación en una 
extensión de 668.13 ni* de forma cua
dranglar, que linda: por Norte, en línea 
de 33 pietros. con Evaristo Fernández; 
Sur. camino; Este, resto de la finca ma
triz. y Oeste, camino que lo separa de 
las eras

Finca número 2.—Trozo de tierra en 
los mismos término y paraje de la ante
rior. de 46 áreas y 14 centiáreas de ex
tensión que linda: al Norte, con Esco
lástico Lázaro; Sur, Francisco Torres 
(hoy Basilia Fernández); Este, Parade
ro, y Oeste. Paradero (hoy camino Puer
to de Castillejo).

Le afecta la expropiación en una ex
tensión de 359.20 m° en forma cuadran- 
gular que linda: al Norte, en línea de 
23 metros, con Escolástico Lázaro; Sur, 
en línea de 33 metros, con Basilia Fer
nández: Este, resto de la finca matriz, 
y Oeste, camino de Puerto de Castillejo. 
Es propiedad de Evaristo Fernández.

Finca número 3.—Tierra 'en los mismos 
término y paraje de las anteriores, ue 
43 áreas y 14 centiáreas de extensión, que 
linda: al Norte, con Modesto Lázaro. 
Sur, Francisco Torres (hoy Evaristo Fer
nández) ; Este y Oeste. Paradero.

Le afecta la expropiación en una ex
tensión de 77.67 m* de forma triangular, 
que linda: al Norte, en línea de 33 me
tros. y al Este, en línea de 3,20 metros, con 
resto' de la finca de la que se segrega, 
y al Sur. en línea de 43 metros, con Eva-

I risto Fernández. Es propiedad de Esco
lástico Lázaro Ay uso.

| En consecuencia, y para seguir en to

dos sus trámites el expediente al ampa
ro de lo dispuesto en ia Ley antes ci- 
tada. se hace publico dicho acuerdo, asi 
como que el cía 23 de agosto de 1958, 
a las once horas, se procederá al levan
tamiento tíei acta previa a la ocupación 
del referido terreno publicándose este 
edicto a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la citada Ley en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el de 
la provincia y en un diario local para 
conocimiento de os citados y demás pro- 
pietarios y titulares de deerchos sobre 
dicho predio, a todos a quienes se ad
vierte deberán concurrir a dicho acto 
con los documentes públicos o. privados 
acreditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al * rimer trimestre 
del año en curso.

Madrid, 7 de agosto ue 1958.—El Re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

4.559.
A L A V A

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Florentino Castro Es
pejo. /

Objeto de la petición. Instalar un mo
lino maquilerc para piensos.

Localidad de emplazamiento* Vitoria
Capital: 14.400 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal. .
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 14 de junio de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

3.705.
BURGOS 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Pereda Mar- 
dones.

Emplazamiento: Céspedes (Merindaa de 
Castilla la Vieja).

Clase de industria. Triturador para uso 
propio.

Objeto de ia petición* Molturar piensos 
para su ganadería

Capital: 11.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante ésta Jefatura ios escritos que esti
men oportunos, por triplicado ejemplar y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días

Burgos, 13 de junio de 1958.—El Jefe 
Provincial. Eugenio Peña.

3.608.
CIUDAD REAL 

Aviso
Habiéndose extraviado al beneficiario 

del mismo el contrato A4-AC-1, serie Ag. 
número 181.846, expedido por el Almacén 
de este Servicio Nacional del Trigo de 
Daimiel con fecha 8 de abril de 1958, a 
favor del agricultor de Torralba de Cala- 
trava don Pedro José Gómez del Pulgar, 
por 5,24 quintales métricos de »*rigo <al 
precio de 508 pesetas quintal métrico, por 
un importe de 2.661,12 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder sp halle 
que lo presente en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones* 
oportunas para que no se hagan efecti
vos los referidos resguardos sino a su le
gitimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos mese§ desde la oublicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
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de ia provincia sin Habirlos presentado, 
con arreglo a lo dispuesto  

Ciudad Rea: 3 de junio de 195a—El 
Jefe Provincia] (ilegible)

552. %
LA CORUÑA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario. Don José Vázquez Pazos 
Objeto de la petición. Instalar un mo 

lino de piensas para uso de su granja 
agrícola y ganadera 

Localidad de. em plazam iento: Rodifio- 
Sergude-Boqueijón  

Capital. 28.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nació  

nal.
Se hace publica esta petición para que 

los industríale.* que se consideren afec
tados por la msima puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que con 
sideren oportunos, por triplicado, debida 
m ente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias

La Coruña, 18 de junio de 1958.—El Jefe  
provincial (ilegible).

3.713.

S u s t it u c ió n  f u e r z a  m o t r iz

Peticionarlo Doña Sara Couce Luaces 
Objeto de la petición- Sustituir la fuer 

za hidráulica que acciona su m olino ma- 
.( quilero m ixto por energía eléctrica en lo 

que respecta a piensos.
Localidad del em plazam iento: Cobos- 

Cerdido.
Capital: 39U00 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado? por la m isma puedan presentar 
ante esta Jefatura ios escritos aue esti 
men oportunos, por triplicado, debida
m ente reintegrados dentro del plazo de 
diez días

La Coruña. 18 de Junio de t958.—El Jefe  
provincial (ilegible)

3.714.
OVIEDO  

C am b io  de in s c r ip c ió n

Peticionario: Don Manuel Castafieira  
Méndez

Objeto: Cambio de inscripción de un 
m olino maqudero mixto a fqvor de don 
Manuel y doña María Castañeira Jonte  

Localidad: La Muria-Tapia 
C apital: 14.350 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

n a l
Se hace pública esta petición para que 

los industríale*- que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
m ente reintegrados dentro del plazo de 
diez días

Oviedo, 19 de junio de 1958.—El Jefe
provincial, (ilegible).

3.735

E l e c t r if ic a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Doña M argarita Palacios 
Cueto.

Objeto: Electrificar un m olino maquile- 
ro m ixto  

Localidad Periora-Carreño.
Capital] 74.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee  
tados por la m ism a puedan presenta** 
ante e s t i  Jefatura los escritos que esti 
men oportunos, por triplicado, debida
m ente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Oviedo, 19 de Junio de 1958.—El Jefe  
provincial (ilegible).

8.734.

SALAMANCA

N u e v a s  i n d u s t r i a d -

Peticionario: Don Lino Reyes Gómez 
Objeto de la petición Instalai un mu 

lino Triturador de oiensos para cubrir 
las necesidades de; ganado destinado a 
su industria de chacinería  

Localidad de em plazam iento: ^lba de 
Tormes.

Capital 22.920 pesetas 
La maquinaria e? de producción na

cional
Lo que se nace público para conocí 

m iento de cuantas persona? puedan con 
siderarse perjudicadas con esta instala
ción. podiendo las mism as presentar es 
crito oponiéndose a esta instalación cr
esta Jefatura en el plazo de diez días
por duplicado debidam ente reintegrado 

Salam anca. 11 de junio de 1958 — El 
Jefe provincial (ilegible).

8.002.

•  * *

Peticionario* Don Miguel Martín In- 
gelmo.

Objeto de la petición Instalar un mo
lino triturador de piem os para uso ex
clusivo del ganado destinado a su m ata  
dero industria;

Localidad de em plazam iento: Campillo 
de Salvatierra  

C apitah 24.500 pesetas 
La maquinara! es de producción nacio

nal.
Lo que se hace público para conocim ien

to de cuantas personas puedan conside
rarse perjudicadas con esta instalación  
lgs cuales pueden recuirir contra la mis- 
ma. en solicitúd debidam ente reintegra
da, y por triplicado en el plazo de diez 
días

Salam anca. 11 de junio de 1958 — El 
Jefe provincial (ilegible).

8.001.

» *  *

Peticionario. Don Miguel M atas Martin. 
Objeto de la petición Instalar un tri

turador de piensos para uso exclusive  
de su industria de chacinería  

Localidad del em plazam iento Ledrada 
Capital* 20.001 pesetas 
La maquinaria es de producción nacio

nal
Lo que se nace público para conocí 

m iento de cuantas personas pueda inte
resarles. ^udiendo las que se consideren  
perjudicadas con esta instalación presen 
tar escrito de oposición en el plazo de 
diez días por triplicado, debidamente re 
integrado.

Salam anca, 11 de junio de 1958 — El 
Jefe provincial (ilegible).

8.000

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

R e a p e r t u r a  de m o l in o

Peticionario. Don Juan Royo Yanes. 
Objeto de la petición Reapertura de 

un molino dedicado a la m olturación de 
granos tostado? para gofio  

Localidad de1 em plazam iento. Carrete
ra general del Norte.—La Laguna  

Capital para la instalación: 365 000 pe
setas

La m aquinarla existente es de produc
ción nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m isma puedan presentar ante  
esta Jefatura los escritos que estim en  
oportunas, por triplicado debidam ente  
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

San ta  Cruz de Tenerife, 18 de Junio 
de 1958.—-El Jefe -provincial, Jorge Me
néndez.

3.738.

TERUEL

NU EV- LS i N D U ^ T K i Av

Peticionario Don Joige Picho; Esto
can (Apoderado de C oopeiai.va San Isi
dro)

Objeto ae ;a petición instalar un tri
turador de oiensos de uso público 

Localidad deT em plazam iento M aza 
ieón (Teruel)

Capital* 29 000 pesetas
La maquinaria es d producción nació*

; nal
Se nace publica e*ta petición para que 

i  ios industríale* que se consideren afec- 
, tados por la misma puedan presentar 

ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida
m ente reintegrados dentro del oiazo de 
diez días

Teruel Ib de jum o de 1958 -  El Jefe  
provincial (ilegible)

3.740
*  * *

Peticionario. Don Justino Gómez Ti- 
moneda Presidente Cooperativa Oleícola 
«San ‘ Antonio»

Objeto de la petición’, im plantación tri
turador de piensos uso público 

Localidad dej em plazam iento Vaidel- 
tormo <Teiuei>

Capital 33.900 pesetas 
La maquinaria es de producción nacio

nal
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante- esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
m ente reintegrados dentro del olazc. de 
diez dias

Teruel, Ib de junio de 1968 — El Jefe  
provincial (ilegible)

3.741
VALENCIA

N U E V A  ' N D U S  TRIA

Peticionarlo Don Vicente G onzalvez  
Navarro

Objeto de la petición. Instalar un mo
lino de pienso.- a maquila 

Localidad de¿ emplazamiento* Cortes de 
Pallas.

Capital: 10.6UU pesetas 
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública ^ ta  petición para que 

los industriales que so consideren afec
tados poi la misma puedan piesentar  
ante esta Jefatura ios escritos que esti
men oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazc de 
diez dias

Valencia 17 de tunio de 1958.—El Jefe  
provincia! (ilegible).

3.742

Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles 

MADRID  
Servicio del Cáñamo

N ueva in d u s t r ia  >

Peticionario. Don Luis Herrero Gajdón*
Objeto de la industria: Agramado de 

cáñam o y borras \
Em plazam iento: Huéscai (G ranada).
Capital de la instalación: 48.000 pese

tas
Maquinaria y m aterias primas. Nacio

nales.
Se hace pública esta petidTón con ei 

fin de que las personas que se consideren  
afectadas por la misma puedan presen
tar, por duplicado, los escritos que esti-' 
men oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de este Servicio del 
Cáñamo, calle de Sagasta. número 13.

Madrid. 19 de junio de 1958.—El in ge
niero Director accidental, Juan Massar 
n et.f

8.056.
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Patrim onio Forestal del Estado

BRIG AD A DE HUELVA-SEVILLA

Subastas para enajenar productos madera- 
bles correspondientes al año forestal 2957- 
1958 en el monte Los Cabezudos propie
dad del Patrim onio Forestal del Éstado y 
sito en el término municipal de Almonte 

( Huelva)

A lob veinte días hábiles de publi
carse este anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO se celebrarán en 
las oíicnias de la Brigada de Huelva-Se 
villa del Patrimonio Forestal del Estado, 
avenida de Cádiz, numero 13. segundo iz-v 
quierda. en Sevilla, a las doce efr punto 
de la mañana consecutivamente, tres su 
bastas para enajenar los productos ma- 
deiabies de los lote.s que se citan al pie, 
que dan de ser aprovechados en el año 
forestal 1958-59. en el monte «Los Cabe
zudos;), propiedad de. Patrimonio Fores
tal del Estado y sito en el término mu 
nicipal de Almonte (Huelva)

La cantidad de producios que nan de 
ser aprovechados se>án los que asimismo 
.se consignan, en madera de «Eucahptus 
gicbulus», aprovechando la misma'hasta 
lus cuatro centímetros sin corteza 

Las subastas se celebrarán y adjudica
ran provisionalmente, y los aprovecha
mientos se regirán en su ejecución por 
les pliegos de condiciones generales y 
económicas que se encuentran de mani
fiesto en las oficinas de la Brigada de 
Huelva-Sevilla 

Para optar u las abastas es condición 
indispensable ,a presentación del certifi
cado profesional de la clase F, extendido 
por el Servicio de la Madera con su co
rrespondiente hoja de compras, debien
do tener saldo igual o superior al volu
men de madera a aprovechar 

Los precios de tasación son ios que 
igualmente se indican, a razón de 350 pe
setas el metro cúbico en pie y con cor
teza.

Los iicitudcies. que podran concurrir 
a una o más subastas, deberán acompa
ñar el resguardo de haber constituido en 
la Habilitación-Pagaduría correspondien
te la 'fianza o fianzas .provisionales, dei 
cinco por ciento del tipo o los tipos de 
tasación del lote o lotes a que opten. 
Quien resulte adjudicatario deberá elevar 
el depósito o depósitos hasta el diez por 
ciento del tipo o tipos de adjudicación 
veinte días naiuralea después de haberle 
sido anunciada la adjudicación definitiva 

En caso de quectai desiertas las tres 
subastas o alguna de ellas, se celebrara 
de nuevo cuarenta y ocho horas después, 
en el mismo lugar y por igual precio de 
tasación. En esta nueva subasta no sera 
necesario presenta! saldo suficiente en 
la hoja .de compras si bien seguirá sien
do preceptivo estar en posesión del cer
tificado profesional de la clase F antes 
indicado.

El pago de ios anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen 
por’ la Administración Forestal en rela
ción con los aprovechamientos subasta
dos fvemn de cuenta de quien resulte ad- 

> ludicatario
Primera subasta--jTituio: Lote nume- 

io 7 del cuarto tramo de corta; volumen’ 
2.079.332 metros cúbicos; número de pies: 
9 .967; tasación. 727.7(18,20 pesetas: depó
sito prcvieionai para concurrir a lo su
basta: 30 383.31 pesetas 

Segunda subasta.—Titulo: Lote nume
ro 8 del cuarto tramo de corta; volumen 
3.563,541 metros cúbicos; número ae pies* 
18.853, tasación l 247.239.3fi pesetas: de
pósito provisional Para concurrí» n la 
subasta ’ 82 361.96 pesPliXí*

Tercera subasta -  Tú u ’o U)te nume
ro 9 del cuarto trame de corta; volumen 
1 797.893 metros cúbicos; numero de pies 
lO.üOü; tasación: 629.192.55 pesetas: de

pósito provisional para concurrir a la su
basta: 31 459,62 pesetas 

Sevilla, 7 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, P A., el Ingeniero. Manuéi 
Díaz Pichardo

Modelo de proposición

Don  ............ de    años de
edad, natural de ..........  provincia de ......
con residencia en    calle .............
número  ........  en representación de
................... lo cual acredita con ..............
en posesión det certificado profesional de 
la clase F. número ................ en rela
ción con la suoasta publicada en el BO
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO de fe
cha    para la enajenación de un
lote de madera de «Eucalyptus globulus» 
de   metros cúbicos, cuya tasa
ción es de ........... pesetas, ofrec* la
cantidad dq ....... .....  pesetas

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar, bajo las 
responsabilidades consiguientes, que poseé 
el certificado profesional reseñado, cuyas 
características en relación con la enaje
nación de referencia son las siguientes: 

Cantidad máxima de adquisición: me
tro.-; cúbicos .........

Saldo existente en el día de la fecha:
................ . metros cúbicos

(Fecha, firma v rúbrica del propo
nente j  ‘

2.946. '

*  *  9

Distritos Forestales 

LERIDA

S ubastas de maderas y leñas

En los días y horas que más adelante
se expresan tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales y domicilios de las Juntas 
Administrativas de los pueblos que se 
mencionan las primeras subastas para 
enajenar los productos madereros que se 
indican, cuyos aprovechamientos han sido 
autorizados para su ejecución durante el 
año forestal 1958-59 por la Administración 
Forestal.

Las subastas se celebraran y adjudica
rán con arreglo a lo prescrito en el Re* 
g lamento para la Contratación de Obras 
y Servicios Municipales y con sujeción a 
las normas contenidas en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de agos 
to de 1952 y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952, sien
do el plazo de presentación de los pliegos 
el comprendido entre el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y el an
terior al señalado para la subasta, ambos 
inclusive, a horas hábiles de oficina.

Los aprovechamientos se regirán en su
jeción por el pliego' de condiciones facul
tativas vigentes en el Distrito Forestal 
de Lérida.-publicado en el «Boletín Ofi* 
ciftl» de la provincia número 93. corres
pondiente al día i de agosto de 1948. en 
lo que no se oponga a las citadas nor
mas, y por lo s ,pliegos de condiciones eco
nómicas que formulen las entidades due
ñas. cuyos pliegos estarán de mauifiesto 
en las oficinas municipales para examen 
v conocimiento de los licitadores

1,»» Realizándose las contadas en blan
co con cubicación de la madera obtenida, 
por haberlo así solicitado las entidades 
propietarias, los rematantes vendrán obli
gado a comunicar á este Distrito, por es
crito. la fecha de terminación de la corta 
y pela dentro de los veinte días siguien
tes a aquel en que se hubiese concluido

2." L oh volúmenes subastados se refie
ren a madera en pie v con corteza, sir
viendo de base para la liquidación definí 
tlva del importe del aprovechamiento el 
volumen sin corteza que se obtenga en 
árboles apeados enteros, previa considera
ción del tanto por ciento de pérdidas por

descortezamiento obtenido en • el aprove
chamiento, el cual se deducirá del estu
dio de árboles tipo del mismo, no tenién- . 
dose en cuenta a efectos de esta liquida
ción diferencias en más o en menos infe
riores a uno por ciento.

La casilla en la que se cita el porcenta
je aproximado de descortezamiento lo es 
solamente a título meramente informa
tivo o de orientación; pero dicho dato va
riará con los estudios de los árboles tipo, 
de cada aprovechamiento a que se alude 
en el párrafo anterior.

3.u Sólo se podrán realizar contadas en 
blanco parciales, previa la oportuna soli
citud, en aquellos aprovechamientos que 
sobrepasen los 1.000 mBtros cúbicos, .sin 
que se puedan realizar más de dos con
tadas en blanco en cada uno de ellofi

4.n El rematante está obligado a ex
traer, dentro del plazo dado para la eje
cución dél aprovechamiento, las leñas y 
residuos de corta, debiendo utilizar ras
trillos á fin de que quede totalmente lim
pia la zona donde se localizan los aprove
chamientos. Bajo ningún concepto podrá 
destruir residuos de corta por el ruego.

5.° Pese a lo establecido en la condi
ción anterior, podrán los rematantes 
quedar libres de la obligación de realizar 
la limpia de los residuos de los aprovecha
mientos siempre que, antes de serles ex
tendida la licencia reglamentaria, solici
ten de esta Jefatura la ejecución de tales 
labores por administración directa de la 
misma, a cuyos efectos deberá depositar 
en la Habilitación de este Distrito la can
tidad de 16 pesetas por metro cúbico de 
madera en pie y con corteza adjudicado. 
En tal caso, ejecutada la limpia del apro
vechamiento, se ofrecerá al rematante la 
pertinente liquidación de la cantidad por 
él depositada.

8.° No habiéndose estipulado nada por 
la Superioridad en relación con el cupo 
obligatorio de entrega de traviesas a la 
R. E. N. F. E. para los aprovechamientos 
del próximo año forestal de 1958-59, a que 
se refiere el presente anuncio, se advierte 
que será de obligación la entrega de aque
llos cupos cuyo rendimiento y porcentaje 
pudiesen determinar en su día los oñgá* 
nismos competentes.

El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen por 
la Administración Forestal en relación 
con los aprovechamientos subastados, se
rán (Je cuenta de quien resulte adjudica
tario de los mismos.

Las proposiciones se presentarán con 
.arreglo al siguiente modelo: .

Don  de ...... años de edad, natural
de.  provincia de  con residencia
en  calle   número   en repre
sentación de..,;.„ lo cual acredita con po
der notarial y de estar en posesión del
certificado profesional .de la clase .
número, en relación con la enajenaron, 
publicada en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia de Lérida, de fechar...... mon
te número.,...., de la pertenecía de,.,,,., 
ofrece la cantidad de.,.., peseta? (en le
tra)

A lo* efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
la hoja de compras número...... de las
relativas al mismo, cuyas caracteristhfcfi 
en relación con la subasta son las si
guientes: .
v a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da, ...... metros cúbicos

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día d* la fecha de la subas
ta a ,. de 1958

El interesado.

Caso de resulta: desiertas estas prime* 
ras subastas, se celebrarán segundas su
bastas. bajo los mismo» tipos y convicio* 
n?u dtez días después, sin nuevo anuncio, 

Lérida. 6 de agosto d e . 1968.—El írtge- 
ulero je fe , P. A „ Adolfo de la Rosa». 

2.931. ,



7352 14 agosto 1958 B. O. del E.— Núm. 194

Número 
del monte 

en el catálogo

Distrito munici
pal en que radica 

el monte
Nombre del monte P ertenencia

M o d e r a s

V o l u m e n

 Especie
Número

de
árboles

Tronco

Metros

Copas

Estéreos

Porcenta
je de des

cortezar 
miento
Por 100

112
115
116 

125-127

S
139
144
145
146 
146

155-158

170
1*71
174

175 
178 
182 
183 
185 
188
189
190 
201

A lin s ---------------
XQ6Q1
Idem ..... ..
gscaló ......... .....
Estahón ...........
Idem .......; ........
Esterri de Aneu. 
Farrera ........

...........—
Mem ........ .—
Idem ........... ..
Llavorsl _______
I flem ........ .........

Rialp .................
Idem ....,...........
Ribera de Car

dos ..................

Idem ..... .
Soriguera .........
Sorpe ................
Idem ..............
Seat ..................
Snrp ..................
Idem ......... .
Idem ............
Unarre ..............

Obaga de Allns.................
Biros A rah os.....................
Biros Aynet .............. .
Bosque Negro, etc...... .
Selva y Serra................ .
Selva y Cerqueda..... ........
Roses y Pía Ayres........ .
Mata o Bedea.......... ..
Pico o el Puig.............. ^ ...
Ribalera. Cuartel A .........
Ribalera. Cuartel B..........
Bosch Gran y Solana.......
Montmltjé, etc...................

Bosch Real y Sola........
La Mata y Pleta Basco...

Estabello „ ........ ..................

Solana .................... ............
Costa Oliva, etc............- ...
jardá, Coma Jarda...........
Port de la Bonaigua.........
Rocas de la Bastida..........
Mata Negra .......................
Pala y Botella.....................
Pinosa .................................
Obaga Madero, etc.............

ASins .............. .
Arahós ..............
Aynet Besán.__
Escaló y Escart.
A n ás ...................
Estahón ...........
E. de Aneu........
Mallolio .............
Man teselado......
Tirvia y otros...
Idem .................
Montenastró......
Arestuy y B a -

yasca .......—
Rlalp y B_____
Roní ..................

Ribera Cardós...

Casibrós.......... .
Tom afort .........
Sorpe ......... .
Idem .................
La Bastida ......
S u r p .............
Rodés ................
Escás .................
Llaborre ...........

P. u.
P. u.
P. u.
P. s.
P. s.

P. u.
P s.

P. U.-P. s.
P. u.

P. Uv-P. 8. 
P. s.
P. s.

P. u.-A. p.
P. s.

P. S.-P. u.

P. u.

P. u.
P. U.-P. s. 

A. p.
P. U.
Q. i  
P. s.
P. 8.
P. a  
P. u.

2.365
1.537
3.426
1^89

795
997

2.118
600

L078

848
2.041
1.003

727

1.002
1.716

161

1.055

1.404

775
778
945 

| 676 
1 300 
1 300 

500 
640 

! 513 
843 
650 
656

572
6Q3
420

363

389
1.017

455
100

344
200
347
200

104
200 
280 

i 150
s íoo
i ' 50 

100 
100 
100 
150 
140 
200 '
200
200
100

50

| 50 
J 230 

150 
40

100
50

100
50

! 17 18
15
18

> 2*>
18

i 90

14
15 
11

. 18
22

17
26
20

17

17
23
20
20

23 '
25
30
18

Observaciones.—Monte número 146: 1.962 árboles desarraigados y  156 árboles secos.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Urbanismo

Haciendo p ú b l i c a  la relación de 
asuntos sometidos al excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda con 
f echa 23 de julio de 1958, a pro
puesta del ilustrísimo señor Di
rector general de Urbanismo, de 
conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen del 
Suelo de 12 de mayo de 1956 y 
Decreto de 28 de junio de 1957 
con indicación de la resolución re
caída en cuanto a los mismos.

l.o Pamplona.—Proyecto de urbanizar 
ción de la zona de Chantrea y Magdale
na. Fué denegado, sív bien se autorizó la 
revisión del plan general, debiéndose pro
ceder a una nueva redacción del plan de 
las zonas de Chantrea y Magdalena con 
arreglo a la Ley de Régimen del Suelo, 
ya que el proyecto propuesto no está debi
damente cumplimentado.

2.° Santander.—Proyecto de modifica
ción de las normas generales de urbani
zación. Fué denegado, determinándose que 
el mismo debía ajustarse a los preceptos 
de los artículos 69 y 46 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo.

3.° Huesca.—Proyecto de modificación 
de alineaciones de la piaza de Urries. 
Fué aprobado.

4.° Oviedo.—Proyecto de reforma in
terior y desafección de terrenos Fué au
torizada la rectificación én cuanto se re
fiere al chaflán del antigüe mercado, de
biéndose conservar los actuales en las 
manzanas contiguas.

5.° Pontevedra.— Proyecto de modifica
ción de líneas en la calle de Peregrinas. 
Fué aprobado,

6.u Sevilla.—Proyecto de regularización

de salientes en la calle de San Jacinto. 
Fué aprobado.

7.° Valencia.—Proyecto de alineacio
nes en la antigua Ciudadela Fué apro
bado con el límite de que el edificio de 
máxima altura no sobrepasara las i6 
plantas.

8.° Zaragoza.—Proyecto oe modifica
ción de las Ordenanzas Municipales de 
la Construcción. Fué denegado

9.° Vigo. —Proyecto de nuevas alinea
ciones y rasantes de la calle Marqués de 
Valladares. Fué aprobado en parte, a ex
cepción de la manzana que ha de ser su
primida.

10. Badajoz.—Proyecto ae ríuevo alum
brado público. Fué aprobado.

11. Pontevedra.—Proyecto de pavimen
tación de la calle Sarmiento. Fué ap ro  

‘ bado.
12. Pontevedra.—Proyecto de pavimen

tación de la calle Cousiño Fué aprobado.
ál3. Pontevedra.—Proyecto de pavlmen- 

ción de jas calles Violilla y Maceda. 
Fué aprobado.

14. Pontevedra.—Proyecto de pavimen
tación de la calle del Arco. Fué aprobado.

15. Pontevedra.—Proyecto de pavimen
tación de la calle de San Nicolás. Fué 
aprobado. «

16. Badajoz.—Proyecto de delimitación 
del polígono industrial' de dicha ciudad. 
Se autoriza a la Dirección General de 
Urbanismo para la aplicación del sistema 
de expropiación en la delimitación de fi
cho polígono, sin necesidad de la previa 
aprobación del plan parcial.

17. Córdoba.—Proyecto de delimitación 
del polígono de La Fuensanta. Se autori
za a la Dirección Genera» de Urbanismo 
para la ' aplicación del sistema de expro
piación en la delimitación de dicho polí
gono sin necesidad de la previa aproba
ción del plan parcial

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpora

ciones locales interesadas y demás efec
tos,

Madrid, 30 de Julio de 1958.—El Direc
tor general. Pedro Bidagor.

S E C R E T A R I A  
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y  DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  f ia n za  d e f in it iv a

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente noia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir los posibles r e - . 
clamantes contra la fianza definitiva de
positada por don Magín Gabarro Cuadras, 
adjudicatario de las obras del grupo «José 
María Marimón», de veinticuatro vivien
das, en Esparraguera (Barcelona), ya que 
se va a proceder a la devolución de la 
fianza-

Madrid, 2 de agosto de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario, 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

2.893.

GRUPO NACIONAL DE LAS INDUS
TRIAS DE PERFUMERIA Y AFINES

C o n v e n io  del impuesto sobre el gasto en
tre la Hacienda Pública y los industriales 
fabricantes de jabones de tocador y afei
tar sólidos, en pasta o líquidos y den

tífricos en general.

La Comisión Ejecutiva ha señalado las 
bases individuales correspondientes p ca
da uno de los contribuyentes, de acuerdo 
con las reglas de distribución estableci
das, haciendo público que en cumplimien»
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Tasación Lefias Tasación Pueblos y fechas en que han 
de celebrarse las subastas

Clase
del

aprovecha
miento

Clase 
de certificado 
a exigir al 
adquirente

Base Indice
Grue

sas
Menu

das
Base Indice Pueblos ' Mes Día Hora

Pesetas Pesetas Estéreos  Pesetas Pesetas

240.874.00
509.480.00
475.300.00
406.500.00
151.000.00
165.600.00 
¿51.000.00
449.000.00
337.700.00
507.300.00 
391 400 00

395.600.00
288.000.00
273.350.00
233.000.00

254.600.00

>72.800.00
714200.00 
¿97.250.00
50.400.00

173.000.00 
100 500 0u 
157 150.00
120.500.00

301.092.50
636.850.00
594.125.00 
508.125 00
188.750.00 
¿06.875.00 
313 750.00 
56-^50,00
422.125.00
634.125.00 
489 250,00

494 500,00
360.000.00 
341 687,50 
318 250,00

318.250.00

341.000.00
892.750.00
371.562.50 
63.000.00

216.250.00
125.625.00
196.437.50
150.625.00

200

—

ío lm o o 127500.00

Alins ..................
Arahós ..............
Aynet Basán.....
Escaló ...............
Estahón ...........
Idem ............. ...
Esterri de Anen
Farrera .............
Idem ................
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Sor pe ................
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9
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1.0
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1.0
1.0
1.0
•1.0

1.0
1.°
1."
1.0
1.0
3.0
1.0 
1.0 • 
1.0 
Lo

A, B o C.
Idem. . 
Idem. 

¡Idem.
! Idem.
¡ Idem. 
¡Idem.
! Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem»
; Idem. 
Idem. 
Idem. . 

ildem,
! D.
i A,. B o C.
i Idem.
• Idem, 
j Idem.

to de la norma octava de la Orden mi
nisterial de 10 de febrero de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 131,. 
la relación conjunta de las bases indi
viduales resultantes figura de manifiesto 
a los contribuyentes en el domicilio del 
Grupo, paseo del Prado, 18. planta ter
cera. de la Casa Sindical, circunstancia 
que se hace pública, y cuya exhibición 
durará cinco dias a partir del siguiente 
al de la publicación de este aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 31 de Julio de 1958.—El Pre
sidente. Carlos Góipez Tomer.

9.615.

CONVENIO del impuesto sobre el lujo entre 
la Hacienda Pública y los industriales 

fabricantes de perfumería y cosmética.

La Comisión Ejecutiva ha señalado las 
bases individuales correspondientes a ca  ̂
da «uno de los contribuyentes, de acuerdo 
con las reglas de distribución estableci
das, haciendo público que en cumplimien
to de la norma octava de le Orden mi
nisterial de 10 de febrero de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13). 
la relación conjunta de las bases indi
viduales resultantes flgurj- de manifiesta 
á los contribuyentes en e domicilio del 
Grupo, paseo del Prado, 18. planta ter
cera de la Casa Sindical, circunstancia 
que se hace pública, y cuya exhibición 
durará cinco días a partir del siguiente 
al de la publicación de este aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 31 de julio de 1958—El Pre
sidente. Carlos Gómez Tomer.

9.614.

VALENCIA 

Obra Sindical «18 de Julio»

Se saca a concurso público la ^dquisi- 
Món e instalación de un aparato de ra
yos X  de alto voltaje con rectificador de

cuatro válvulas con destino al Sanatorio 
«José Antonio», de las Obra Sindical 
«18 de Julio».

Los pliegos de. condiciúhes técnicas y 
jurídicas se hallan expuestos en el tablón 
de anuncios de la Jefatura Nacional, pa
seo del Practo, 18 y 20 planta segunda, 
izquierda; en esta Casa Sindical, aveni
da Barón de Cárcer, 32. y en el Sana
torio «José Antonio», de est? O. S. «18 de 
Julio», Burriana, 51, admitiéndose pro
posiciones. durante los quince días si
guientes a la publicación -del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Valencia. 16 de julio ere 1958.—El Di
rector provincial de la O. • S. «18 de Ju
lio», Enrique Errando Vilar.—Visto bue
no. el Presidente de la J. E. A. P., Fran
cisco Canos Fenollosa.

2.935

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s  

AVILA

En el «Boletin Oficial» de la provincia 
del 5 de los corrientes se anuncia a su
basta las obras de reforma de la Residen
cia Provincial, cuyo importe asciende a 
2.249.531,95 pesetas Presentación de pro
posiciones, durante veinte días hábiles.

Avila, 5 de agosto de 1958.—El Secre
tario. Juan Carlos Delgado.

2.8S5..

VIZCAYA

Se anuncia Subasta pública para las 
obras de abastecimiento de agua a los 
Municipios de Arrazúa y Navamiz, con 
sujeción a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Sección de Obras Pú

blicas y Paro Obrero de esta Corporación.
Presupuesto de las obras: 1.130.559,68 

pesetas.
Fianza provisional: 22.611,19 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la indi

cada Sección dtntro de los veinte días 
hábiles, editados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta' las, doce, horas del último d ía ..

Bilbao, 5 de agosto de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

D o n ' .. vecino de con domicilio
en la calle ........  número .......   enterado
del anuncio, proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones. para la adjudicación
mediante'subasta de las obras d e    se
compromete a ejecutarlas con sujeción a 
cuanto previenen dichos documentos y por 
la cantidad total de (en letra; pe
setas. ,

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de’ ocuparse 'en las obras el contrato'4e 
trabajo que determinan los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de efiero de 
1944.

(Lugar y fecha.)
(Firma dei proponente.)

9.598. . "  • .

Ayuntamientos

ALMERIA

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro d e l ‘ período de ocho días 
de exposición a ! público de los pliegos de 
condiciones para el concurso subasta para 
la adjudicación de las obras de .amplia
ción de la Ciudad Jardín,, consistentes én 
la construcción de 178 .viviendas de «renta 

i limitada», con arreglo al proyecto apro-
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Dado por el Instituto Nacional de la Vivienda, se hace público por el presente anuncio que, con arrerglo a los aiüculos 37, 88 y 39 del Reglamento cíe Contra tación de las Corporaciones l ocales vigente, se saca a concurso-subasta publico la ejecución de dichas obras.Consignación: El importe total de las obras objeto de este concurso-subasta será satisfecho al rematante con cargo a la consignación prevista en el presupuesto extraordinario de Ordenación Urbana y sus adicionales números uno y dos.Validez del contrato: Este concurso-subasta ha sido aprobado por el limo, señor Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, así como el proyecto a que se contrae.Exposición del proyecto: El expediente completo conteniendo el proyecto, Memoria, planos, pliegos de condiciones, resolución aprobatoria del proyecto a que se . hace referencia en  el epígrafe ánterior y demás antecedentes, estarán de manifiesto en el Negociado de Fomento de la Secretaría General de este Ayuntamiento durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y podrá ser examinado, desde las diez a las catorce horas, por quienes lo deseen.Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que se consigna al pie, reintegrándolas con un timbra del Estado de seis pesetas y un timbró municipal de igual valor.

Forma de presentación de ofertas: Según dispone el artículo 39 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales vigente, cada licitador presentará la documentación en dos sobres cerrados. El primero se subtitulará «Referencias», y el segundo «Oferta económica».En el sobre de «Referencias» se incluirá:l.o Resguardo de la fianza provisional depositada2.° Carnet Sindical de Empresa con responsabUldad.3.° Declaración jurada en la que el proponente afirme, bajo su responsabilidad. no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados e n  Iob artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.4.° Una memoria firmada por el proponente, expresiva de sus referencias técnicas' y económicas, detalles de obras realizadas con anterioridad, elementos de trabajo de que dispone y demás circunstancias que exija la convocatoria, con los pertinentes documentos acreditativos.En el sobre de la oferta económica se incluirá únicamente la proposición, debidamente reintegrada y firmada, con arreglo al modelo que se inserta en el pliego de condiciones-: en la que el licitador se lim ite a concretar el tipo de la postura.Admisión de proposiciones: La entrega conjunta de ambos sobres se efectuará al Secretario general de este Ayuntamiento, desde las die2 a las catorce horas, los días hábiles del plazo anteriormente indicado; dicho plazo quedará cerrado a las catorce horas del último día.Período primero de la licitación: La apertura de los sobres de «Referencias» tendrá lugar a las trece horas del día inmediato hábil de quedar cerrado el . plazo, de admisión de proposiciones, y se efectuará por la Mesa encargada de la apertura de los pliegos, que la integrarán el limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegare, como Presidente; el Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda y el Secretario del Ayuntamiento, todos con voz y voto. El resultado se anunciará en el plazo de diez días en el «Boletín Oflciab de la provincia, con indicación de la fecha de apertura, lugar y hora de los sobres de la oferta económicaPeríodo segundo de la licitación: En la fecha indicada en el anuncio del «Bole-

| tln Oficial» de la provincia, bajo la pre- ¡ ! sidencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal > - til quien delegare, del limo. Sr. Delegado del Ministerio de la Vivienda y del Secretario de la Corporación, que intervendrá como fedatario y autorizante del acto del concurso subasta, se iniciará el segundo periodo de la licitación, y con sujeción a las formalidades establecidas en el artículo 34 del Reglamento de Contratación, se procederá a la apertura de los sobres de oferta económica de aquellos licitadores no eliminados en el primer periodo.Tipo de la subasta: El precio de treinta y tres millones ochocientas cuarenta y nueve mil setecientas sesenta y nueve pesetas y noventa y nueve céntimos servirá de base al concurso subasta, enten diéndose comprendido en él todo género  de gastos, incluso dos de administración y beneficio industrial. El remate se adjudicará o la oferta económica más venta josa.Fianzas provisional y definitiva: Para tomar parte en este concurso subasta, los licitadores constituirán una garantía provisional a favor del Excmo. Ayuntamiento de la cantidad de cuatrocientas veintitrés mil cuatrocientas noventa y siete pesetas con setenta céntimosLa garantía definitiva ascenderá a ía cantidad equivalente al siguiente porcentaje sobre el tipo del remate: Sobre eí primer millón de pesetas, el seis por ciento; por la cantidad que supere al millón de pesetas, sin sobrepasar la de cinco millonee, el cuatro por ciento: hasta die? millones de pesetas, el tres por ciento sobre cinco millones, y en los que rebase la cifra de diez millones de pesetas, el dos por ciento Se observara, si procediese, lo previsto sobre garantía complementaria, según el artículo 32 del Reglamento de ContrataciónLos sobres, tanto de «Reterencias» como de «Ofertas», llevarán el título siguiente: «Para tomar parte en el concurso-subasta para la adjudicación de las obras de ampliación de la Ciudad Jardín de Almería», firmado por el proponente o su apoderado, en nombre de aquél.
Modelo de proposición

Don ...........   vecino de............... con domicilio en ............  enterado del anunciopublicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO correspondiente al día ............para la ejecución mediante concurso-su- subasta de las obras de construcción de un grupo de 178 viviendas «unlfamllia- res» para la ampliación de la Ciudad Jardín, acogidas a los beneficios de la Ley de «Viviendas de Renta Limitada», de 15 de julio de 1954. habiendo efectuado el depósito de la garantía provisional por la cantidad fijada en el pliego de condiciones administrativas, según acredita con el resguardo que se une, v aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones del pliego de condiciones administrativas, así como el de las facultativas que rigen en este concurso-subasta, me comprometo y obligo a ejecutar las indicadas obras por lacantidad de ........... pesetas Ha cantidad enletra) (Fecha y firma del proponentej
Nota final. El plazo de ejecución de las obras será de dieciocho, meses, contados a partir de la fecha de la forma- lización del contrato de adjudicación.Almería, veintidós de Julio de mil n o vecientos cincuenta y ocho.—El Alcalde, Juan Algarra.—Por mandato de S. S . \  Secretario, Juan Porcel2.778.

C A D I Z
El Ayuntamiento,- en cumplimiento de lo acordado, saca a subasta las obras de «construcción de un Grupo Escolar y dos bloques con 16 viviendas para Maestros en la barriada Viniegra y valdés».

Las proposiciones s? formularán a la baja de la cantidad de tres millones quinientas treinta y nueve mil cuatrocientas setenta pesetas con veintidós céntimos (3 539,470,22), que es el importe del presupuesto de contrata de las obras
La baja .que propongan los licitadoret se expresará en un tanto por ciento de reducción respecto a aquella cantidad la que, por consiguiente, se aplicará a los precios unitarios v parciales y a las cantidades que resulten de abonó durante la realización del contrato.
Con la proposición se acompañará resguardo oue acredite haber constituido como fianza provisional el 2 por 100 del presupuerto, o sea la suma de setenta mil setecientas ochenta y nueve pesetas con cuarenta céntimos (70.789,40). en metálico o en valores públicos, incluidos los del Banco de Crédito Local de España.
La fianza definitiva se elevará al 4 por 100 de la cantidad en que sea rematada la subasta.
Las umpo.úciones para tomar parte en la subnota se adaptarán con arreglo al modelo que se Inserta al final de este anuncio, extendiéndose en papel del timbre del Estado de la clase sexta, o rein- tegrándo'O con pólizas del Estado por valor de 4.76 pesetas y un sello municipal de 25 pesetas, en pliego cerrado y lacrado. juntamente con el carnet de Empresa con responsabilidad establecido por el Decreto de 26 de noviembre de 1954
Las proposiciones se presentarán en el Registro de Subastas y Concursos, dependiente del N ovelado Especial B de la Secretaria, sito en la planta alta de la Casa Capitular, en días y horas hábiles de oficina, hasta las catorce horas del día en oue se cumplan los veinte hábiles. contados desde el s iguiente al en que se publique el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
La apertura de pliegos tendrá lqgar en el salón de conferencias de la Casa Capitular, al siguiente dia hábil al en que termíne el plazo de presentación de proposiciones y -a las trece horas, ante el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue y Secretario de la Corporación,
El proyecto- y presupuesto, los pliegos de condiciones económico-administrativas v el expedí sute a que se refiere la ejecución de las obras, se encuentran de manifiesto en el Negociado 2 °. Sección 2.a, de la Secretaría del Ayuntamiento.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Cádiz, 22 de Julio de 1958.—El Alcalde, P. D.. el primer Teniente de Alcalde (ilegible).
2.781.

Modelo de proposición

Don ......., vecino d e    d om icilio  .número ......., en nombre .......  (propio oen representación de .......), enterado delas condiciones de la subasta para contratar las obras de construcción de un Grupo escolar y dos bloques con 16 viviendas para Maestros en la barriada Viniegra y Valdés, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número .... conforme en un todo con las mismas, se compromete a efectuarlas con estricta sujecióna ellas con una baja del ....... por cientodel tipo de subasta, cuya baja importa   pesetas.Cádiz  de ....... de 1958.
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento Pleno del día 25 de enero próximo pasado, se anuncia subasta pública para contratar la total ejecución de las obras del proyecto de «prolongación de las tuberías generales de agua y alcantarillado en la carretera de los Sanatorios».
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El plazo de ejecución de las obras es . de seis meses, y los pagos se verificarán mediante certificaciones mensuales, que expedirá el técnico municipal correspondiente, y previa aprobación por la Comisión Municipal Permanente.El tipo de licitación es de piento sesenta y siete mil quinientas ochenta y nueve pesetas y cincuenta céntimos.La fianza provisional que se exige a los llcitadores es de tres mil cuatrocientas pesetas, y ia definitiva a constituir por el adjudicatario, de seis mil ochocientas pesetas.Las ofertas se presentarán en la Secretaria Municipal durante las horas de nueve a trece de cada uno de los veinte días hábiles a la fecha en que tenga lugar la inserción del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo y horas podrán ser examinados todos los particulares del expediente en el Negociado de Policía Urbana y Rural del Ayuntamiento.
El acto de apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del tercer día hábil siguiente al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, y tendrá lugar en el salón de actos de las Consistoriales de Oviedo, bajo la presidencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue y con asistencia del señor Secretario de la Corporación.Las ofertas se ajustarán al modelo de proposición que posteriormente se inserta, debiendo acompañarse a las mismas, en sobre abierto aparte, el resguardo de la fianza provisional, una declaración en la que «1 licitador afirme, bajo su responsabilidad. no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.° del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y en el supuesto de que obre por representación. por poder bastanteado por el Sr Secretario Municipal o, en su caso, por el Sr Abogado Consistorial.Oviedo, 5 de agosto de 1958.—El Alcalde-Presidente.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de ...........  con Documento Nacional de Identidad número ..........  vigente, obrando en su propionombre (o en su caso en e! de la Sociedad que represente), declara qüe conoce con todo detalle el proyecto de alcantarillado en la carretera de los Sanatorios y cuantos documentos integran este proyecto, así como los pliegos de condiciones facultativas y económico-jurídicas, aprobados por el Excmo Ayuntamiento de Oviedo, y se obliga expresamente, para el cóso d? qu* resuit.ise adjudicatario en la subasta anunciada por el propio excelentísimo Ayuntamiento, a la comp'eta realización y ejecución, con suministro V aportación directos y per la exclusiva cuenta del proponente de los materiales, mano de obra v demás elementos precisos al efecto, de la totalidad de las obras del mencionado proyecto, en el plazo filado de .......... meses y en las restantes condiciones figuradas en dichos pliegos todo ello por el precio alzado de   pesetas y ......... céntimos.Oviedo, .........  de ......... de 19......Firma y rúbrica. \
2.926.

ANSO-FAGO 
Mancomunidad Forestal

Esta Mancomunidad convoca la presente subasta a fin de contratar, por el tipo en baja de 683 084,78 pesetas, las obras de construcción del camino interprovin- cial de Huesea-Navarra, tramo Zuriza a Arguivela. cuyo proyecto, redactado por el Ingeniero don José Luis Cerezo, con su presupuesto y condiciones respectivas, han estado expuestos al público, sin que

durante el plazo señalado al efecto se haya presentado reclamación alguna El plazo para la admisión de proposiciones es de diez dias hábiles, a partir del siguiente, también hábil, al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (articulo 19 del Reglamentó de Contratación, de 9 de enero de 1953), v terminará a la hora de las trece de* día hábil en que se cumpla dicho plazo.Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallan de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de Ansó, y las proposiciones podrán presentarse en la expresada dependencia durante el citado plazo, en sobre cerrado, con arreglo al modelo que figura al final, extendiéndose en papel por el timbre correspondiente (seis pesetas), consignando en dicho sobre lo siguiente: «Proposición para tomar parte en la subasta de las obras de construcción del camino interprovincial de Huesea-Navarra, tramo Zuriza a Arguivela».Se acompañará a la proposición, además de la documentación exigida, resguardo de garantía provisional, por la cantidad de 20 492,54 pesetas, con declaración jurada en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad que señala el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 d» enero de 1953.
Los poderes acreditativos de personalidad se acompañarán a la proposición bastanteados, a costa del concurrente, por el Letrado Asesor don Angel Coarasa No- gués, de Huesca.
El acto de apertura de plicas que se presenten se verificará, con las formalidades reglamentarias, a la hora de las doce del día siguiente hábil en que termine dicho plazo de admisión de proposiciones, en la Casa Consistorial de Ansó. ante el señor Alcalde-Presidente, o Vocal en quien delegue al efecto, v el señor Secretario que dará fe del acto El rematante constituirá la garantía definitiva conforme a las prescripciones del referido Reglamento El importe de las obras será satisfecho con cargo a las disponibilidades económicas destinadas a esta atención.El plazo de ejecución de las obras será de siete meses 
No se precisa, para ia validez del contrato que pueda derivarse de esta subasta, autorización superior alguna Todos los gastos que se originen con motivo de esta licitación será de cuenta del adjudicatario Lo que se anuncia al público pará su conocimiento.
Ansó, 11 de Julio de 1958.—El Presidente, José Aznárez.—Por acuerdo de S. M.. el Secretario (ilegible).
8.970.

CAÑAVERAL (CACERES)
Habiendo resultado desierta la subasta anunciada por este Ayuntamiento en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151. de 25 de junio último, y en los periódicos «Extremadura» y «Cáceres» de 11 y ,16 de junio, respectivamente, para la construcción de 19 viviendas de renta limitada, con un presupuesto total de 2.481.230,32 pesetas, se anuncia por segunda vez dicha subasta en las mismas condiciones que figuran en el primer anuncio, dándose también el plazo de veinte días hábiles para que puedan ser examinados los proyecto y presupuestos, que se encuentran en esta Secretaría, y presentar los pliegos con arreglo al modelo de proposición que se insertaba en dicho anun- ; ció hasta las trece horas en que termine j el plazo de los referidos veinte días.
Cañaveral. 23 de julio de 1958.—El Alcalde (ilegible).1 2.782.

VALDELACASA DE TAJO (CACERES)
Se saca a subasta la ejecución de obras de construcción de cuatro Escuelas y cuatro viviendas para Maestros, conforme a los proyectos-tipo del Ministerio D E R 25 para las Escuelas y V M 6 para las viviendas, bajo el tipo de un millón doscientas cuarenta y cinco mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas sesenta y cuatro céntimos, de las cuales a recibir en metálico conforme a la Junta Provincial de Construcciones Escolares, quinientas mil pesetas, y el resto por medio de prestación personal y de transportes entre los vecinos del pueblo.El plazo para la realización de estas obras será el de cuatro meses cotno máximo, a partir de la adjudicación definitiva.Los pliegos de condiciones, Memorias, planos y demás documentos del proyecto estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento "durante los días hár biles, desde las diez a, las trece horas, hasta el anterior a la  celebración de la subasta.Para tomar parte en la subasta los lici- tadores ingresarán previamente en esta Depositaría Municipal la cantidad de doce mil cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas cuarenta y nueve céntimos en concepto de garantía provisional, la que elevará hasta el 20 por 100 del importe total de la misma dentro de los diez días siguientes a la adjudicación definitiva.Las proposiciones se ajustarán al modelo que al final se inserta, presentándolas en la Secretaría, reintegradas conforme a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre, todos los días, de diez a trece horas, desde el siguiente a La publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Eü.etin Oficial» de la provincia hasta el anterior de la subasta.La apertura de plicas tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las doce horas del día siguiente al en que .se cumplan veinte hábiles, a contar desde que aparezca este anuncio en los referidos Boletines. ante la Mesa constituida para tal acto.Si esta subasta quedara desierta se celebrará mía segunda en las mjsmas condiciones a los diez días hábiles siguientes.
Lo que se hace público para general co- nqcimiento.
Valdelacasa de Tajo, 5 de agosto de 1958.—El Alcalde, Manuel Jarillcf.

Modelo de proposición
Don   m ay o r de edad, vecinode    con carnet de identidad húmero .......  expedido en ...... . fecha ...... .enterado del anuncio publicado en el«Boletín Oficial» de la provincia número ........   fecha......... y dfe las condicionesque se exigen para subastar las obras de construcción de cuatro Escuelas y cuatro viviendas para ios Maestros, se compromete a realizar estas obras con sujeción al proyecto redactado para las mismas y pliego de condiciones por la cantidad# de ........ (en letra) pesetas.(Fecha y firma del proponente.)2.900.

VILLANUEVA Y GELTRU
Se anuncia ia celebración de la subasta pública para contratar las obras de construcción del Palacio Municipal de Deportes, en su primera fase, que comprende a modificación del sistema general de cubrición del actual edificio cuartel,transformando el desván en terrazas, derribo de galerías interiores, adaptación en fachada e interiores y la construcción 

i de la pista oolideportiva de 18 * 36 me.
Itros. con sus correspondientes graderíos, cuya subasta tendrá lugar el -día siguiente hábil de transcurridos veinte días, también hábiles, contados desde la última
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publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Barcelo
na», a las doce horas, en la Casa Consis
toria.. bajo la presidencia del suscrito 
Alcaide o Teniente de Alcalde en quien 
delegue.

El tipo de subasta es de un millón 
trescientas siete mil cuatrocientas no
venta y tres pesetas con sesenta cénti
mos (1.307 493,60), rué se satisfarán con 
cargo a la partida 4 del presupuesto ex
traordinario de 1957 a) y siguientes, de
biendo hacer suyos el contratista los ma
teriales aprovechables que se describen en 
el proyecto /y que están va orados en la 
cantidad de ciento once mil cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas sesenta cénti
mos (11.487,60) Los licitadores presenta
rán sus proposiciones de once a trece 
horas, de los días laborables, con arreglo 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio, en pliego cerrado con la Ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en la subasta para las obras de construc
ción del Palacio Municipal de Deportes, 
primera fase».

Las proposiciones estarán suscritas por 
ios icitadores o por sus representantes 
mediante poder declarado bastante; se ex
tenderán en papel timbrado de seis pese
tas. fijando un sello municipal de c 5nco De
setas. y se admitirán hasta el día ante

rior al señalado para la subasta, hallán
dose a disposición de los presentadores 
en el Negociado de Urbanización y Obras 

I de la Secretaria de este Ayuntamiento 
las condiciones, plano y presupuesto del 
pi oyecto desde la publicación de este 
anuncio Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable la constitu
ción de una garantía provisiona. del 2 
por 100.,que importa veintiséis mil cien
to cuarenta y nueve pesetas ochenta y 
siete céntimos (26.149.87). acompañando 
el correspondiente resguardo a la propo
sición que presente, y el adjudicatario 
deberá constituir la fianza definitiva de> 
4 por 100 del remate

Las obras referidas deberán dar comlen 
zo dentro de los quince días siguientes 
al remate de la subasta, y dejarlas ter
minadas en un plazo de siete meses de su 
comienzo, realizándose los pagos con arre
glo a la forma establecida en el pliego 
de condiciones.

Modelo d$ proposición

Don ...........  vecino de ...........  con...do
micilio en la calle ...........  enterado de)
pliego de condiciones, precios y presu
puestos que Integran el proyecto de las 
obras de construcción de la 1 * fase del 
'Palacio Municipal de Deportes de Villa- 
nueva y Geltrú. se compromete a tomai

a su cargo ia ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción a dicho proyecto y 
referidos pliegos de condiciones y dentro 
del plazo de siete meses, a partir de quin
ce días después de la adjudicación de la 
obra, por la cantidad de .........  (clara
mente en pesetas v céntimos, cifras v le
dras)

Asimismo, se compromete a la adquisi
ción de os materiales de aprovechamien
to por el precio de ......... (claramente en
Desetas y céntimos cifras v letras)

De idéntica forma se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en los trabajos, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. no sean inferiores a los ti
pos establecidos legalmente en esta plaza, 
y a formalizar con dichos obreros los con
tratos aue previenen las disposiciones vi
gentes

Asimismo, declara ei icitadoi okjo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4 r y * ° del Reglamento de Contrata
ción.

(Fecha- y firma ) 
Villanueva y Geltrú. 4 de agosto de 1958, 
E1 AValde. A. Ferrer Pi.

9.611,

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En ios autos de procedimiento especial 
sumario que se siguen en el Juzgado de 
Primera Instancia número diez de Ma
drid. General Cas-años, numero 1. a ins
tancia de los Bancos Centrai. S. A .; His
pano Americano. S. A., y Popular Espa 
nol, S A., representados poi el Procura
dor don Julián Zapata Díaz p^ra hacer
se cobro del préstamo de tres millones 
setecientas cincuenta mil pesetas hecho 
a don Bartolomé Bañón Sánchez, doña 
Josefa, doña Emilia v don Pedro Bañón 
Gómez, con garantía hipotecaria de di
versas fincas, por proveído de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y por segunda vez. con la rebaja 
del veinticinco por ciento de las sumas, 
que sirvieron de tipo para la primera se
paradas e independientemente, las si
guientes fincas:

1.a En término de Yecla (Murcia).— 
En el paraje de las Moratíllas del tér
mino de Yecla, una suerte de tierra orilla 
en blanco, de cabida una ^hectárea, seis 
áreas y diecisiete centiáreas y medía o 
dos fanegas, tres celemines y cuartillo y 
medio. A linde: Saliente, tierras de he
rederos de don Víctor Carpena; Medio
día. los de Ramón Palao; Poniente. Bar
tolomé Palao, Norte, Ramón PaVio. Ins
crita en el tomo 1.038. libro 582 folio 230. 
finca 5.464 inscripción segunda.

Valorada para la subasta en siete mil 
quinientas pesetas.

2.a A los mismos término y partido, 
una suerte de tierra en blanco llamado 
del Quinto, de cabida veintidós áreas s -̂ 
tenta y una centiáreas. o tres celemines 
f tres cuartillos. Lindante: Saliente, ca
rretera de Yecla; Mediodía. Baitolomé 
Palao; Poniente, José Puche, y Ncite, 
herederos de Ramón Palao. Inscrita al

tomo 1.038, libro 582, folio 232. finca nú
mero 5.465 Inscripción segunda.

Valorada para la subasta en cinco mi) 
seiscientas veinticinco pesetas.

3.a A los mismos término > partido, 
una suerte de tierra blanca secano ori
lla. de cabida dos hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y diez centiáreas. o tres fa
negas. cinco celemines, tres cuartillos y 
un octavo Linda: Saliente carre.era de 
Yecla a Almansa; Mediodía, herederos 
de Juan Iniesta, Poniente y Norte. Pe
dro Navarro Le es aneja parte de ĉasa 
albergue Inscrita al tomo 1.038. libro 582 
folio 226 vuelto, finca 5.462, tnscripetón 
segunda.

Valorada para ia subasta en veintiséis 
mil doscientas cincuenta pesetas.

4.a En el paraje Casa de la Roja dei 
término de Yecla. otra suerte de tierra 
en blanco, llamada Olivár de la Huerta 
de veinticuatro áreas y diez centiáreas o 
cuatro- celemines. Lindante. Saliente y 
Mediodía, herederos de Ramón Paiao. 
Poniente y Norte, herederos de don Víc
tor Carpena. Inscrita en el tomo 1038 
libro 582 folio 228, finca 5.463. inscripción 
segunda

Valorada para la subasta en cinco mil 
seiscientas veinticinco pesetas.

5.a Casa en la ciudad de Yecla y su 
calle de 3an Ramón, señalada con el nú
mero 47, compuesta de tres pisos con va
rias habitaciones y departamentos, una 
bodega subterránea y un loca) cámara 
Ocupa una s u p e r f i c i e  de doscientos 
ochenta v seis metros cuadrados Y linda: 
'derecha, entrando, casa de José Puche 
Pérez; izquierda. Salvador Soriano Rome
ro, y espalda, calle del Colegio a la que 
tiene salida Dentro de la bodega existen 
cinco conos de dos mil diez litros cada 
uno dos prensas, cuatro cubos, una báscu
la, upa bomba y utensilios propios para 
elaborar vinos. Inscrita al tomo 737, libro 
402. folio 43. finca número 22.932 dupli
cado, inscnpción sextá-

Valorada para la subasta en doscientas 
veinticinco mil pesetas.

6.a Edificio y corral en dicha ciudad y 
su calle de Martínez Acacio números 3 y 
5, antes Coi?gio sin número. Consta de 
ciento ochen.a metros cuadrados y tiene 
forma de martillo. Lindante frente, dicha 
calle; derecha, entrando, y espaldas resto 
de la que se segregó de Antonio Martínez, 
noy herederos; izquierda jardín y Colegio 
de Escuelas Pías. Inscrita a) tomo 87. li
bro 474. folio 75, finca número 39.284 du
plicado. inscripción octava

Valorada para la subasta en doscientas 
veinticinco mil pesetas

7.a Casa habitación en la ciudad de 
Yecla y su calle de Martínez Acacio núme
ros 9 y 11. Se compone de tres pisos, en el 
ba}o existe una bodega con Tas prensas 
y útiles necesarios para la elaboración de 
vinos; tiene puertas accesorias a la calle 
de Valencia y a las de la Fábrica, que es 
la puerta principal de entrada a la bode
ga Ocupa toda una superficie de setecien
tos seis metros cuadrados, en un rectán
gulo. Linda: derecha, entrando. David 
García Izquierdo; izquierda, calle de Va
lencia; espaldas, la de las Fábricas De 
esta finca se segregó y enajenó una vi
vienda formada por la porción Izquieida, 
entrando, de los pisos principal y según- . 
do. de una extensión en cada uno de 
ciento veintiocho metros cuadrados se
tenta y cinco céntimos, siendo elementos 
comunes la entrada y esca era principal 
desde la calle de Martínez Acacio hasta 
su entrada, techumbre, solar v muros 
que la separan de las restantes viviendas
v vía pública; mide la escalera una an
chura de dos metros sesenta céntimos, y 
la distancia de la entrada de) piso orin- 
cipal a la de la entrada principal cua
tro metros y medio Inscrita al tomo 902, 
libro 493. folio 96 vuelto, finca núme
ro 39.075 duplicado, inscripción once.

Valorada para la subasta en cuatro
cientas ochenta mil pesetas

8.a Una heredad en el termino muni
cipal de Yecla, provincia de Murcia, co
nocida con el nombre de Villa Encarna*



B. O. del E.—Núm. 194  14 agosto 1958 7357
ción situada en el paraje o partida del Lentiscar o' Plano, que tiene una superficie de dos hectáreas, doce áreas y set e n a  centiáreas. aunque medida recientem ente arro ja  una superficie de tres hectáreas sesenta y ocho áreas. Linda al Norte con el cam ino del Lentiscar; al Este, con pieza de los Marbos y otros al S ur con fincas de la viuda de don Darío Q uintaailla . doña Josefa López Pa- lao y cam ino de la Pujóla y al Oeste, con fincas de las m onjas de San Vicente Dentro de la finca exite un chalet 'jom- puesto de dos cuerpos, uno a cuatro aguas y otro a dos. con una superficie por p lan ta  de doscien os veinte m etros cuadrados y otros doscientos veinte metros cuadrados para el primer piso a>to; y, adem ás, otras construcciones oara el norm al régim en de explotación con cuadras, graneros, dependencias para el pers o n a l^  otros fines con una total superficie de 398 m etros cuadrados Los patios, en trad a  v pérgolas comprenden una superficie de 813 m etros cuadrados, y el ja rd ín  520 m etros cuadrados La finca tiene un pozo con su correspondiente Instalación y motores eléctricos. Está pendiente de inscripción en el Registro de la PropiedadV alo rad^  para la subasta en un millón quin ientas mil pesetas.9.a Suerte de tierra  en planeo, de cabida dos fanegas o una hectárea, cuaren ta  y cinco áreas v cincuenta y seis centiáreas. L in dan te : Saliente finca que s ig u e ; Mediodía herederos de Serafín R ico. Poniente Francisco Rubic Azorin. Norte Nicolás Quiles. en térm ino de Ye cía. partido  Lindonero o Campillas. Insc rita  al tomo 1.011. libro F63 folio 139 vuel o. finca 3.923. inscripción terceraValorada para la subasta en siete mil quin ientas pesetas.10 Suerte de tie rra  en blanco de cabida una fanega y seis celemines o una hectárea nueve áreas v diecinueve centiáreas L inda: Saliente José Yago; Me. diodía herederos de Serafín R ico ; Pon ien te  finca a n te r io r ; Norte Nicolás Quiles a los mismos térm ino y partido Inscrita  en el tomo 1.011 libro 563 folio 141 vuelto finca núm ero 3.924. Inscripción terceraValorada para la subasta en siete mil quin ientas pesetas.11 Suerte de tie rra  con ciento ochenta  y tres olivos en dicho térm ino, partida Casa de la Roja en dos fanegas y tres celemines, o una hectárea, sesenta y nueve áreas y ochenta y cuatro  centiáreas A hndes: Saliente. José Palao Cerezo. Mediodía, cam ino de A lm ansa; Poniente herederos de . Marcos N avarrete ; Norte m onte o lomas Inscrita al' tomo 1.112. libro 627. folio 140 finca núm ero 7 792 inscripción prim eraValorada para la subasta en veintidós- mil quin ientas pesetas l 12 8uerte  de tierra con siete olivos y cuadro plazas y dos alm endros de dos; celemines y medio, quince áreas y dieciséis centiáreas. en el indicado térm ino p a ra je  Casa de la Roja L in d an te : Saliente. herederos de don Víctor C arp en a , M ediodía Juan  Rico; Poniente. Pedro Porte, y Norte. Bartolomé Palao Inscrit a  al tomo 1.064 libro 599. folio 175, finca núm ero 6.373. inscripción segundaValorada para la subasta en cinco mil seiscientas veinticinco pesetas.13 Una suerte de tierra con ocho olivos y algunas vides, en dicho térm ino, pa ra je  Casa ae la Roja, de celemín y medio. o sea nueve áreas y nueve centiáreas. L in d a n te : Saliente y Mediodía Bartolom é Palao; Poniente, herederos de C andela y Norte. Antonio Sorianr. Inscrita al tomo 1.064 libro 599. folio 177, finca núm ero 6.374 inscripción segunda.V alorada para la subasta en tres mil setecientas cincuenta pesetas.14. Suerte de tie rra  en blanco, de cabida dos fanegas, un celemín y dos cuartillos o una hectárea.* cincuenta y cuatro  áreas y sesenta y cinco centiáreas. en el partido  de las M oratillas. L in d a n te :

Saliente. Ju an  Casanova y otros. Mediodía. Pedro Luis M o ra ; Poniente, f ra n c is co M artínez; Nor.e. Bartolomé Palao Inscrita  al tomo 1.064. libro 699 folio 174 ¡' finca núm ero 6.372. inscripción segunda ¡ Valorada para  la subasta en once mii . doscientas cincuenta pesetas ; 15 Suerte de tierra con ochenta oh-¡ vos, en dicho término, partido Casa de 1 la Roja, de una fanega y cinco celemí ; nes. o sea una hectárea tres áreas y »nce ; centiáreas L indan te : Saliente, herederos de Carmen G arcía; Mediodía y Norte i Pedro N avarro; Poniente, herederos de , Dio .isio Nicolás No consta Inscrita en el I RegistroValorada para la subasta *n qumee 1 mil pesetas.j 16 Suerte de tierra  c o n  diecinueve I olivos de veinte áreas v dos centiáreas 
j en el indicado térm ino pattido de Casa i de la Roja L indan te : Saliente. Teresa ; M olina. Mediodía .Ram ón M olina, Po- ! niente. Mateo Rubio; N orter P rancsco1 Palao Inscrita al tomo 1.064. libro 599folio 169 finca núm ero 6.371. inscripción tercera.Valorada para la subasta en tres mi) setecientas cincuenta pesetas.17. Suerte de tierra con veinte olivos en dicho término, partido Casa de la Roja, de veinte áreas y una centiárea L indante Sahente cam ino: Mediodíaj M aría Ju sta  Molina : Poniente. Mateoí Rubio; Norte Francisco Palao Inscrita, al tomo *..064 libro 599 fo’io 168 fincanúm ero 6 370 . inscripción tercera.Valorada para la subasta en tres mil setecientas ciocuen‘a pesetas.18 En la ciudad de Yecla y su calle ; de las Fábricas un edificio señalado conel núm ero seis que estuvo destinado a i bodega y fábrica para la e'aboración de | vino hov a'm acén d° bidones, compuesta de dos casitas m aterialm ente derruidas Se compone de un solo piso en la* superficie de ochenta v ^eis metros cuadrados L in d a : derecha entrando corral de la casa de don Liborio Verdú hoy de David G arcía Izouierdo; izquierda, corral de M aría Alberola T’/iois. hoy de Bartolomé Ortega M artínez y de Antonio García Azorin Inscrita  ai tomo 907 libro 496 folio 100 finca núm ero 12.602 trip licado inscripción 14Valorada para la subasta en ciento doce mil quinien as pesetas19 Finca en Almansa ün  edificio de un solo piso, sin numero de policía, situado en el partido de los Villares, del térm ino de Caudete. destinado a alm acén. Mide veinte metros cuarenta centím etros de fachada por nueve * metros veinte centím etros de fondo, form ando una superficie total de cuatrocientos sesenta y ocho m etros cuaren.a y ocho decímetros cuadrados Linda por todos lados con tierras de María García Solera. Inscrita al folio. 79 vuelto del libro 226 de Caudete finca número 12.096. Inscripción terceraValorada para la subasta en noventa y tres mil setecientas cincuenta pesetas20 El piso principal y alto, ambos izquierda de la casa núm ero once y trece, an tes nueve y once, de la avenida de M artínez Acacio, de la ciudad de Yecla casa que ha sido anteriorm ente deslindada bajo el núm ero siete, y cuya descripción se da aquí por reproducida La porción o piso indicado, de que ahora se tra ta , com prende como elementos comunes con el resto del edificio la entrada y escalera principal desde la calle de Martínez Acacio hasta su en trada techum bre. solar y muros que la separa de las restantes viviendas y vía pública Mide la escalera más o mejor dicho una anchura de dos m etros sesenta centímetros, y la distancia de la puerta del p ís q  principal a la de la en trada principa) cuatro m etros cincuenta centím etros Son elementos de la nropiedad exclusiva de este piso, como independíente^, un salón, una alcoba un dorm itorio cuart-o de baño, water, cocina con despensa, con una escalera de bajada al patio, comedor, te rra 

za, zaguan, con escalera que conduce al piso superior, todo ello en el piso prin cipal, y en la cám ara o p lan ta  tercera diversas habitaciones y te r ra z a , mide esta vivienda en la pnncipaj ciento veintiocho m etros setenta y cinco centime- 7 tros, y una extensión iguai en el piso alto. Equivalente al veinte por ciento de la finca total. Inscrita  a) folio 55 vuelto del tomo 902, libro 493. de Yecla, fm ea 39.075 duplicado, inscripción 10.Valorada para la subasta en ciento veinte mil pesetas.
Para su remal/e se ha señalado el d ía veintinueve de septiem bre próximo, a las doce de su m añana, en la Sala Audiencia del Juzgado.
Lo que se hace público por el presente, advirtiéndose que las indicadas fincas 1 salen a segunda subasta separada e in- ! dependientem ente. adm itiéndose posturas para cada una de ellas y por las can tidades fijadas para cada una de ellas, que para tom ar parte en la subasta deberán los licitadore8 consignar previam ente en la Mesa de) Juzgado o establecim iento destinado al efecto (Caja Genera) de Depósitos) una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del tipo de su- i basta fijado para cada una de' dichas ¡ fincas sin cuyo requisito no serán adm iti- ! das sus proposiciones que no se adm iti- 

• j  rán posturas que no cubran las cantida- • des tipos de subasta, que los autos y la certificación a que se refiere la regla cuarta  del artículo ciento tre in ta  y uno de la Ley Hipotecaria se encuentran  de m ani- | flesto a los lid iadores en la Secretaría del ! infrascrito, entendiéndose que todo lici- tador acepta como bastan te la titulación ; sin tener derecho a exigir ninguna o tra ;; que las 9 cargas o gravám enes anteriores : y preferentes, si los hubiere, al crédito redam ado en estós autos continuarán . subsistentes y sin cancelar, entendiéndo- I se. asimismo, que el rem atan te  les acep- : ta  y quéda subrogado en la r oc^onsabi- , ddad de los mismos sin destinr#;e a su ; extinción el precio del rem ate el cual, descontado lo que se deposite para tom ar oarte en la subasta, se consignará dentro > de los ocho días siguientes al de la apro- 1 bación del referido rem ate Y que las oosturas podrán hacerse a calidad de ceder a un tercero.
Dado en Madrid a veintiocho de Junio de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez (ilegible).—El Secretario -(ilegible).9.710.

• ♦ *

Don Víctor Serván Mur, M agistrado. Juezde Prim era Instancia  núm ero siete deesta capital.
Hago saber que an te este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia dei Procurador don Rafael Ortiz de So- lórzano y Arbex. en. nombre dei Institu to  de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra la en.idad Urbanizaciones de Sabadell Sociedad Anónima sobre reclamación de un crédito hipotecario, intereses y costas, en cuyos autos por providencia de esta fecha se na acordado sacar a la venta en pública y prim era subasta, por térm ino de veinte dias y precio fijado en la escritura de constitución de hipoteca, las fincas siguientes:Prim era Porción de terreno para edificar (hoy edificado), sito en térm ino de Sabadell. en la provincia de Barcelona de extensión superficial siete m il. seiscientos cincuenta metros cuadrados equivalentes a doscientos dos mil cuatrocientos nó- venta y cinco palmos cuadrados con cincuenta décimas de palmo, tam bién cuadrado ; l in d a : por el Norte, con 'una línea de noventa metros, con la calle d e  S an ta  Cecilia, y por el Este, con línea de ochenta  y cinco metros, con la calle de Cam- poam or. por el Sur. en lineá> dt noventa metros, con la calle de Clemente Isaura, y por el Oeste, en línea de ochenta v cinco metros, con la calle de Goya.Segunda. Porción de terreno para edificar (hoy edificado), sito en térm ino de
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SabaüeJl. provincia de Barcelona, de ex
tensión superficial de diez mil ciento vein
ticinco metros, equivalentes a doscientos 
sesenta y ocho mil ocho palmos cuadra
dos setenta y cinco décimas y linda, poi 
el Norte, con línea de noventa metros, con 
la calle de Clemente Isaura por el Este, 
en línea áe ciento doce metros con cin
cuenta centímetros, con la calle de Cam* 
poamor, por el Sur. en una línea de no
venta metros, con el paseo de Espronceda. 
y por el Oeste, en una línea de ciento 
doce metros setenta v cinco centímetros, 
con calle de Goya.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día dieciocho de septiembre próximo a 
las once horas, en La Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de iguai ciase 
de Sabadell. bajo las condiciones siguien
tes :

Que dicha subasta se celebrará' doble 
y simultáneamente ante este Juzgado y 
el de igual ciase de Sabadell, que se lle
vará a efecto por separado en cuanto a 
cada una de las fincas; que servirá de 
tipo de subasta para la primera de las 
fincas el de siete millones doscientas se
senta y tres mil ciento treinta pesetas 
con treinta y cuatro céntimos, y para la 
segunda, el de ocho millones doscientas 
trein ta , y seis mil novecientas doce pese
tas con treinta y tres cén-irnos en qi|e 
fueron tasadas en la escritura base del 
procedimiento, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
indicados tipos, que para tomar parte en 
la subasta deberán consignaj previamente 
tos Ucitactores sobre la Mesa de! Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta de la finca en que intente lici
ta r sin cuyo requisito no seráp admiti
dos, que si se hicieren dos posturas igua
les. se abrirá nueva licitación ehtre los 
dos rematantes; que la consignación del 
precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
rem ate; que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría y que los ilciiadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere ai 
crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a  su extinción el precio del re
mate

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el ore- 
sen te en Madrid a primero de agosio de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez. Víctor Serván.—El Secretario, José 
María López-Orozco.

9.64?.
• • *

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número veinte de esta capital 
en los autos ejecutivos seguidos a instan
cia de don José Fernández Fernandez, re- 
presentado por el Procurador señor Del 
Saz contra don Ramiro Zamorano Gómez, 
sobre pago de sesenta y cinco mil ciento 
ocho pesetas con veinticinco céntimos de 
principal, intereses, gastos v costas, se sa
can a la venta por tercera vez en pública 
subasta^

Los derechos de traspaso del local ta
berna sito en la calle de Diego de León, 
número siete, de esta capital.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de¿ General Castaños, nume
ro uno. piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del dia once 
de septiembre próximo bajo las condicio
nes siguientes.

Primera. Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo 

Segunda Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente los 
•icitadores el diez por ciento de la suma 
de trescientas setenta y cinco mil pesetas, 
que fué ei tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 

Tercera Caso de ser rematados tales 
derechos de traspaso, quedará en suspenso' 
la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en ei articulo 
treinta y tres de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos, y el adquirente de
berá contraer la obligación que señala el 
número segundo del artículo treinta v dos 
de la misma Lev 

Dado en Madrid a ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta v ocho.—Mar
celo Rivas. — El Secretario. José Cabello 
Rubricados.

Y para su publicación en eL BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente. con el visto bueno del seño» Juez, 
a ocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Secretario, José Cabe
llo.—El Juez, Marcelo Rivas.

9644.

C A D I Z

Don Antonio Montesinos Marco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Cádiz
Hago saber: Que por auto de 19 del 

actual, dictado en expeditnte promovido 
por don Rafael García S rrano comer
ciante de esta plaza, que gira bajo el nom
bre comercial «Incore», se ha declarado 
al mismo en estado de suspensión de 
pagos,, considerándole en situación de 
insolvencia provisional y se ha convoca 
do a sus acreedores a la Junta genera, 
que determina el articule 10 de la Ley 
de 26 de julio de 1922. habiéndose seña
lado para la misma el dia 30 de septiem
bre próximo, a las dieciséis horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, situado 
en la casa -número 9 de la calle de San 
Francisco, piso principal, haciéndose saber 
además que en la Secretaria de este Juz
gado se hallan de manifiesto los documen
tos a que se refiere el último párrafo del 
citado artículo.

Dado e* Cádiz a 21 de julio de 1958.— 
El Magistrado Juez. Antonio Montesinos. 
El Secretario (ilegible)

9.715.

LERIDA

Por el presente, y en virtud de lo 
acoidado en méritos de autos regulados 
por el artículo 131 de la vigente Ley Hi
potecaria. seguidos a instancia de don 
Pedro Espar Obiols contra doña María 
Mas Castellá, don Calixto Corberó Re
vés y doña Carmen Bergés Pamiés se 
saca a pública subasta v por tercera vez 
la siguiente

Finca urbana compuesta de dos casas, 
patio y un local destinado a espectácu
los conocido hoy por «Cine Fémina», sita 
en esta ciudad y sus calles de San Anto
nio. números 53 y 55; Cataluña 4. y Pa
loma, 4. Ocupa una superficie de sete

cientos cuarenta y dos metros siete de
címetros cuadrados, poco más o menos, y 
¡■inda al frente con la calle San Antonio, 
a la derecha entrando con la calle de 
Cataluña y parte con casa de Sabino 
Samplón; a la iquierda con la calD de 
la Paloma, y al detrás o fondo, con di
cha casa del señor Samplón y con la casa 
de Salvador Oí ti Cervera: en la parte 
que da a la calle de Cataluña existe una 
tienda de planta baja, sobr- la cual vue
la la casa del señor Samplón 

Que el valor pactado en la escritura 
de hipoteca es de dos millones de pesUas 
y la fecha para la tercera subasta es el 
día 3 de octubre de 1958 a las doce 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado; significándose que, de conformidad , 
con la regla duodécima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, los bienes obleto 
de subasta salen sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones o quedando 
subsistentes las demás condiciones que se 
establecen en el edicto publicado para la 
primera subasta, de fecha 24 de marzo 
de 1958. publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 91 del año 
actual y en el diario «La Mañana» de 
fecha 2 de abril pasado 

Dado en Lérida a seis de agosto de mil 
novecientas cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia. Jesús Ortlz.—El Se* 
creta rio accidental. César Liesa.

9.709.

TARRASA

Por este Juzgado de Primera Instancia  
y a solicitud de doña Magdalena Mas 
Nevot. a la que se auxilia con el beneficio 
de pobreza se tramita expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su pacre, 
Pedro Mas AltadiU nacido en Corbera 
de Ebro (Tarragona* e¡ 13 de eneu de 
1890. hijo de Ramón y de Vicenta v del 
de su hermane Lorenzo Mas Nevot nar 
cido en Tarrasa (Barcelona» el 29 de 
septiembre de 1914. hijo de Pedro \ de 
Joaquina cuyas últimas noticias sor de 
que el primero halló la muerte en el sec
tor del frente de guerra de Lérida a 
últimos de noviembre de 1938 v el se
gundo en el sector del frente de Mar 
drid. a mediados de diciembre de 1937 

Haciéndose público a efecto del artícu
lo 193 número primero, del Código Ci
vil. en relación con el 2042 de ¡a Ley 
Procesal

Tarrasa. treinta de Junio de mu nove
cientos cincuenta y ocho—El Secretario 
Judicial. Manuel Linares — Visto bueno:
El Juez de Primera Instancia José Juan 
v Cabezas.

4.153. y 2» 14-8-1958.

VIA NA DEL BOLLO

Don Manuel Luis Sola Castro, Juez de o 
Primera Instancia e Instrucción de Via- • 
na del Bollo y su partido '
Hago saber Que el Procurador don 

Abel Bustillo Junca¡ se dió de baja en 
la profesión el día tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta v seis según su 
expediente personal

Dado en Viana del Bollo a veinte de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho—El Juez de Primera Instancia. Mar 
nuel Luis Sola Castro. — El Secretario, 
Emilio Calero.

8.976.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COM PAÑIA ANONIM A LANERA VASCO
CATALANA

TARRASA

Por acuerdo del Consejo de Adrnmis-' 
tracíón, se convoca Junta general ordi
naria, y en lo menester, extraordinaria, 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 10 de septiembre próximo, a las cin
co de la tarde, en el domicilio social, ca
lle San Francisco, 78-80. de'esta ciudad, 
bajo el siguiente orden del día:

l.w Examen y, en su caso, aprobación 
de las cuentas y balance del ejercicio 1957 
y de la gestión social.

Se recuerda a los señores accionistas 
cuanto disponen los Estatutos sociales so
bre el dei echo de asistencia a las Juntas 
y depósito (le acciones.'

Para el caso de la no concurrencia ne
cesaria. en capital y accionistas, para ce
lebrar la Junta, queda ésta convocada, en 
segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y domicilio, con 
objeto de discutir y, en su caso, resolver 
sobre el mencionado orden del día

Tarrasa, 7 de agosto de 1958.— El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

9.733.

* * *

«L IB IS », S. A. DE AHORRO 
Y C A P ITAL IZA C IO N

M ADRID

En el sorteo del dia 11 de agosto de 
1958 resultaron amortizados los títulos si
guientes:

K L L L  — D E S  — E F F  — A A O
H G I  — A C H N  -  W F F  — E A J

Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6 de marzo de 1953.

9.719.

» •

C A P IT A L IZ  ADOR A ESPAÑOLA 

Compañía Española de Capitalización 

M AD RID

Fernández de la Hoz, 28. Teléfono 240120

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de agosto:

Número 6.427.

9.738.

* * *

R EVALO RIZAC IO N  DE GRASAS 
Y ACEITES, S. A. 

(REG RASA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan los Estatu
tos y la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca^ a 
los señores accionistas de la Compañía 
a Junta general extraordinaria, para tra
tar sobre el aumento del capital social 
y condiciones de su emisión y suscrip
ción.

La Junta tendía lugar, en primera con
vocatoria, el día 2 de septiembre próxi
mo. a las cinco de la tarde, en Alameda 
dw- Reca.üe, número 30-2.\ y de no poder 
constituirse válidamente, se celebrará, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente, en ei domicilio indicado.

Bilbao, 11 de agosto de 1958.—El Se
cretario general

4.623.

*  *  *

CONSTRUCCIONES E INSTALACIO NES 
TEXTILES. S, A.

Para general conocimiento, por el pre
sente se anuncia la pérdida de las accio
nes de esta Sociedad números uno, ciento 

■ cuarenta, ciento sesenta y uno y quinien
tos diez, y en el caso de no presentarse 
ante esta Sociedad reclamación en el pla
zo de treinta días, se extenderán dupli
cados de las mismas

Barcelona. 27 de tunio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

9.723.

* * *

COM PAÑIA AR R E ND ATA R IA  DEL MO
NOPOLIO  DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 181, p ar a  la  a d q u is ic ió n  
DE TUBERÍA DE ACERO, SIN SOLDADURA

La documentación podrá examinarse en 
la central de esta Compañía, Sección de 
Compras, paseo del Prado, 6. Madrid, días
laboiables, de diez a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en Negociado Ge 
Recepción de Pliegos, terminando el pla
zo el día 30 de septiembre próximo, a las 
doce horas.

Madrid, 11 de agosto de 1958—El Di
rector general.

9.734.

* * *

IN S TITU TO  C APITAL IZA D O R  ESPA
ÑOL, S A„ (INCESA) 

Huertas, número 11, Madrid

En el sorteo del mes de agosto ha co
rrespondido la amortización anticipada de 
sus títulos de capitalización al número 
9.498.

Madrid. 11 de agosto de 1958.— (Ilegible.)
9.741.

*  •  •

LA VEGA AZUCARERA G RANADINA, 
SOCIEDAD ANONIM A

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del articulo 18 de 
nuestros Estatutos, se. convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que, en primera convocatoria, ten
drá lugar el día 29 del corriente mes de 
agosto, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, Jiménez de Cisneros, nú
mero 6, primero. Si "no asistiese el núme
ro de socios y capital exigido en el ar
ticulo 21 de los Estatutos y 51 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se reunirá la

Junta en segunda convocatoria, en el pro
pio domicilio social, al día siguiente 30 
de agosto, a la misma hora.

Orden del día

Tratar de cuantos particulares se con
signan en el artículo 28 de ios Estatutos, 
.V son :

1.° .Censura de la gestión social, con 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
cuentas, balance y actos de administra
ción durante el ejercicio 1957-1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Elección de censores de cuentas 

para el ejercicio 1958-1959.
4.° Deliberar y acordar acerca de las 

proposiciones y asuntos que someta el 
Consejo a examen y aprobación de. la 
Junta y acerca de las proposiciones que 
asimismo presenten y formulen los ac
cionistas.

5.° Determinar sobre cupos de remo
lacha para la campaña siguiente.

A esta Junta podrán asistir ios titula-, 
res de acciones totalmente liberadas, ins
critas en el libro de socios con cinco 
días de antelación a la fecha de la Jun
ta, cualquiera que sea el número de ac
ciones que posean o representen.

Los señores accionistas que concurran 
a la Junta, presentes o representados, per
cibirán una prima de asistencia de 10 pe
setas por título, en concepto de gastos de 
desplazamiento y movilización.

Granada. 11 de agosto de 1958.—El Pre
sidente.

721. /
*  *  *

ALMACENES GENERALES DE PAPEL, 
SOCIEDAD ANONIM A

M AD RID

De orden del señor Presidente del Con- 
¡ sejo de Administración de esta Sociedad, 

y con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 23 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 del 
corriente, a las doce 'de la mañana, en 
San Sebastián, en' los locales de su De
legación, calle de San Martín, número 47, 
para qxaminar y aprobar, si procede, el 
balance correspondiente al segundo tri
mestre del año en cursó. .

Madrid, 11 de agosto de 1958.—El Se
cretario accidental deL Consejo de Admi
nistración. Luis Goya\Mendizábal.

4.621.

-

E D ITO R IAL C ANTABRIA , S. A.

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar. Dios mediante, el 
día 30 del presente mes de agosto, a las 
siete y media de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Moctezuma, número 2', de 
esta ciudad, en primera convocatoria, 
para tratar del siguiente orden del día:

Modificación del artículo 7.° de los Es
tatutos sociales.

Caso de no reunirse suficiente número, 
la Junta se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 1 de septiembre, en el 
mismo lugar y hora.

Santander, 9 de agosto de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Jado Canales.

Editorial Cantabria, S. A.
4.622.
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ALLIANCE ASSURANCE COMPANY, LIMITED 

DELEGACION ESPAÑOLA 

j Balance de situación al 31 de diciembre de 1957

(Ramo de Incendios)

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

gala ..................................................... ........................
B&nco$ ...................................................... ............................... *..........................................
Valores mobiliarios ...... ..............................................
Agencias ......................... ...........................................
Compañías reaseguraüoras ........................... .Deudores varios .................... ......................................
Fianza^ .....................................................................................................................................

Total.......................................................

58.195.79 Cuenta con la casa matriz................................. , ......
1.113.395,15 Reservas patrimoniales ..............................................

848.48100 Reservas técnicas legales ...........................................
380.008,95 Agencias ............................................................ ........
393.199.74 Compañías reaseguradoras ........................ *................
40.187.62 Acreedores diversos ....................................................

1.058.30 Pérdidas y Ganancias: Ejercido actual....................
2.834.52655 Total........................................................

914.873.63 
21.776.00 

806.637.82 
37.712,44 
74.858 41 

242.071.14 
736.598,11

2.834 526,55

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros netos ..........................................................
Gastos generales y de producción...........„ .................
Primas cedidas ...........................................................
Reservas técnicas al 31-12-57 ................................... .
Saldo acreedor: Ejercicio actual................................

Total........................................................
. /

654.556.07 Reservas técnicas del ejercicio anterior....................
1.471.557,90 Primas directas ..........%................................................

149.736,69 Primas aceptadas ..............................................  .......
806 637.82 Derechos de íegistro, pólizas, impuestos y otros......
736.598,11 Intereses ............................................... /......................

3.719.087.19 * Total.......................................................

740.829.66 
1.756.719.45 

995,709.63 
187.314.20 
38.514 35

3.719.087,19

El Delegado general en España, Remigio de la Rocha Martin. 
7.932

LA SUD AMERICA (FUNDACION LARRAGOITI), S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1957

A C T I V Os Pesetas P A S I V O Pesetas

©aja y Bancos ................................„ ............................
Valores mobiliarios .................................... .................
Inmuebles ....................................................................
Delegaciones y Agencias..............................................
Recibos de primas pendientes de cobto....................
FriinaS vencidas y no emitidas Accidentes Trabajo.
Compañías coaseguradoras .........................................
Compañías reaseguradas ............................................
Depósitos Compañías cedentes.............. .....................
Fianzas y depósitos en efectivo.,................................
Deudores diversos ......................................................
Mobiliario .............................. ......................................
Matferial ....... ...........................................................
Comisiones descontadas .................... .........................
Pérdidas y Ganancias:

Ejercidos anteriores .....................  3.999.219.37
Menos: Beneficio ejercido 1957......  1.097.022.76

Total....................................... :...............

2.631.990.13 
3.522.871,46 
1.500.148.80 
2.893 810.97 
3.891 463.18
2.800.943.60 

221.141.99 
737.720,75

2.095 688.41 
708 740 70 

1.454.722.98 
356.882.87 
877.172.01 
747.773.50

2.902.196.61 
27.852.217.96

Capital ..........................................................................
Reservas técnicas (deducida la parte reasegurada).
Otras reservas y provisiones.......................................
Compañías coaseguradorns ......................................
Compañías reaseguradoras ............................ ;...........
Depósitos Compañías aceptantes ...............................
Delegaciones y Agencias .............................................
Acreedores diversos .........................................................................................................

Total............................. ..................................... ............. ..................

10.000.000.00
7.090.104.66
1.205.034.12

209.975.42
1.707.364.39 
1.385.421.71
1.680.574.40 
4.123.743.86

27.362.217,96

Cuenta genera] de Pérdidas y Ganancias
i /

--------- u n -  ................. . . . . .  V ,, . . . .  ,

D E B E Pesetr*s H A B E R Pesetas

Saldo, deudor del ejercicio anterior............................................. : . . .
Gastos varios no incluidos en las cuentas de los Ra

mos ............................................................................
Amortizaciones ..........................................................................................................................
Saldó deüdar Ramo Accidentes Individuales............ ..
Idem Ramos Automóviles y Responsabilidad Civil....

Total............... .................................................................................................

3.999.219.37
169.175.56 
93.952,43 

623 750,92 
1.589 333.81

6,475.432.09

Beneficios no incluidos en las cuentas delósRamos. 
Saldo acreedor Ramo de Accidentes del Trabajo...
Idem id. de Cinematografía .......................................
Idem íd. de Cristales .................................................
Idem íd de Incendios ................................................
Idem íd. de Robo ....... :..................................... .........
Idem íd. de Transportes ............................................
Idem otros Ramos ......................................................
Saldo dél ejercicio actual...........................................

Total........................................................

799.949,75
1.920.278.14

14.972,67
6.933,96

539.641.93
60.926.95

177.356,77
53.176.31

2.902.19661
6.475.432 09

7.896.


